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ACCIÓN DE INCLOITUCIONALIDAD 
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! 

PROMOVENTE: .· PARTIDO 
REVOLUCIONAR~! 1 INJTITUCIONAL 

AUTORIDADE~: OD.ER LEGISLATIVO 
DE NUEVO LEO Y OTRA · 

: 1 ! 
~~~OPI~N QUE EMITE LA SALA SUPE~IO~ DEL TRIBUNAL 
~":~~)~'-~LECjTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL LA FEDERACIÓN A 
·<(~~~}t IOLICfiTUD DE LA SE~ ORA MINISTRA MAR~GA,RITA BEATRIZ LUNA 

.:·3~t~·t~;!Y~ .~AMqs Y DE Lqs SENOR~S MINISTROS, E UARDO MEDINA MORA 
\i(i:1<Z~~.({i1 . Y ALBERTO ,PEREZ DAYAN DE LA SUPRf1 ft. CO~TE DE JUSTICIA 
:;_~.11,1-.'·:"'Z> DE L~ NACION, INTEGRANTES DE, LA CdMISION DE RECESO 
;Jf l J¡ F~r: .-,.CO_RRESPONDIENTE A!- PRIMER PERIODO/O~ DOS MIL DIECISIETE, 
;u:,ric1A {j1~'t·1~S.Pr.CTO A LA ACCION CITADA ! 
,,~.- 0 .. , - 1.1'\ f,tf\l"'1·.·u_. 1 .,,,.,,,, n¡; A . "'~··~ j 
~· t )r; ;,-0~ .' fJUEiWOs 1 
~: '·t Y Nfi1fJV::r .. ,1\' { 
¡~:.':'DE AccioN~'Iu<aatJ de México, a once de agosto de dos m 1 c;Jiecisiete 
&dWAUOAD. Uf ! 

1 
' 1 

El artículo 68, párrafo segundo,1 de la L~y Reglamentaria de las 

Fracci~nes 1 y 11 del Artículo 105 de la Constit¿!ción Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone que cuando la a~ción de inconstitucionalidad 

se pr~mueve contra una ley electoral, co~o es el caso, el Ministro 

lnstruf tor tiene la facultad de solicitar a 1~ ~ala Superior del Tribunal 

Electdral del Poder Judicial de la Federació/1 ppinión sobre los temas y 

concebtos de la materia electoral relacionad¿s bon el asunto a resolver en 
1 1 \ 

las acpiones promovidas. / \ 
1 

1 

1 

La jurisprudencia del Pleno de la Suprema r orté
1 
de Justicia de la Nación 

ha establecido que el parecer que, en estos casos, emite esta Sala 
1 ! ' 

Super
1
ior, en tanto órgano judicia l especr·' !izado del Poder Judicial de 

Federkción en la materia, si bien no revist . carácter vinculatorio, aporta a 

la Su~ rema Corte de Justicia de la Nación /~lementos adicionales para una 

mejor lcomprensión de las instituciones pe;rtenecientes al ámbito electoral, 

1 "Artí~ulo 68. 1 
[ " . ] ' 1 1 
Cuandcp la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el 
ministr@ instructor podrá solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
[ ". ]" 1 

1 
1 

1 
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con la finalidad de orientar el ejercicio del control abstracto de la 

constitucionalidad de normas impugnadas en la materia.2 

El artículo 71, párrafo segundo,3 de la propia Ley Reglamentaria establece 

que las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

las acciones de inconstitucionalidad interpuestas sobre la no conformidad 

de leyes electorales a la Constitución Federal deberán constreñir su objeto 

de estudio a lo planteado en los conceptos de invalidez hechos valer; por.~~S;{iS .. 
~~-· : !":::;~.~ .. ~~~~ 

lo tanto, cuando el Ministro Instructor en determinada acc.ión ~~ci-~Ai.}f~j~ 
• • : ": ~ ¡ .... ;) ·"t:f:f~!l~:.:;:}·i 

inconstitucionalidad solicite opinión desde el punto de vista "jurí9i~b-~:·;:~~:.:·J~¡ 
~ ·;:~;,;~ . ~ ~ ~~·~,1~~ 

electoral en el expediente relativo, la Sala Superior del Tribunal Electqr.~i;_i.'~:~~:,}:j, 
del Poder Judicial de la Federación debe hacer referencia concreta a lo~~-·-~:: .':::~.;~ 

temas que formen parte de la materia de impugnación. 

León", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de diez de julio de 

dos mil diecisiete. 

Del análisis de los conceptos de invalidez formulados por los partidos 

políticos impugnantes, se identifican los siguientes temas y disposiciones 

impugnadas: 

2 Sustenta lo anterior la tesis plenaria de jurisprudencia P./J. 3/2002, de rubro: 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE !EL· CONTENIDO DE LA OPINIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ·EL;ECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RESPECTO DE AQUÉLLAS. Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XV, Febrero de 2002, p. 555. 
3 "Artículo 71. 
[ ... ) 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no 
conformidad de leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de 
los·preceptos expresamente señalados en el escrito inicial. " 
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Temas 

! 1. Paridad de género en la integración de miembros 
1 de ayuntamientos, en su dimensión horizontal. 

Artículos 10, fimo párrafo, y 146.4 

/ 
1 

1 
r----------------------------------r-----+~----------------~ 
j 2. Prohibición de los partidos de nueva creación 
1 para acceder al régimen de candidaturas comunes. 

·,~~ ~ 1 
-~.,~~-- A c~uación, se procede al análisis temáti o ~e los planteamientos de 
·---~~\ ?!,. 11 1 1 

:~~~~~¡ ~invalkf~z con el fin de emitir opinión. i 
~~ 'J 1 , .. ; j 1 

ff::~;iJ ·: 1 1 
? ¿r 1 

.-~~'-:·~- ~~ Te.~~ 1._ Paridad de ~éner~. en 1~ in}eg{ación de miembros de 

··:~!~;l:li~:V~tamlentos, en su d1mens1on honzontal.{ 
''"'' .. , . 1 .¡ '·· ·····.·'i.! 1 1 ... ·-· •: ... ,,.·t..-... 1 

·Fi~~i~it: disposiciones jurídicas impugnadas / sJn del tenor siguiente (se 
.¡,·itli.:.·:D. • 1 

transcribe la totalidad y se resalta en negrit¡ s ta porción impugnada): 

Artículo 10.- Para formar parte de la plani)la~ propuesta para integrar un 
Ayuntamiento, se deberán cumplir, al mom~nto del registro, los requisitos 
que establezca la Constitución Política dei i\E/stado para ser miembro de 
dicho cuerpo colegiado. ¡ 
Para el caso de los aspirantes a integrar un fiyuntamiento, quienes ocupen 
un cargo público o que hayan sido electos par$ ocupar un cargo de elección 
popular, deberán contar con licencia sin goc~ de sueldo al momento del 
registro de la candidatura correspondiente, aRsteniéndose de desempeñar 
tal cargo durante el tiempo que medie entre el /l(egistro y la toma de posesión 
del nuevo cargo. Quedan exceptuados de 1~ necesidad de contar con 
licencia quienes se dediquen a la instrucción¡ pública o realicen labores de 
beneficencia, así como los regidores y síndi,co~ que ejerciten su derecho 
previsto en el artículo 124 párrafo primero r e la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León. 

Para el caso de los presidentes municipa(es que ejerciten su derecho 
previsto en el artículo 124 párrafo primero 9e la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León deberán separase ~n día antes del inicio de la 
campaña y podrán volver a desempeñar su 9argo desde el dfa siguiente de 
la declaratoria de validez y entrega de la cons,ancia de mayoría. 

Los municipios son la base de la división territorial y de la organización 
política de los Estados gobernado cada una por un ayuntamiento de 
elección popular y directa a través de} planillas integradas por un 

4 Lo anterior, con la aclaración de, si bien en el escrito inicial de demanda se menciona el 
artículo 146, la impugnación se centra en el artículo 1 O, segundo párrafo. No se expresan 
conceptos de invalidez con respecto al artículo 146. 

3 
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Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que 
establezca la Ley. Cada municipio ejerce de forma libre su gobierno a 
través de ayuntamientos que son autónomos entre sí, por lo que las 
elecciones de cada Ayuntamiento están desvinculadas entre sí y las 
candidaturas registradas en uno no pueden afectar a las candidaturas 
registradas en otro. 

Artículo 146. Las candidaturas para la renovación de Ayuntamientos se 
registrarán por planillas ordenadas, completas e integradas por los 
nombres de los candidatos a Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos, con los respectivos suplentes de éstos dos últimos, en el 
número que dispone la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León y observando lo que establece el artículo 10 de esta Ley. 

En ningún caso la postulación de candidatos a Regidores y Síndicos · 
para la renovación de Ayuntamientos debe contener más del cincuenta 
por ciento de candidatos propietarios de un mismo género. Cuando el 
resultado de la suma de Regidores y Síndicos sea impar, el género 
mayoritario será diferente al del candidato a Presidente Municipal. 

Concepto de invalidez 
- ~f(1~R:~'-.{~Jüt~~ll~L 
• ·· ~ ·:. 't "· :-p~:¡;-;' r~r 

El artículo 1 O, último párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Nujj.{~~:.\¡:}1\_~¡;~ ·fi 
León es inconstitucionaL · ~~t~i~:'6EiF:ft;.M: 

, ~mtent.~mN/\ :..! 
. ·~11J 

El Congreso de Nuevo León no reguló de manera expresa la paridad ' 
horizontal para las elecciones de los integrantes de los ayuntamientos de 
la entidad. 

Si bien la Suprema Corte ha razonado que la paridad de género es un 
principio constitucional que se hace extensivo a todos los órganos 
gubernamentales de representación popular y que ello no significa que es 
aplicable a los cargos de carácter unipersonal, se requiere que dicho 
principio abarque a todos los órganos electos popularmente y se espera 
que en algún momento también se aplique a las elecciones de las 
gubernaturas del país. 

El principio de paridad de gén~ro en materia de candidaturas a cargos de 
elección popular no sólo se debe extender a las planillas que se presentan 
para la integración de los ayuntamientos (paridad vertical), sino 
transversalmente para todos los ayuntamientos (paridad horizontal). 

Si bien la Suprema Corte ha establecido categóricamente que la 
Constitución únicamente permite la paridad vertical en la integración de las 
planillas de los ayuntamientos, se debe avanzar a un concepto más amplio 
de paridad. 
No es imposible aplicar el principio de paridad de género respecto del 
cargo de la presidencia municipal de los ayuntamientos, pues con este 
principio constitucional se pretende que se tengan las mismas 
oportunidades de acceso para la integración del órgano representativo, 
aunque se trate del acceso a un cargo específico. 
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A pesar de que en la normativa para el Estado de N¡uevo León se 
establece la autonomía entre ayuntamientos y que las . e~tciones de cada 
ayu_ntamiento están desv~n~~ladas entre sí, por lo ~L l} as candidaturas 
registrados para un mumc1p1o no pueden afectar a las concernientes a 
ot~os_; ~e de?e _avanzar haci_~ la i~tegr~ción del el . m~nto horizontal del 
pnnc1p1o pantano como acc1on af1rmat1va del EstcÍd<f', con el objeto de 
permitir que más mujeres accedan a cargos públicc/s. j 

La paridad de género debe ser extendida res ~cl.o a la posibilidad de 
integrar cargos en específico. / 

Regular favorablemente la paridad horizonta e/ los ayuntamientos no 
'""'<> implicaría desconocer el derecho de los partí os/a su autodeterminación, 
~" j: .. ~~ni ··~raría el rompimiento de otro~ ,principios democráticos 
r;;;~,~~~- ~ndarn~ntales. ¡· j 
,t¡:\:>1s':.'·t~~\ o .J 

1 .. :·~·~~\:\~h, Ul 1 
'~~},.'j .,~:!¡,\) ., • 1 
~,',:\·~~·-~':.\-:~ i'/}. 1 
.-;:~.:~:'~}1J:)pinión f /1 

~~~2'?;~?&~·· i 
; .. ~....:··.~ 1 1 

DE '.A f¡:! :tl~,nteamiento del problema ¡' f 
•.••.. 1-r.,,_,,QN / 

l'j'·n"'¡ r. - · 
.. L '"'" •111!: ~/>. ~i,.;'·"N ¡' 
~i.R;:J -Dl:"tC'..,.· ~·~~v. . 1 
EUt:: CoNrRrr~&J.~~ nálisis integral de la demanda se atlvierte que los argumentos del 

·· ; Y m: .~~ctorik~~~. 1 1 
llCIONAUUAD. pamao promovente se encaminan a mostrar que, si bien el legislador del 

Estado de Nuevo León no fue omiso en )¡gr lar el principio de paridad de 

género en materia de elecciones de ayupt, mientos, lo cierto es que no 

reguló expresa o adecuadamente la parid~d .horizontal o transversal en las 
1 

candidaturas a integrantes de los ayunta~ entos en la entidad, cuando, 

según el promovente, es necesario ir más ~ lá de los criterios sustentados 

por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte Jf Justicia de la Nación. 

Existencia de la obligación de instrumentar la paridad horizontal en la 
! \ 

postulación de candidaturas a las presid~n.cias municipales 
. \ 

En opinión de esta Sala Superior, existe, i n \ eneral, una obl igación de 
1 \ 

implementar medidas para garantizar la parid?d en la postulación de 

candidaturas a todos los cargos públicos d~ elección, de conformidad con 

el marco jurídico aplicable. 1 

1 
1 

En particular, en respuesta al concepto esP,ecífico de invalidez esgrimido, 

esta Sala Superior opina que la paridaJf en la dimensión horizontal o 

transversal en la postulación y registro de candidaturas en la elección de 

5 
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ayuntamientos deriva de la Constitución Federal y de los tratados 

internacionales aplicables, así como de la jurisprudencia de esta Sala 

Superior,5 y es congruente con lo establecido en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Consecuentemente, se estima que la paridad en sentido horizontal o 

transversal sí es constitucionalmente exigible. .. '(\ 

- ·~-'-' :' .. , -- ~& 
.. .'! :; ;;--P ;¡. j~ 

Lo anterior, en el entendido de que al emitir la presente opinión esta Sal,a f..i".:-JJ, 
. ·¡. :., · !1~--

Superior tiene en cuenta el criterio sustentado por el Tribunal Pleno de la ~ :}/~~::f. 
' ":''1.!.\ - ·.,.~~-, 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la paridad · ·:~t,,h~: 
,·.,. _.~, 

horizontal no es constitucionalmente obligatoria en el ámbito de las .. ,.·-·-•í'l 
· -; -.. ·Jf~:'f~, ,yJLiv• 

elecciones municipales. · ··. - ···;,;¡;iiG;' f<.~~~.;rn~ 
:: ~- ·_-_ _',;i.úr-.::e~\~-;,:;1 ; 

~~"!)!{ '-'·~·' Ñ · .t ·. ~ --~'--·-.-tY'\UN 
En ese sentido, se aclara que la presente opinión se emite de cara ~ 1~:· · ~tON 

argumentos de invalidez hechos valer expresamente por el partido 

promovente, que, como se indicó, plantea avanzar más allá de los criterios 

del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En tal virtud, la presente opinión se inscribe en el marco de un diálogo 

jurisprudencia! con el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Marco jurídico internacional 

En primer lugar, de la interpretación sistemática y, por lo tanto armónica, 

de los artículos 1o., 4o. y 35, fracción 11, de la Constitución Federal; 23, 

numeral 1, inciso e), de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 4, inciso j), de la Convención lnteramericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Viol~ncia contra la Mujer; 7, incisos a) y b) de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación "' 

contra la Mujer; y 11 y 111 de la Convención sobre los Derechos Políticos de 

5 En la línea de las opiniones sustentadas por esta Sala Superior en los expedientes 
SUP-OP-8/2017 y SUP-OP-33/2015. 
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la Mujer, se advierte el reconocimiento del derecho ~e 1~8:' mujeres al 

acceso a la función pública en condiciones de igualda~con ; os hombres. 

Atendiendo a los términos en que está previsto estd der/cho en distintos 

tratados internacionales, así como de la inter¡:/~taci~n que diversos 

órganos internacionales han realizado respec}b a ,/~u contenido, se 

desprende lo siguiente: / / 
1 ! 
1 1 

• Las condiciones generales de igualdad "están ref~ridas tanto al acceso a 

~ función pública por elección popular/ com~ por nombramiento o 
;~ ·. 1 1 
· q~signación"6. 1 

En relación al acceso a los cargos de elección popular, se ha considerado 
1 i 

que "[l]a participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido 

supone que los ciudadanos puedan postularse como candidatos en 

.~;: ~!? l~~_f=~~?~.CIQ~ondiciones de igualdad y que puedan o'cupar los cargos públicos sujetos 
1: . .,;;.:S"!L:i\ rJ!:: t.A ;'!AClON · 
G[Nf,-;:f"~.L UE t'\C~iEHDO~ elección si logran obtener la cantidad de votos necesarios para ello"l 

t'l~rrE.~)ftl'":CP(Tffi)\:r:RSiAS ' , 
-,: ESWiDE í1CtJlONr.s DlEste derecho supone que "la mujer tenga las mismas oportunidades 

SUWCiOHAUDAll 1 

• 

• 

desde un primer momento y que disponga¡de un entorno que le permita 

conseguir la igualdad de resultados"6
. 

El derecho en cuestión no se circunscribe a determinados cargos o 

niveles de gobierno, sino que se ha cons~grado en relación 'a "todos los 
1 

planos gubernamentales"9 y "para todos lo
1
s organismos públicos electivos 
i 

establecidos por la legislación nacional"10
. ¡ 

En consecuencia, el alcance de estk derecho implica que debe 
1 

observarse en relación a todos los cargos de elección popular en los 

ámbitos federal y local. / 
! 

6 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 200. 
7 Ídem, párr. 199. ¡ 
s Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación 
general No. 25 - décimo tercera sesión, 2004 artícJio 4 párrafo 1 - Medidas especiales 
de carácter temporal, párr. 8. l 
9 Convención para la Eliminación de Todas las Formc:¡s de Discriminación contra la Mujer. 
Artículo 7. Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política 'y pública del país y, en particular, 
garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a: 

#.. 
[ ... ] 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales [ .. .]". 
10 Artículo 11 de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 
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Correlativamente a ese derecho, el Estado mexicano tiene a su cargo una 

obligación general de garantía, contemplada, entre otros, en el párrafo 

tercero del artículo '1 o. constituCional, así como en los artículos 1, numeral 

1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2, numeral 1, 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Debido a la 

exclusión estructural e histórica de los espacios formales e informales de 

toma de decisiones en el ámbito político que han sufrido las mujeres, para 

el cumplimiento de este deber de garantía los ~~tados adquieren . .. 
• .~ 1 ! t; 

obligaciones específicas, según se observa en los sigui$,htes parámetros: ·~-. 

• Es preciso que generen las condiciones y mecanismos óptimos para que 

los derechos políticos puedan ser ejercidos de f~rma efectiva, re~petando · 

el principio de igualdad y no discriminación11
. 

• 

• 

También se exige que adopten las medidas nece~arias 'pafá_g·a~ah·iizar su · 
• ' • , ~ ~ .. •,. . • ,: :_ . :~ ¡: ~ • •• 

pleno ejercicio, considerando la situación de vulnerabilidad ' .. en·· .. que se 

encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos ;~t.ia·l~~~~·.>: 
Asimismo, "[e]l Estado Parte no sólo debe adoptar medidas de protección 

sino también medidas positivas en todos los ámbitos a fin de dar poder a 

la mujer en forma efectiva e igualitaria"13. En efecto, el Estado debe 

implementar medidas especiales de carácter temporal -también 

denominadas acciones afirmativas-, a fin de acelerar la igualdad de tacto 

entre mujeres y hombres14. 

• Por otra parte, la consideración de esas medidas debe establecerse para 

que la mujer pueda "ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 

públicas en todos los planos gubernamentales"15. 

11 Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 145. 
12 Corte IDH. Caso Yatama Vs.i Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 201 . 
13 Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 28. La igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres (artículo 3). 29 de marzo de 2000. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol. 1) , 
párr. 3. 
14 Al respecto, el Comité para. la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha 
señalado que "la aplicación de medidas especiales de carácter temporal de conformidad 
con la Convención es un medio de hacer realidad la igualdad sustantiva o de f acto de la 
mujer y no una excepción a las normas de no discriminación e igualdad". Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general No. 25 -
décimo tercera sesión, 2004 artículo 4 párrafo 1 - Medidas especiales de carácter 
temporal, párr. 14. 
15 Artículo 7, inciso b) de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 

8 

.. . 
• t 



.. 

. . 
!i-. ) 
·~ 
T R I B UNAL EL E CTO R A L ¡l 
d e l P o d er .Ju rli c ín l dn la Federació n 

SALA SUPERIOR SUP-0?28/2017 

~ También, los gobiernos deben adoptar medidas, cuand0 proceda, en los 

sistemas electorales, que alienten a los partidos polítilas a integrar a las 

mujeres en los cargos públicos electivos y no eiEI~tivos en la misma 

proporción y en las mismas categorías que los hom~es16 . 
1 / 

De los estándares internacionales antes mencio~ados se concluye la 
1 

existencia de un derecho de las mujeres al acce76 ~,'todos los cargos de 

elección popular en condiciones de igualdad respecto a los hombres, que 
1 

supone una obligación a cargo de las é{utoridades estatales de 

implementpf las medid s afirmativas para hace/ eso efectivo. 

- ·s -~~-, -.·::~:~:~ _, . ; 
En relac}<)riZ~N~ garaFlf de este derecho en el ámbito local, es pertinente 

·~ · l·,fw~ ~ v.q ..... 

señalar ~:qué!Ja Com· ión lnteramericana .'de Derechos Humanos ha 
"~- -_ . ~ :, . -.{;~:t,:· . 

destaG~~~:~_,Ia<~necesid d de ampliar las m~didas especiales de carácter 
, •~l--

tempd!:~~ ,enra asegJrar la participación de las mujeres en todos los 

ámbiÍ~:,~f~&:~Jí1:~lt: oi así como en los distin
1

tos ·niveles del Estado (federal, 
f' · · . t'!1~114t! ~~ 1 

:
11 :,::l.VP¡ • "~roOQ 1 . ¡ 

estat~J_,.y.¡~~nrcJ~ ) . i . 
, ·~ .. ·r"~- -·w:s or '•' .'•',) -... _.1 ; 

De lo expuesto se advierte que las autbriqades, en el marco de sus 

competencias, tienen la obligación de establecer medidas para garantizar 

el acceso de las mujeres a todos los c~rgos públicos de elección en 

condiciones de igualdad con los homtílre:s. Sin embargo, a fin de 

establecer los parámetros bajo los cuales debe procederse a su 
\ 1 

1s Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. , 
Artículo 190. Medidas que han de adoptar los gobierriqs: 
[ . . . ] i 

b) Adoptar medidas, incluso, cuando proceda, en los sistemas electorales, que alienten a 
los partidos políticos a integrar a las mujeres en lbs cargos públicos electivos y no 
electivos en la misma proporción y en las mismas cat~gorías que los hombres [ . .. ]. 
11 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. El camino hacia una democracia 
sustantiva: la participación política de las mujeres en las Américas. 18 de abril de 2011 . 
OENSer.LN/11. Además, el organismo ONU Mujeres[ ha señalado que lo anterior cobra 
mayor relevancia si se atiende a las características esenciales de este tipo de cargos de 
base territorial que se encuentra más próximo y visible a la población general, atendiendo 
a los asuntos que tienen a su encargo: "El municipio o,. gobierno local (cuya denominación 
varía según los países) es la célula primaria del gobier;no de las comunidades locales y la 
institución político-administrativa de base territorial que se encuentra más próxima y 
visible a la ciudadanía. La participación política de. las mujeres a ese nivel tiene un 
impacto directo, por la proximidad, contribuyendo a n)ejorar la percepción de la sociedad 
sobre las habilidades y capacidades de las mujeres en la gestión de las políticas públicas, 
lo que, a su vez, elimina estereotipos negativos". Guía Estratégica. Empoderamiento 
político de las mujeres: marco para una acción estratégica. América Latina y el Caribe 
(2014-2017), ONU Mujeres, págs. 35 y 36. 
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implementación y cumplimiento, es necesario atender al marco jurídico 

federal y local. 

Constitución Federal 

Considerando las obligaciones del Estado mexicano antes desarrolladas, 

en el artículo 41 , fracción 1, párrafo segundo, de la Constitución FederaP 8 , 

se establece que los partidos políticos deben garan!izar la pari?_?d entre 

los géneros en candidaturas a la legislatura federal y a las local·e~; la cual 

contribuye a materializar el principio de igualdad ~u~tantiva1 9 . :~·:·"-~:;; 
1 '. / ;¡: 

\~.,, . . . . ~ .... . :· . -
El hecho de que la citada disposición únicamente se refiera de:·.manera 

" ,._ ;a ;...•;' 

expresa a la paridad en la postulación de legisladores fed~r~J~.~": :Y.;I'2Cales , 

no excluye su aplicabilidad a otros cargos de elecd~·~;~~ti\W}y~ que, 

además de que tal exclusión no se establece explícita\.;;~~~k~~~{~~~$)-ema 
·.: , ... _ .. f-~1~~;(17¡1(!1"\ 

Corte de Justicia de la Nación ha señalado que existe una delegaCión'para 

que, en ejercicio de su libertad de configuración legislativá, las entidades 

federativas adopten las medidas idóneas para tal efecto20. 

En el mismo sentido, al resolver la acción de inconstitucionalidad 35/2014 

y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, la Suprema Corte señaló 

que las medidas impuestas por el legislador chiapaneco para asegurar la 

mayor participación de las mujeres en los órganos del gobierno municipal 

y de representación popular, atendían a la paridad de género, y que tenían 

como finalidad cumplir con el principio de igualdad entre hombres y 

mujeres en materia política, protegido por los artículos 1 o. , último párrafo y 

18 Artículo 41 . [ ... ] 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a leg isladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos. y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. [ .. . ] 
19 Véase la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 
83/2014. 
20 Véanse las acciones de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 
66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, así como 35/2014 y sus acumuladas 
74/2014, 76/2014 y 83/2014. 
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4o., primer párrafo, de la Constitución Federal. Ello en c9 onancia con 

las obligaciones derivadas de las normas internaciona ~~ de derechos 

humanos referidas en el apartado anterior21 . / j 
Asimismo, en la misma acción de inconstitucionalidad ~~estableció que la 

paridad constituye un fin no solamente constitucio /mente válido, sino 

constitucionalmente exigido, y se precisó que para 1 debido cumplimiento 

de dicho mandato es factible el establecimiento e acciones afirmativas, 

las cual_~? , ~on medidas de carácter administr f o y/o legislativo que 

implica.~~~:;~Q }rptamient~ preferente a un ciert rupo o sector que se 

encue~~~''é~~sventt· o es discriminado, y q e por su naturaleza deben 

ser de~.caract€r tempo l. 
k~%-;_., ;:~l· . 

Auna~ ,'W¡ffi anterLr, en el artículo 7, p · 1 , de la LEGI PE se 

esta~~~(~-.,~~~~~Jr~cho de la ciudadanía bligación de los partidos 

polítf,tf~s:i;g~i'6i .- 1pad de oportunidades y a paridad entre hombres y 
· Cv~~::!;,<. U.:.rm[ns 1 

dD,(¡j 'fW: S De, { 
mujeres para t ner acceso a cargos de elecc óm popular". 

-!¡. 

Entonces, se aprecia que en la ley general amplió la base del derecho 

al acceso a los cargos de elección popula . n condiciones de igualdad, 

estableciendo la paridad como parámetro de 

Al respecto, cabe precisar que el artíc o 116, fracción IV, de la 

Constitución Federal dispone que deberán t marse en cuenta no solo las 

bases establecidas en la propia Constitució sino en las leyes generales 

en la materia. 

Conforme al artículo 1o. de la LEGIPE,22 ésa s de observancia general 

en el territorio nacional y sus disposici ne \ son aplicables en las 
\ 
\ 

21 El Ministro José Ramón Cossío Díaz al formular v to particular respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 4 /2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014, en el cual señaló: "[ ... ] conforme lo anterior, las legislaturas locales 
deberán establecer en sus constituciones y legislacio es locales reglas para garantizar la 
paridad entre géneros en la postulación y registro e las candidaturas a legisladores 
locales e integrantes de ayuntamientos, ello por d sposición expresa del artículo 41 , 
fracción 1 de la Constitución Federal, así como del artículo 232, numerales 3 y 4 de la 
LEGIPE". 
22 Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. 
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elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local, por lo que las 

constituciones y leyes locales se deben ajustar a lo previsto en ella; sin 

que ello afecte la mencionada libertad de configuración que tienen los 

estados para establecer sus propias reglas al respecto23. 

En principio,24 se considera que el marco jurídico aplicable reconoce la 

existencia de un derecho de las mujeres al acceso a todos los cargos de 

elección popular en condiciones de igualdad respecto a los hombres, que 
,~ ~~~'~ 

supone una obligación a cargo de las autoridades estafate..,.s de 
. ·. ~.:-:~ ./:-~· 

implementar las medidas afirmativas para hacerlo e!ectivo. _. ~:~:Bl~ 

Lo anterior, dada la situación de desigualdad estructural (í. e., más ··~)!á de 
. ~.-

la posibilidad de ser modificada por la persona indivfdual,_ J]g1 9b.st9,nl~ su 
-· .. ~ . ,. · -;.~- l .l 

voluntad) que históricamente ha afectado a las mujeres.en:nuestrO:país.25 

. ·• >:·.~: ·: :.~;';::.-~~~;~\;~~:~:, 
En esa línea, como lo ha determinado esta Sala $upelidr~~f1%'V;~j~~~ en 

· -· t : 

la SUP-OP-33/2015), la paridad de género constituye una norma que debe 

ser garantizada para cumplir con la responsabilidad de todos los poderes 

públicos de asegurar el ejercicio de los derechos de hombres y mujeres en 

condiciones de igualdad. 

Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales. 2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables 
a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la Constitución. 3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto 
en la Constitución y en esta Ley. [ ... ] 
23 Así lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014); así como 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014. 
24 Tal como se determinó en el juicio SM-JDC-279/2015 y que se confirmó en el SUP
REC-85/2015. 
25 En 2015, de cada 100 presidencias municipales a nivel nacional, solamente nueve son 
encabezadas por representantes del género femenino. En particular, en el Estado de 
Nuevo León, el 90.2 % de las presidencias municipales son ocupadas por hombres, 
mientras que el 9.8 % es ocupado por mujeres. En relación con las regidurías, su 
distribución a nivel nacional, para 2014, indica que de cada 10 personas en ese puesto, 
seis son hombres y cuatro mujeres. En particular, en el Estado de Nuevo León el 52.4 % 
es ocupado por hombres y 47.6 % es ocupado por mujeres. Mujeres y hombres en 
México 2016. Consultable en: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/MHM_2016.pdf 
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En el ámbito político-electoral, debido al cont~et 
1
6olítico, social, 

económico y cultural en el cual las mujeres han i~to disminuido el 

ejer~icio de sus derechos p~lítico-elect~rales.' s~ ~ t doptado diversas· 

med1das tendentes a garantizar el efect1vo eJercicio ·e esos derechos_26 

Entre ellas se encuentra el reconocimiento de la ay~ad de género como 

postulado fundamental que protege el derech 1~ participación en los 

asuntos públicos y la igualdad de hombres y uv~res en el acceso a los 

cargos públicos, reconocidos como derecho fu damentales tanto en el 

siste~ universal c0mo en el interamericano. 
~;, -~>- ..1.. ,, ,*_ ~ -~ 

. ;:i!::~~·.:-.:,\· ~ 

corlsMWü~t/if.í ilaldad en los cargos tbbllcos, tendente a construir un 

malii,¡~~¡ f;luyente de participació plblítica en los distintos ámbitos 

d~tfh~il~~:¡) 1 1 
.§: j 1 

A fin de dar eficacia al principio de i uJidad reconocido en la propia 

constitución y de cumplir con los deberes! y/obligaciones estipuladas en los 

diversos instrumentos internacionales, et /el sistema electoral mexicano'" 

se ha impuesto a las autoridades electorafes el deber de garantizar que la 

paridad de género se aplique tanto en ~la postulación de candidaturas 

como en la integración de los órganos de representación popular a nivel 

federal , estatal o municipal y se ha conJi~erado, que dichas autoridades 
\ 

están facultadas para remover todos los o~stáculos que impidan la plena 

observancia de la paridad de género en la 'integración de los órganos de 
\ 

representación popular. 

26 En el sistema mexicano se inició con las deno
1 

inadas cuotas de género exigidas para 
impulsar el acceso de mujeres a cargos de elección popular. 
27 Cuando se hace referencia al sistema electobl mexicano se toma como marco legal 
aplicable lo dispuesto en los artículos 1°, 4, ~1. base 1, 116, fracción IV, inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidds Mexicanos; 2, 3, 25, 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 11 y 111 de la Convención de los Derechos 
Políticos de la Mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención lnteramericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
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Al respecto, resultan ilustrativas las siguientes jurisprudencias y tesis de 

esta Sala Superior: 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN POPI:JLAR FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. La interpretación sistemática y funcional del derecho a la 
participación política en condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada 
por el principio pro persona, reconocido en el artículo 1 o de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; lleva a considerar que la inclusión del postulado 
de paridad en el artículo 41 de la norma fundamental, tratándose de candidaturas a 
legisladores federales y locales, se enmarca en el contexto que delinean los 
numerales 2, 3, 25, 2~_del Pac~o Internacional de Dere~.~.~s .. Civiles~.~~~hicas; 1, 
23, 24 d~. la Convenc1~n _Am~;1cana sobre Derechos Hu~a.no~:; •. ~~~J~J~~e la 
Convenc1on sobre la Ehm~nac1on de Todas las Formas de E>IScnrnrt:~aal'c:~J\f;~~mra la 
Mujer; 1, 11 y 111 , de la Convención de los Derechos Políticos ~e la¡rV1.Új-~~;:.4Wtwf~o j) ; 
y 5 de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancion.?r ··:yS':9.fr.ª!l:f~~¡'lr la 
Violencia contra la Mujer; esquema normativo que conforma ~ el:bra~"tt:jl:l[idico 
nacional y que pone de manifiesto que 1a postulación paritaria de canGiid~fP.~~.:está 
encaminada a generar de manera efectiva el acceso al ejerciCio~·· del po~lf~F.-·pli~lico 
d~ a:n_bos géne~os, en auténticas condicion~s de iguald~?q,llitr .. ~~;~:~~~Wti~~ · el 
pnnc1p1o de p~nd~d emerge · co~o un para metro de v~~et.1 ~;q;:;~Stt"r:.f~5s·del 
mandato const1tuc1onal y convencional de establecer nor~~~eil~w;~QJ!t;~f{ el 
registro de ca~didaturas. a~ordes con tal principio, así c9mo}~B'dffil,~~..rqg~w,~~mpo 
para su efect1vo cumplimiento, por lo que debe periT).earG~r:t,~~¡:¿stulactolil' de 
candidaturas para la integración de los órganos de representación ¡ID1fttíi8Wfáhto 
federales, locales como municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e 
incluyente de participación política en los distintos ámbitos de gobierno. 
(Jurisprudencia 6/2015) 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN DE COAHUILA).- De la interpretación 
sistemática y funcional de los~ artíctJios 1 o y 35, fracción 11 , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos de la Organización de Naciones Unidas; 8 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila, así como 17 y 19 del Código Electoral de esta entidad 
federativa, se advierte que el derecho de acceso a cargos de elección popular, 
debe ejercerse en condiciones de igualdad y bajo una perspectiva de equidad de 
género, aunado a que, los ayuntamientos deben integrarse de manera paritaria, 
esto es, con igual número de mujeres y hombres. En ese contexto, la autoridad 
electoral, al realizar la asignación de regidurías, debe dotar de eficacia a los 
principios democráticos de equidad de género e igualdad de oportunidades en el 
acceso a la representación política, por lo que, está facultada para remover todo 
obstáculo que impida la plena observancia de la paridad de género en la 
integración de los ayuntamientos. (Tesis XLI/2013) 

Asimismo, con la finalidad de lograr el ejercicio efectivo de los derechos 

político electorales de las mujeres, en cumplimiento al deber de 

protección, respeto y garantía previsto en el artículo 1 o de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ha reconocido la 

transversalidad de la paridad tle género en la postulación de candidaturas, 

de modo que se ha impuesto a los partidos políticos la obligación de 
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incorporar los enfoques vertical y horizontal de dich p incipio en la 

postulación de candidaturas, aunada a la exigencia umplir con la 

alternancia de género en la integración de listas o pi til s y de postular 

fórmulas de candidaturas del mismo género, para e ita que se rompa la 

integración paritaria de los órganos de elección po ular, en caso de 

1 ausencia o renuncia del propietario. 

Este criterio se encuentra recogido en la juris ¿ cia 7/2015 de 

esta Sala Superior, de rubro y texto siguientes: 

~' , . 

~.;~RIDAD,., . GÉNERO. DIMENSIONES D 
~~~\P~DEN M ICIPAL. La interpretación sistemá ica y funcional del derecho a 
:.~i~lú:~.'Part icipa · ón política en condiciones de igua.~ ad,La la luz de la orientación 
.~Jratada por os artículos 1°, 2, 4, 41 , base 1, de¡ la c

1
onstitucíón Política de los 

-~~~}~stados U~1do~ Mexicanos, en el con~e_xto d~ los _a_rtículos 2, 3, 25, 26 del 
·_:,:~•Pacto lnte nactonal de Derechos C1v1les Pollt1cos; 1, 23, 24 de la 
.... Convenció Americana sobre Derechos H mahos; 1, 2, 3 y 7 de la 
\ FE0~~~WJio~ sobre la Eliminación de Todasf las /Formas de Discriminación 
'!MJE c~ft~i~ ujer; 1, 11 y 111 , de la Convención ·e I<Ds Derechos Políticos de la 
-IJF -\Mili~est . nciso j); y 5 de la Convención lntéramericana para Prevenir, 
;c¡,·~~:·:.'$a!fci~ar y Erradicar la Violencia contra la M~jer; permite afirmar que los 
;);,~' ' '.~~~ y las autoridades electorales deben ¡gaEntizar la paridad de género 
·lHu. en la postulación de candidaturas municipal¡:;s esde una doble dimensión. 

Por una parte, deben asegurar la parida~ ¡ ertícal, para lo cual están 
llamados a postular candidatos de un mismo ayuntamiento para presidente, 
regidores y síndicos municipales en igual prJp

1
brción de géneros; y por otra, 

desde de un enfoque horizontal deben asegbrar la paridad en el registro de 
esas candidaturas, entre los diferentes ayunl~mientos que forman parte de 
un determinado Estado. A través de esa p~(spectiva dual, se alcanza un 
efecto útil y material del principio de paridad ~~ género, lo que posibilita velar 
de manera efectiva e integ ral por el cumpl~{niento de las obligaciones de 
promover, respetar, proteger y garantizar IF\s derechos humanos de las 

mujeres. /\ 

Es preciso señalar que la emisión de la jurls~rudencia invocada generó un 

nueva situación en materia de paridad, de \seguimiento obligatorio para 

instituciones electorales y partidos políticoJ. \ 

En virtud de lo anterior, el principio de Juald~d y la paridad de género 

constituyen las bases fundamentales ~obre las cuales descansa la 

garantía del ejercicio efectivo de los derk chos político-electorales de las 

mujeres, entre los cuales se encuentra el acceso a los cargos de elección 

popular. 
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Al respecto, es importante señalar que el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sustentado, en diversas ocasiones,28 el 

criterio según el cual la paridad horizontal o transversal no está prevista en 

la Constitución Federal y no incurre en omisión alguna el legislador que no 

la establezca. 

Así, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte determinó, por unanimidad de 

diez votos a favor de la propuesta del proyecto de ryponocer '{alia~z al 

artículo 159 de la Ley Electoral del Estado de Quintaná~-.R~o . al resp'~er la 
' " ::-:;:_ 

acción de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumulada.s; (legislaC"io:(, del 
. . f ' . 

Estado de Quintana Roo), entre otros aspectos lo siguientet ·· ·. 
:¡ 

' 
" ... el principio de paridad horizontal no resultét . aplicable 

. . .. '. ' . ~·~ 
respecto de planillas de candidatos para la eleceión de Ayuntaf11.ienti>_s;:. ·. 

pues la paridad de género es exigible para gara~ti~~,'· //.¿oMbilid'ád ~ 
:, . . . . . . . . ~ ! . . ~ .. ·. . . 

paritaria de participación en•candidaturas a cargos de elección popular: 
' . 

en órganos legislativos y Ayuntamientos y no propiame,n_te la 

participación en candidaturas para cargos específicos dentro de dichos 

órganos. 

En efecto, en el caso de /os Ayuntamientos, se emite un voto 

por una planilla de funcionarios que debe estar conformada de manera 

paritaria, pero sin que sea posible distinguir la existencia de una 

votación específica por alguno de /os candidatos que integran la 

misma, es decir, no existe una votación por un cargo unipersonal, sino 

por un Cabildo. 

Exigir paridad específica respecto de presidencias municipales 

no tiene ninguna repercusión de carácter representativo, pues éstas no 

integran un órgano de representación superior al Ayuntamiento del 

Municipio. Como ya se dijo, /os órganos de gobierno de /os Municipios 

son los Ayuntamientos, /os cuales se encuentran conformados por 

diversos cargos de Presidente Municipal, Sindico y Regidores, que 

cuentan con competencias diferenciadas, pero que no son en sí 

mismos instancias de gobierno. El órgano de gobierno es el 

28 Por ejemplo, en la acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y 39/2014 acumuladas, 
36/201 5, 129/2015 y sus acumuladas 130/201 5, 131/201 5, 132/201 5, 133/2015 y 
137/2015. 
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Ayuntamiento, dentro del cual todos estos cargos tiene 

de votar en igualdad de condiciones. 

De esta forma, la paridad de género no pL ede ser extendida 

respecto de la posibilidad de integrar cargos en fjSPfjfífico, sino sólo 

en relación con el acceso paritario a las cand:;t urJs , que permita la 

integración de órganos representativos legislar¡_• 1 municipales. 

En este orden de ideas, no se puede s9steher que exista alguna 

':Js9?misión legislativa, por no preverse a nivellehal 
1
t 1 principio de paridad 

}i~:~~nero ~-;;$ntal, máxime que el Constduyénte Permanente previó 
.V,, ··,wr, •r.,. ' / 1 
f;;tfl./¡~.éj_t;servan del principio de paridad de género única y 

-~~j%.~~~;ivamen. para (os órganos legislativJs f/ de carácter plural, como 

;'[j{~fresament lo señaló;. ~~ haber sido s b vf'untad incl-uirlo en otros 

· ·"~~rganos, et t vo en postbtlldad de plas~arfo y no lo htzo, lo que se 

.0 rt8[f!!po•~r.n. sólo con la iniciativa que di ~gar a tal reforma, sino con 
! 1r 'i' 1tt= fCifU/v . 
~~t;~l~~H't%'·: i iento legislativo del Decrj ·to por el que se reforman, 
· c-,~.f~ "v fl:~~va¡l:' · , 
Jr:·:;~i"'f!.{~ll!l y derogan diversas disposici~~· de la Constitución Política 

·······'J··" D ' 
·J¡ ;-· :~ de 1cfs (ados Unidos Mexicanos en m te ia político-electoral, pues es 

,[ 
precisamente durante el debate en la Cá ara de Senadores en el que, a 

solicitud expresa de incorporar a la disE~ión el tema de la paridad de 

género para la designación de titulare1 de la administración pública 

estatal, así como de los Poderes ¡ ·ecutivos Federal, Estatal o 

Municipal, los senadores manifestaron su negativa, lo que deja en 

evidencia la voluntad del Constituyente · e no ampliar, por ahora, dicho 

principio para otros órganos de gobiernJ fe naturaleza electoral. 

En virtud de la competencia resj u\.1 de la que goza el legislador 

local, no le está permitido ir más a,já ~e lo ya expresado por la 

Constitución Federal, pues, de lo conira; }p, no sólo desbordaría su 
1 1 

competencia, sino también desconocer{a el \derecho de los partidos a 

su autodeterminación, provocando coj ello\ el rompimiento de otros 
i 

principios democráticos fundament les, como la libertad de 

postulación y el respeto al sufragio públ~co. 
1 

1 

1 
De igual fo rma, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha determinado, por ejemplb al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 76/201 6 y sus a~umuladas 79/201 6, 80/2016 y 

81 /201 6 (legislación del Estado de Coahuila), que, si una legislatura de 
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una entidad federativa establece la paridad horizontal, no sería 

inconstitucional, ya que "/as entidades federativas tienen competencia 

[residual] para legislar en materia de paridad de género sin 

obligación de regular en los mismos términos que las disposiciones 

normativas aplicables para las elecciones federales" y por esa razón 

se estimó que las disposiciones impugnadas en dicha acción encuadran 

dentro de la libertad de· configuración legislativa de las legislaturas locales. 

Acorde con lo anterior, esta Sala Superior considera.·que, teJlj.~Jlth:?. en 
. ' .. :'?.. -!~ ~ .. ::,?~ 

cuenta el criterio sostenido por .el Tribunal Pleno de la Suprema:=-~o'f;té de 
' . . : . . :• ~ ; •:i-~ ~=~~1i.:·J 

Justicia de la Nación al resolver diversas acciones de inbonstitudoria(idad 
. . ~ .• :., --:~ ~ ~~;:~..-' 

(que se refieren a una legislación diferente a la ahora impugria€1.ª,Y.:<;I leron 
. ...:; ':; ~l~~:~:~~;i· 

respuesta a conceptos de invalidez centrados fundamentalmente-·~n la 
... \ ... ¡, ~,¡:: ·I;;:t' ~-\r 

omisión de la normativa impugnada de prever la paridad·-•hgf.~J;5ftt~ ltces 
. . . . • .. :~<V"..t.~iafi~ :;h~Ef.; 

preciso emitir opinión, de cara a los conceptos de invaliq e:z: .·JE),t!1>.JDJ:Je.S1'0S,r~n 
·.- ·: ·.: . - · · ...... ~~- ~J~P .. t ;:s Y 

la línea de los criterios jurisprudenciales de este órgano jurisdióci.omal 

especializado y bajo una interpretación evolutiva o progresiva de los 

derechos humanos, particularmente del principio de igualdad en favor de 

las mujeres, de conformidad con los artículos 1 o y 4° de la Constitución 

Federal, en relación con el 41 constitucional. 

Se afirma lo anterior, ya que, si bien el artículo 41 , fracción 1, segundo 

párrafo, de la Constitución Federal establece que los partidos políticos 

deben garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 

legisladores federales y locales; paridad que contribuye a materializar el 

principio de igualdad sustantiva, interpretar la disposición en forma 

restrictiva en el sentido de que .excluye la aplicabilidad a otros cargos de 

elección popular, generaría un .límite contra las mujeres e iría en contra del 

fin constitucional que se pretende alcanzar. 

De igual forma, cabe señalar que el artículo 1°, párrafos quinto y sexto, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

establece el mandato de no discriminación por razón de género, entre 

otras causas, y el principio de que el varón y la mujer son iguales ante la 

ley. 
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En tal virtud, a continuación se analizará la porción nor a va impugnada, 

es decir el artículo 1 O, último párrafo, a la luz del marc j rídico aplicable y 

bajo las premisas señaladas. 

Cuestión:¿Es válido establecer que las candida ur s registradas en un 

Ayuntamiento no pueden afectar a las candidatur s egistradas en otro? 

La impugnación del partido recurrente se centr e la determinación de la 

legislatura del Estado de Nuevo León preví a en el artículo 1 O, último 

que la porción normativa 

. gularidad controlante, es decir, 

. ·(" 

norma internacionales de derechos 

humanos, implican la obligación de es ablecer la paridad horizontal o 

transversal a que se refiere el promovent .. 

En primer lugar, es preciso señalar \ e. a primera vista, bajo una 

interpretación literal , el precepto impugf/ a~o no se refiere al tema de la 

paridad, sino que se inscribe en lo esta le~ido en el artículo 115, fracción 

1, 29 de la Constitución Federal y 118, 
1 
rim\rr párrafo, de la Constitución 

Política del Estado de Nuevo León,30 el' el s~ntido de que cada municipio 

es autónomo. \ 

29 "Artículo 115.- [ .. . ] l 
l. Cada Municipio será gobernado por un Ay ntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el núrlnero de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constit~ción otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
[ ... ]" 
3o "Artículo 118.- Los Municipios que integran el Estado son independientes entre sí. 
Cada uno de ellos será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
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Según el promovente, dicha disposición puede tener un efecto normativo 

en la regulación de la paridad en sentido horizontal o transversal, al 

disponer concretamente que " .. .las elecciones de cada Ayuntamiento 

están desvinculadas entre sí y las candidaturas registradas en uno 

no pueden afectar a las candidaturas registradas en otro" [énfasis 

añadido]. 

r 
Al respecto, es preciso señalar que en el dictamen de las com'i~iones 

~... -··.· 

legislativas del Congreso de Nuevo León existen elementos q~~e . in'.Slis>~cm 
que se invocó el tema de la autonomía municipal para ar~umentar~·eU'i~~.or 

, . ..~_:._ . ~ . .., 

de excluir la posibilidad de implementar la paridad en seritído horizo~Úil, 3 1 

·t''!'-~-:t .; ·.-, t 

Si esto es así, se considera inválida la norma impugnada, ¡.yji.qu,.,.é .. , ~xGJúiría 
~· ,. .. .. _ . ;:~ L C._ ~ 

la posibilidad de implementar la paridad en senti~~~~q~~~(;~-:;p 
transversal, cuando la misma significa la obligación de~crtlfr~~T~~· 

• 1 • ·- . 

mujeres en al menos el cincuenta por ciento (50%) de sus c~mijdaturás. en .. 
la totalidad de los ayuntamientos de la entidad. .: 

De igual forma, cabe advertir que la disposición impugnada, al prohibir que 

las candidaturas registradas en un Ayuntamiento afecten las candidaturas 

registradas en otro, imposibilita a las autoridades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, cumplir con los estándares constitucionales e 

internacionales invocados, particularmente el mandato de la Constitución 

Federal contenido en el artículo 1° constitucional en el sentido de 

implementar me~idas de carácter afirmativo, a efecto de garantizar una 

igualdad sustantiva y desmantelar contextos de discriminación estructural 

que deben ser erradicados. 

Lo anterior, en el entendido de que sólo se considera inválida la porción 

normativa que dice: "por lo que las elecciones de cada Ayuntamiento 

están desvinculadas entre sí y las candidaturas registradas en uno 

no pueden afectar a las candidaturas registradas en otro", razón por 

integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley 
determine. La competencia que otorga esta Constitución al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y los Poderes del Estado . . 
[ ... ]" 
31 " Dictamen Reforma Electoral Segunda Vuelta", p. 116. Autos del presente expediente. 
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la cual se preserva la validez de la norma que dice u da municipio 

ejerce de forma libre su gobierno a través de ayu ta ientos que son 

autónomos entre sí. " Lo anterior para garantizar le ' al ente la autonomía 

constitucional de los municipios prevista en 1 s ~ ículos 115 de la 

Constitución Federal y 118, primer párrafo, de 1 Cohstitución Política del 

Estado de Nuevo León. 

Tgma 2. Prohibición de los partidos de nu 
,,.,.;:Ji-1(._> 
a(j'f.~tmen~de e didaturas comunes 
•·J':.<·!~';l'J: 
.r. ,,;.,¿'\~ 'Z, 

:~:!¡" ·.~ •• ·-,:·~:: . "':> 
~o{ :.·, .. 'l1 .. ~:\' .... 

~J~;:~~~ isposicib es jurídicas impugnadas so/ del tenor siguiente (se 

.~t·~?§Cribe la to1 alidad y se resalta en neg7 s t porción impugnada): 

r~~-: .! !;)iA'~j914J~ j1 bis. Los partidos de nuevo reJstro no podrán convenir 
:.:;('~~ .:!~ ;, .. tr~nK+!f, {oaliciones, candidaturas comupes fusiones con otro partido 

· :·{,Ú~~:~::<f!.~J~f!Ff. ¡ antes d~ la con~lusión de 1
1
a p imera elección inmediata 

J(: .. ~C-~:1u~I;J,?,$~{'ot á su reg1stro segun corresponpa. 

,Jl:'6~n~::~~~-e invalidez ¡ 
a) El artículo 81 bis de la Ley Elector 1 ~el Estado de Nuevo León es 
contrario a los artículos 1°, 9, 35, fr~cc}ón 111 , 41 , párrafos primero y 
segundo, Bases 1 y 11, 116, fracción IV, \Y [133 de la Constitución Federal. 
Ello en razón de que limita la participacion en candidatura común a los 
partidos políticos de nuevo registro, loTc~al es un obstáculo que no se 
prevé en la Constitución Federal, con 1¿ ~~ue se restringe el goce de los 
derechos de asociación y de participació~rolítica . 

Toda restricción a los derechos que supoml ga su limitación es contrario a lo 
dispuesto en el artículo 1 o constitucional. \ 

i 
La candidatura común representa una ~ejor y más .amplia opción de 
participación de la ciudadanía que h~ 1 sido seleccionada para las 
candidaturas de los partidos de nuevo re~istro , pues permite maximizar su 
derecho a ser votado en su vertiente de apce'so al poder. 

1 '. 

La candidatura común implica una mayor plataforma ciudadana que facilita 
el acceso al poder a través de un tr\iunfo electoral, lo que permite 
maximizar los derechos fundamentales d~ la ciudadanía. 

1 
La disposición cuestionada vulnera los principios de certeza y equidad 
previstos en los artículos 41 y 116, fracci_9n IV, inciso b), de la Constitución 
Federal, porque es una prohibición arbitraria, innecesaria y 
desproporcionada, pues no atiende a criterios de razonabilidad y se aparta 
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de la finalidad de los partidos políticos consistente en contribuir a hacer 
posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público. 

Los derechos y libertades reconocidos a los militantes de los partidos 
políticos de nueva creación en el estado de Nuevo León se violan con la 
limitación establecida en el precepto impugnado. 

El derecho a la libertad de asociación que se ejerce a través de los 
partidos políticos debe garantizarse bajo un esquema de equidad. La 
norma crea una distinción indebida e irrazonable entre partidos políticos 
de nuevo registro frente al resto de institutos políticos, p'u~·s no exi~t~~.·una 
justificación objetiva y razonable en función de ~~flas fina'lidadés 
constitucionales de los partidos políticos. ~ ... · · .-:;~-;: 

-~.;~ 

' 
b) El Congreso de Nuevo León carece de competencia para legislar en 
materia de coaliciones y candidaturas comunes o cualquier otra forma · de 
participación política para las elecciones estatales . . que no esté 
expresamente prevista en la Constitución Federal o en las :Íeyes.generale·s 

:np::i::teria ~~~J¡,~i¡}::t 
En concepto de esta Sala Superior, el artículo controvertido no se aparta 

de la regularidad constitucional, salvo en en la porción normativa que 

dice "coaliciones". 

Como se advierte de los conceptos de invalidez, esta Sala Superior debe 

dilucidar, en primer lugar, sí el Congreso de Nuevo León es competente 

para legislar en materia de candidaturas comunes y, en segundo lugar, sí 

tiene o no una base objetiva y razonable la decisión del legislador local a 

favor de la distinción entre partidos políticos de nueva o reciente creación 

y partidos políticos con antecedentes electorales para efectos de excluir a 

los primeros de la posibilidad de que formen candidaturas comunes 

durante un lapso: antes de la conclusión de la primera elección inmediata 

posterior a su registro, según corresponda. 

Respecto a la competencia del Congreso de Nuevo León para regular las 
\ 

candidaturas comunes, esta Sala Superior considera, como se indicó en 

la opinión SUP-OP-07/2017 (Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora) y en la SUP-OP-12/2017 (Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora), que los 
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argumentos de invalidez hechos valer por el partido pr. m , vente no son 

materia de opinión, dado que la Suprema Corte de J sti 4~ de la Nación 

ha establecido en las acciones de inconstituci , na dad 50/2016 y 

acumuladas, 69/2015 y 103/2015 que las legis atu as locales tienen 

libertad configurativa para regular esta instituci · n, diferencia de las 

coaliciones, lo cual sí está reservado por el artíc o egundo transitorio de 

la reforma constitucional de dos mil catorce al le dor federaP2. 

~ff-eJecto, res CtO a las "coaliciones" referid S rn el artículo 81 biS de la 

~~~cloral , 1 Estado de Nuevo León, es! · ~¿la Superior estima, como 

~~f~~jP en 1 s expedientes SUP-OP-12/2 1J (Ley de Instituciones y 

f$P.J~édimien~ s Electorales para el Estado de/Sonora) y SUP-OP-25/2017 

!Í7;~'(p4~.?.d~gcf de Elecciones y Participaci~n Ciudadana del Estado de 

'!r{'~f~~~~lfq1¿e, conforme a lo decidio por e( PJeno de la Suprema Corte de 

;g~~ff¡ieila Nación, 33 las entidades fed~Tivas no están facultadas, ni 

Af¡or 'faDiitonstitución, ni por la Ley Genehl de Partidos Políticos, para 

regular cuestiones relacionadas con lrs coaliciones, ni siquiera 

incorporando en su legislación dispos iones establecidas en tales 

ordenamientos sobre esta institución, y 1 que el deber de adecuar su 

marco jurídico-electoral, impuesto por el artículo tercero transitorio del 

Decreto por el que se expidió la Ley G eral de Partidos Políticos, no 

requiere la reproducción de dichas dis bsiciones a nivel local, si se 

considera que la citada ley es de observa~~ia general en todo el territorio 

nacionaL 1 \ 

\ 
1 \ 

32 Se advierte que el Peno de la Suprema Cortl de Justicia de la Nación resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus ~cumulada.s, en la que fue impugnado 
el artículo 220 del Cód igo de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal por considerarse que violaba el derechcj de asociación al establecer que los 
partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones, fusiones o 
candidaturas comunes con otro partido políticoJ mtes de la conclusión de la primera 
elección federal o local inmediata posterior a su registr9. Dicha acción fue desestimada 
en esta parte, al someterse el 29 de septiembre de 2014 la propuesta de invalidez de 
dicho precepto y al alcanzarse únicamente una mayoría de siete votos. 
33 Véanse las acciones de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas y 22/2014 
y sus acumuladas. 
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En este sentido, se estima que la porción normativa "coaliciones" 

contenida en el artículo 81 bis de la Ley Electoral del Estado de Nuevo 

León se aparta de la regularidad constitucional. 

Ahora bien, esta Sala Superior estima que no le asiste la razón al partido 

político respecto a la supuesta restricción injustificada a la libertad de 

asociación, bajo el argumento de que la norma tildada de inconstitucional 

crea una distinción indebida e irrazonable34 entre partidos políticos de 

nuevo registro frente al resto de los institutos políticos, R{e~ no ~)Cr~t~. ~.~~ 
~. ~ ·~- . ·': ..... <v~s~ 

justificación objetiva en función. de las finalidades constitudonales_:·a~/19~1~ 
. . . . : .. ·~ ... ;~~-.·.-:-')/§!~~~~ 

partidos políticos. · · ·· . -':~ - ~1::l;:;r-~; 

. . ;.~;~~~:{:~: 
Para llegar a dicha conclusión, esta Sala Superior parte de la premj~qJ~~P. 

1 
1 . . 

que la norma no restringe el derecho humano a asoci~rse~ al : ~ g·r~~to:;4~~-':¿ 
. . ' ··; . .·. ,,;.: í.l~~'<f.:~r:t u:: r;m·. 

ha~erlo nugatorio, sino que ésta 1m pone a los part1d.Os·g¡p0J1t1.Cd_~s \JDf. 1, 
H ~.:;~;:.}~-:- ~-.~~ ;c.iON.~LiP 

requisito de carácter temporal y preventivo a efecto de que sean 

garantizadas mínimamente las finalidades legítimas que deben cumplir 

una vez constituidos, en concreto, demostrar durante un período 

razonable que cuentan con una representatividad real con cierto grado de 

constancia y permanencia antes de empezar a convenir candidaturas 

comunes. 

Por ello, al tratarse de una regulación de carácter temporal y preventivo, 

debe hacerse un juicio de proporcionalidad a efecto de determinar si la 

diferenciación establecida por el legislador local está justificada 

constitucionalmente, sin que exista la necesidad de realizarse un 

escrutinio estricto. Lo anterior, supone someter la medida a un test de 

proporcionalidad, como lo hizo la propia Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 170/2007 en la que 

34 En cuanto al criterio de razonabilidad, véase la jurisprudencia P./J. 40/2004. Publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, junio de 2004, página 
867, de rubro "PARTIDOS POLÍTICOS. CORRESPONDE AL LEGISLADOR 
ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA SU CREACIÓN, CON APEGO A LAS 
NORMAS CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES Y CONFORME A CRITERIOS 
DE RAZONABILIDAD QUE PERMITAN EL PLENO EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICA". 
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analizó una norma del Estado de Nayarit que 

antes de las reformas constitucionales de dos mil 

metodología de análisis. 

las coaliciones 

Antes de iniciar dicho análisis, cabe advertir ue L~ Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que el en¡cho de asociación se 

traduce en la potestad que tienen las p rsof as físicas o jurídicas 

(morales) de unirse para constituir otra p rso a jurídica (moral) con 

sustantividad propia y distinta de los as cia tes. Por lo general, la 

~.,.fina lid .. d. rincipal que tienen las person s ju ídicas constituidas es la 
o . 
~~tenció · o alcance de determinados obj ivo1 cuya realización debe ser 

~V ... ~?nstant y permanente. Asimismo, ha estjblecido que la libertad de 

;i¿asociaci9n opera en tres sentidos o ire ciones: a) el derecho de 

·~ asociarJe formando una organización o incorporándose a una ya 
t!fí1A"'{WL J E~.i~~ ~~e ; b) el derecho a permanecer ern la sociación o renunciar a ella, 

,;g~~~l ~erecho de no asociarse.35 
ClONES DEl . 

Respecto al primer sentido, los partí os políticos no deben cumplir 

cualquier finalidad, sino que éstos debe · e mplir, de manera constante y 

35 Véase jurisprudencia P./J. 28/95. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo 11 , octubre de 199S, página S, de \ Jbro y texto siguiente: "CAMARAS DE 
COMERCIO E INDUSTRIA, AFILIACION OBLIG1~TORIA. EL ARTICULO 5o. DE LA 
LEY DE LA MATERIA VIOLA LA LIBERTAD D~ASOCIACION ESTABLECIDA POR 
EL ARTICULO 9o. CONSTITUCIONAL. La libert¡?d de asociación consagrada por el 
artículo 9o. constitucional es el derecho de que gÓ

1
zan los particulares, tanto personas 

físicas como personas jurídico-colectivas, para cr~ar un nuevo ente jurídico que tendrá 
personalidad propia y distinta de la de sus asoc ados. Tal derecho es violado por el 
artículo So. de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria, al imponer a los 
comerciantes e industriales cuyo capital manifest .do ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sea de dos mil quinientos pesos ef adelante, la obligación de inscribirse 
en la Cámara correspondiente en el curso del fes siguiente a la iniciación de sus 
actividades o dentro del mes de enero de cada añ~, advertidos de que, de no hacerlo, se 
les sancionará con una multa que en caso de reipcidencia será duplicada y que no les 
liberará del cumplimiento de esa obligación. Ahfra bien, si la libertad de asociación 
establecida por el artículo 9o. de la Constitución ¡es un derecho de los gobernados, la 
esfera de protección derivada de la garantía constitucional de que se trata puede operar 
en tres posibles direcciones: 1o. derecho de a4ociarse formando una organización o 
incorporándose a una ya existente; 2o. derec~o a permanecer en la asociación o a 
renunciar a ella; y 3o. derecho de no asociarse. Correlativamente, la autoridad no podrá 
prohibir que el particular se asocie; no podrá restringir su derecho a permanecer en la 
asociación o a renunciar a ella, ni, tampoco, podrá obligarlo a asociarse. 
Consecuentemente, el artícu lo So. de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de 
Industria al imponer la obligación a los comerciantes e industriales a afiliarse a la Cámara 
correspondiente, viola la libertad de asociación establecida por el artículo 9o. 
constitucional. 
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permanente, con las finalidades legítimas previstas en la Constitución 

Federal, principalmente en su artículo 41 , dada su importancia como 

entidades de interés público. Los partidos políticos tienen como 

finalidades legítimas constitucionales promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

. (.,.~~~"\){_ 

Por otra parte, el derecho de asociación en materia políti~·a no e~ .. ~V~P.':~t~ 

o ilimitado. Del propio texto del artículo 9° de la Constituci~~ R~d~'f.a(~~e 
~ . .._ : ': ~~;~;.;~ 

deriva que ese derecho fundamental tiene las siguientes limitacione.sj.':;~,u 

ejercicio debe ser pacífico, debe tener un objeto lícito, y sólo pued~· ;-~~ r 
. ':~>-~~ 

ejercido por ciudadanos mexicanos, en pleno goce de sus 9e_reG~~~ 

políticos, lo cual es acorde con lo dispuesto en los artículos 35.,.,.fr~~9\t;S;~¿~1JJ;, 
. -~ - -~· ... : ·r-;-.. · -.,. .T 

y 33 de la Constitución Federal. Asimismo, las restriccione~:: Lª;~:~~tA~60 
derecho deben ser "necesarias en una sociedad democrática", co'~tdFffiWc~r 
artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos36. 

Ahora bien, el legislador local decidió que los partidos de nueva creación 

sólo podrían convenir candidaturas comunes hasta que concluyera la 

primera elección inmediata posterior a su registro. En este sentido, limitó 

temporalmente el derecho de asociación de los partidos políticos, siendo 

que la posibilidad de celebrar candidaturas comunes constituye una 

modalidad de dicho derecho constitucional. 

El legislador previó que, una vez registrados los partidos políticos de 

nueva creación, lo que supuso que cumplieron con los requisitos 

constitucionales y legales para ello, demostraran, durante un periodo 

36 Artículo 16. Libertad de Asociación 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, cu lturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de, los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la 
privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas 
y de la policía. 
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razonable, que cumplen con las finalida~es constitu Jon¡les para las que 

fueron creados, a saber, que cuentan con una rep¡,esentatividad real con 

cierto grado de constancia y permanencia, fin 1 apoyo de otras 

plataformas políticas, esto es, hasta que conc uya la primera elección 

inmediata posterior a su registro. 

Dicha limitación no puede considerarse un · r7 tricción a un derecho 

humano (entendidas éstas como aquella adciones legislativas que 

presumiblemente tengan un impacto signifi tivJ en la libertad y dignidad 

~~~s peJson· s físicas) de forma que deb arlalizarse bajo un escrutinio 

l'1fií!o37.".~si ' . que únicamente constitu~ { na regulación de carácter 

fi'E~ral v p ventivo dirigida a los partij s rolíticos. en tanto entidades 

32Yéase 13 ./J. /3712008. Publicada en el Semanari<b JJ.dicial de la Federación y su Gaceta, 
: f~'BI!R~~-~ ~ril de 2008, página 175, de rubro ~ te~to siguientes: "IGUALDAD. CASOS 
¡/~N/.!,1\¡,Q~~ E EL JUEZ CONSTITUCIONÁt DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
.. ~:É~~Rlc¿[c E LAS CLASIFICACIONES LE~¡1slf.ATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL 
~~mÍ~~ "1 o. DE LA CONSTITUCIÓN POILÍT/ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

OA).íí&te OS). La igualdad es un principio y un b1recho de carácter fundamentalmente 
adjetivo que se predica siempre de algo, y este! rrferente es relevante al momento de 
realizar el control de constitucionalidad de las il7yes, porque la Norma Fundamental 
permite que en algunos ámbitos el legislador te~ga más amplitud para desarrollar su 
labor normativa, mientras que en otros el Jue~\ ebe ser más exigente a la hora de 
determinar si aquél ha respetado las exigencias ~ 1 principio de igualdad. El artículo 1 o. 
de la Constitución Federal establece varios caso~ en los que procede dicho escrutinio 
estricto. Así, su primer párrafo proclama que tod9\ individuo debe gozar de las garantías 
que ella otorga, las cuales no pueden restringirse ni suspenderse sino en los casos y con 
las condiciones que la misma establece, lo que r,'f'idencia la voluntad constitucional de 
asegurar en los más amplios términos el goce de¡ los derechos fundamentales, y de que 
las limitaciones a ellos sean concebidas restrictivarilente, de conformidad con el carácter 
excepcional que la Constitución les atribuye. Por rllb, siempre que la acción clasificadora 
del legislador incida en los derechos fundamen~ales garantizados constitucionalmente, 
será necesario aplicar con especial intensidad las ekigencias derivadas del principio de 
igualdad y no discriminación. Por su parte, e) pá,rrafo tercero del citado precepto 
constitucional muestra la voluntad de extender Ir garantía de igualdad a ámbitos que 
trascienden el campo delimitado por el res~eto a los derechos fundamentales 
explícitamente otorgados por la Constitución, al Pj?hibir al legislador que en el desarrollo 
general de su labor incurra en discriminación P¡Dr una serie de motivos enumerados 
(origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, 
cond iciones de salud, religión , opiniones, preferehcias, estado civil) o en cualquier otro 
que atente contra la dignidad humana y tenga~por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. La inte ción constitucional es, por lo tanto, 
extender las garantías implícitas en el principio e igualdad al ámbito de las acciones 
legislativas que tienen un impacto significativo len la libertad y la dignidad de las 
personas, así como al de aquellas que se articL¡Ian en torno al uso de una serie de 
criterios clasificatorios mencionados en el referid@ tercer párrafo, sin que ello implique 
que al legislador le esté vedado absolutamentJ el uso de dichas categorías en el 
desarrollo de su labor normativa, sino que debe s}r especialmente cuidadoso al hacerlo. 
En esos casos, el Juez constitucional deberá someter la labor del legislador a un 
escrutinio especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la garantía de 
igualdad" (resaltado de esta Sala Superior). 
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de interés público de nueva creación.Ahora, de acuerdo con el artículo 41 

de la Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de interés 

público, por lo que como tales una de sus características fundamentales 

es su vocación de constancia y permanencia, esto es, que no se 

constituyan partidos en forma transitoria, que participen en una elección y 

posteriormente desaparezcan al no contar con una verdadera 

representatividad, por lo que si la norma general impugnada condiciona a 

que los partidos políticos de nueva creación convengan candidaturas 

comunes hasta que concluya la primera elección inmediat~posterio~ ~·~'~q 
$ " . ~··. (f . ;;1,!· 

registro, precisamente atiende· a que para la creación ~d'e un PA.ittdq 
. ~ ; •., .' .: 

político se demuestre esa constancia y permanencia por. un bf.eve peri?'-~:0':' 
·•··. 

La constancia y permanencia como finalidades legítimas · inmediat~is · 
, r · ;! ~:.:rd : 

encuentran su justificación en la finalidad legítima constitucj<n;t~~ ld}~ ::l<;>,~ _'; . 
•,--•t ~~ ...... r~' ~' .\ .... ,·w. "

00 
:.: 

partidos políticos de consolidar un sistema de partidos más ~~ft~p~J~vO:. : Y~ :· , 
@•if~~tf:'._r. ~.~~fu f • ' 

que representen efectivamente una corriente democrática important~~{~- · 

Esta Sala Superior observa que la norma general puede considerarse 

idónea o adecuada39 para alcanzar la finalidad legítima de garantizar un 

38 Tesis 1a_ CCLXV/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo 11 , página 902, de rubro y texto siguientes: 
PRIMERA ETAPA DEL TEST DE P-ROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se 
realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test 
de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún 
grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y 
desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este 
escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la 
medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos 
constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier 
propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que 
pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales 
tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado 
legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los 
bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, 
constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del leg islador en el 
ejercicio de otros derechos (resaltado de esta Sala Superior). 
39 Tesis 1a. CCLXVIII/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo 11 , página 911 , de rubro y texto siguientes: 
SEGUNDA ETAPA DEL TEST . DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de 
proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución 
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mínimo de constancia y permanencia, 

orientada a incentivar razonablemente, 

competencia democrática en la que participan 1 s p .. rtidos políticos, en 

este caso de nueva creación, y consolidar así u sis / ma de partidos más 

competitivo, razones que encuentran suste o lo dispuesto en el 

artículo 41, fracción 1, de la Constitución Fede al. 

Se parte de la premisa de que los partido po}lticos, a efecto de poder 

consolidarse y constituirse como fuerzas p lític~s competitivas, y con una 

SJi~resentafvidad real con cierto grado e ionstancia y permanencia, 

::~sltan de; un lapso r~zonable parzue/ la ciudadanía conozca su 

~~~~-~!orma .·· oferta pol1t1ca, de for a Rue no t1ene sent1do que 

:!~~diatam . nte a ser registrados puedar toj mar candidaturas comunes. 

. 1 

;];~~~?~~~~fcyte. respecto al análisis de n cfsidad,40 la limitación temporal 

'c~/~Y,~;~~~f!itija a los partidos de nuev orl eación, consistente en poder 
f . '.; .¡¡)1, - •• ,.,,,.,¡ t 

, ., t : t,.~~-\'[?S nt/ 
ur-~l ' . . ~' . 
. .... _de su fin y no limitar de manera innecesaria y de~proporcionada el derecho fundamental 

en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad dé Ja medida, en esta etapa del escrutinio 
debe analizarse si la medida impugnada tienre a alcanzar en algún grado los fines 
perseguidos por el legislador. En este sentido~. el examen de idoneidad presupone la 
existencia de una relación entre la intervenciórh al derecho y el fin que persigue dicha 
afectación, siendo suficiente que la medida cont buya en algún modo y en algún grado a 
lograr el propósito que busca el legislador. Fina mente, vale mencionar que la idoneidad 
de una medida legislativa podría mostrarse á partir de conocimientos científicos o 
convicciones sociales generalmente aceptadas (f'ksaltado de esta Sala Superior) . 
40 Tesis 1a. CCLXX/2016 (10a.). Publicada en 1~ Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo 11, página 914, de rubro y texto siguientes: 
TERCERA ETAPA DEL TEST DE PRORO~CIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.~P'ara que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a algún derecho f ndamental, éstas deben superar un test 
de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anteri , r i~ plica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válidr, lograr en algún grado la consecución 
de su fin y no limitar de manera innecesaria y dEl_sproporcionada el derecho fundamental 
en cuestión. Así, una vez que se ha constatad@ un fin válido constitucionalmente y la 
idoneidad de la ley, corresponde analizar si la mlpma es necesaria o si, por el contrario, 
existen medidas alternativas que también sean idqneas pero que afecten en menor grado 
el derecho fundamental. De esta manera, el examf n de necesidad implica corroborar, en 
primer lugar, si existen otros medios igualmente\ idóneos para lograr los fines que se 
persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor 
intensidad el derecho fundamental afectado. Lo dnterior supone hacer un catálogo de 
medidas alternativas y determinar el grado de ido~eidad de éstas, es decir, evaluar su 
nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectaCión material de su objeto. De esta 
manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez 
constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho 
escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró 
adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho 
comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna 
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convenir candidaturas comunes hasta que concluya la primera elección 

inmediata posterior a su registro, no resulta innecesaria, ya que no hay 

evidencia de que exista alguna otra medida alternativa que, igualmente 

adecuada o idónea para alcanzar o prevenir el cumplimiento de la 

finalidades legítimas antes descritas, sea menos restrictiva respecto al 

derecho fundamental de asociación. 

En fin , resulta proporcional41 , ya que, si bien el legislador ordinario tiene 

una amplia libertad configurativa dentro de los límites estableGidos por la 

propia Constitución Federal, ese margen (como se ha estabi~~~Xno.~~~~ . . ·. 

debe ser idóneo y necesario, sino que debe procurar una adecü'ada· ,)\ 

concordancia entre la libertad de asociación en materia política y otró'~j:~; 
. ~·.: ·. ~ ; 

bienes, principios y derechos constitucionalmente protegidos, sin que ello.· 'n' .. · 
l .. ~' . 

signifique intervenir el derecho fundamental en un grado qu~'~'Jo .hag~·/;;:r.. ~ . 
. ~;_. t'. - . ~ ·: ~.; ;; !) Ji 

nugatorio o severamente restridgido. 

medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a 
su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida 
elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta 
y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto (resaltado de esta 
Sala Superior). 
41 Tesis 13

• CCLXXII/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo 11, página 894, de rubro y texto siguientes 
CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para 
que resulten constitucionales las . intervenciones que se realicen a algún derecho 
fundamental , éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo 
anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una 
vez que se han llevado a cabo las· primeras tres gradas del escrutinio, corresponde 
realizar finalmente un examen de proporcionalidad en sentido estricto. Esta grada del test 
consiste en efectuar un balance o ponderación entre dos principios que compiten en un 
caso concreto. Dicho análisis requiere comparar el grado de intervención en el derecho 
fundamental que supone la medida legislativa examinada, frente al grado ·de realización 
del fin perseguido por ésta. En otras palabras, en esta fase del escrutinio es preciso 
realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la 
perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se 
producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados. De este 
modo, la medida impugnada sólo será constitucional si el nivel de realización del fin 
constitucional que persigue el legislador es mayor al nivel de intervención en el derecho 
fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada y, como consecuencia, 
inconstitucional. En este contexto, resulta evidente que una intervención en un derecho 
que prohíba totalmente la realización de la conducta amparada por ese derecho, será 
más intensa que una interveneión que se concrete a prohibir o a regular en ciertas 
condiciones el ejercicio de tal derecho. Así, cabe destacar que, desde un análisis de 
proporcionalidad en estricto sentido, sólo estaría justificado que se limitara severamente 
el contenido prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves los 
daños asociados a su ejercicio (resaltado de esta Sala Superior). 
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En este sentido, se estima que la limitación ¡ errJ,oral puede ser 

catalogada como leve, en el sentido de que el de et1b de asociación de 

los partidos políticos se restringe por un lapso r zo able, lo que implica 

que no afecta la libertad de asociación de los p . rtid s políticos en un alto 

grado. Además, esa limitación como se adela tó, ~ersigue diversos fines 

constitucionales legítimos que deben si. arantizados de forma 

importante, como lo es incentivar una compi.te cía democrática en la que 

participen partidos políticos en un contexto e gualdad de oportunidades, 

así como por la necesidad de consolida u sistema de partidos más 

~~:-->-~o~~titiv . ~'garantizando la permanencia Y¡ constancia de los partidos 

~~~,-.~~~;~ .. ft'plltlcos_ e nueva creación, razones u~ encuentran sustento en lo 
:: ~\:\.1,;{ :.;; . 1 

J\~:.~~::.Y,.Ct~spuest · en el artículo 41 , fracción 1, de a ponstitución Federal. 

~---~};~inalmefte , esta Sala Superior e~ti~a que son aplicables las 

;;t,~7Pf.~1aciones de la Suprema Corte db /Justicia de la Nación que emitió 

1;:j:,·~~~!i,~~j'er la acción de inconstituciofflidad 23/2014, en el sentido de 

1~j~r,;xu·~·~~~J una situación análoga, como lo IT_.s la regulación de las coaliciones 

a través de la Ley General de Partltos Políticos, la prohibición de 

formarlas para aquellos partidos polític s que por primera vez participen 

en un proceso electoral, es razonable, ues, si bien el nuevo partido ya 

cumplió con los requisitos que le per itieron superar su condición de 

agrupación política, todavía debe demor t\ar en la realidad política y en la 

confrontación electoral que, al alcanzar\ al menos, la votación legal 

minima, representa efectivamente una \col\iente democrática importante, 

para lo cual se requiere que, en esa prilera\elección, participe solo, pues, 

de lo contrario, no podría determinar¡e su representatividad efectiva. 

Además, se estimó que sería inequitativ~ que un partido político de nuevo 

registro se pudiera coaligar con aquellos r artidos ya existentes y que, con 

ello, obtuviera los beneficios de la repres~ntatividad de éstos. 
\ 

1 
Asimismo, son aplicables, de forma anáJoga, las consideraciones de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación vertidas al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 17/2014, en la que analizó la constitucionalidad del 

artículo 35, primer párrafo, numeral 6, de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Guerrero42. Pese a que la restricción 

temporal a los partidos políticos de nuevo registro es diferente de la 

controvertida en este caso, el Pleno del Alto Tribunal estimó que era 

razonable y que ésta tltiene como finalidad que el partido de nuevo 

registro demuestre su fuerza en un proceso electoral, esto es, que en 

su individualidad acredite que representa una corriente democrática 

con cierto apoyo electoral". 

· Por estas razones, se estima que la norma impugnada no se aparta de la 

regularidad constitucional. 

PUNTOS CONCLUSIVOS DE LA OPINIÓN 

,·. 
· ~·~· !: .. :' 

Por las razones expuestas, esta Sala Superior opina lo siguiente: ,.-,1 ;~} : ·; 

·.r...~~, • .-#o, ~• 

l. El artículo 10, último párrafo, en la porción normativa que est¿t~if.~~E~·.:,;_ ·. 
~~·:rt.!t.:· )· 

"por lo que las elecciones de cada Ayuntamiento · están1~if"rJsi!"r;¡; 

desvinculadas entre sí y las candidaturas registradas en uno no 

pueden afectar a las candidaturas registradas en otro" no es acorde 

con la regularidad constitucional, de acuerdo con la mayoría de las 

magistradas y los magistrados de esta Sala Superior. 

11. El artículo 81 bis es acorde con la regularidad constitucional salvo en 

en la porción normativa que dice "coaliciones", la cual no es acorde con 

la regularidad constitucional, por opinión unánime. 

Emiten la presente opinión las magistradas y los magistrados integrantes 

de la Sala Superior, ante la Secretaria General de Acuerdos que da fe. 

42 Artículo 35. Podrán participar en los procesos electorales del Estado, conforme a las 
prescripciones contenidas en esta Constitución y en la ley electoral: 
[ ... ] 
6. Los partidos políticos con nuevo registro, no podrán formar fusiones, coaliciones o 
candidaturas comunes, hasta en tanto no hayan participado de manera individual en 
un proceso electoral local. 
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T R I B UNA L ELEC T O RAL 
del Poder Judicial d e la Federac i ó n 

SALA SUPERIOR 

E INCONSTITUCIONALIDAD 
SU ACUMULADA 89/2017 

PRO VENTES: PARTIDOS 
POlÍ ICOS ACCIÓN NACIONAL Y 
MO IMIENTO CIUDADANO 

A ORIDADES: PODER LEGISLATIVO 
O NUEVO LEÓN Y OTRA 

OPINIÓN . QUE EMITE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A 
SOLIGITUD DEL SEÑOR M ISTRO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSlJJ::IA DE LA NACIÓN JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, EN LA 
ACq~N CITADA ' 

- ~~ -~ ~ . "¡· .:1 :"f •. . ,·f,. . 

Ciud~" de México, ~ diecio ~ d~ agosto de dos mil diecisiete 

r:Lr,:::; ;·~c;ló~ ' 

El ~);1~~~~~~ª8, ·· párrafo· egundo, 1 de la Ley Reglamentaria de las 

Fra~~J~~~_rC~Útd~l Artíc lo 105 de la Constitución Política de los Estados 

UniCi.6~0fiJi~~i~anbs dispo e que cuando la acción de inconstitucionalidad 

se promueve contra u a ley electoral, COtylO es el caso, el Ministro 

Instructor tiene la facu ad de solicitar a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Ju cial de la Federación opinión sobre los temas y 
. ~ ..... 

conceptos de la materi electoral relacionados con el asunto a resolver en 

las acciones promovida 

La jurisprudencia del P no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha establecido que el arecer que emite esta Sala Superior, en estos 

casos, en tanto que es n órgano judicial especializado del Poder Judicial 

de Federación en la ma ría, si bien no reviste carácter vinculatorio, aporta 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación elementos adicionales para 

una mejor comprensión de las instituciones pertenecientes al ámbito 

1 "Artículo 68. 
[ ... ] 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el 
ministro instructor podrá solicita~ opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
[ . .. ]" 
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electoral, con la finalidad de orientar el ejercicio del control abstracto de la 

constitucionalidad de normas impugnadas en la materia.2 

El artículo 71 , párrafo segundo,3 de la propia Ley Reglamentaria establece 

que las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

las acciones de inconstitucionalidad interpuestas sobre la no conformidad 

de leyes electorales a la Constitución Federal deberán constreñir su objeto 

de estudio a lo planteado en los conceptos de invalidez hechos valer; por 

lo tanto, cuando el Ministro Instructor en determinada acción de 

inconstitucionalidad solicite opinión desde el punto de vista jurídico 

electoral en el expediente relativo, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación debe hacer referencft' oncret~<·~¡,-t&:~ 
temas que formen parte de la materia de impugnación. r;: t~·· : ,,. ·{.\-~~-

¡ ~~~:\t:zr:~ 
En el caso, los partidos políticos promoventes impugnan div rsos artfciJJo'$ 

~·. ~ \.~·~ 

del: Decreto 286 por el que se reforma la Ley Electoral w~ efi::[istfJ.g~;.Rf! 

Nuevo León, public?tdO en el Periódico Oficial del Gobierno -- ~(~~::~~J~~i,b 
de dos mil diecisiete. 

(· . \:': . .... 
¿-t, 

Del análisis de los conceptos de invalidez formulados por los partidos 

políticos impugnantes, se identifican los siguientes temas y disposiciones 

impugnadas: 

2 Sustenta lo anterior la tesis plenaria de jurisprudencia P./J. 3/2002, de rubro: 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL CONTENIDO DE LA OPINIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RESPECTO DE AQUÉLLAS. Novena Época, Semanario Judic ial de la 
Federación y su Gaceta, XV, Febrero de 2002, p. 555. 
3 "Artículo 71. 
[ ... ] 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no 
conformidad de leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de 
los preceptos expresamente señalados en el escrito inic ial. " 
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Temas 

1. Paridad de género en la integración de miembros 
de ayuntamientos, en su dimensión horizontal 

SUP-OP-30/2017 

Disposiciones impugnadas 

• ; rtículos 1 O, último párrafo y 146 

Artículos 73, 81 bis, 81 bis 1, 81 bis 2 , 
81 bis 3, 81 bis 4, 81 bis 5, 81 bis 6 , 81 
bis 7, 144 y 147 

2. Candidatura común regulada sin base en ~ 
Constitución Polltica del Estado de Nuevo León 

1 ----¡,-----------------------------1 
3. Violaciones a l procedimiento legislativo 1 
4. lnconstitucionalidad de las dispc/siciones 
transitorias / 

5. Reelección de síndicos y regi~res, sin 
ne~~id~,g_.de pe?ir, lif encia y desvío de rfcursos 

Decreto No. 286 por el que se expide, 
promulga y publica la Ley Electoral de 
Nuevo León 

Artículos Primero y Quinto de la Ley 
Electoral de Nuevo León 

1 Articulas 1 O y 1 O bis 

Artículos 145 y 263 

7. ~~. ·~stÍtuciona li_dad del sistema d¿ planillas por 1 (No señala artículos) 
afe~~~.!é.~~~~f.OO.~~daturas independieAtes 

1 
:. •• ~ '-="-:-ttrr· t!l'"1:" "~~,..-'--------------·l---------i--------------------1 ".... ,Ci7. o:. :r. .1<~ •. , , • 

8. ~~olü~6fi' 'd:é•. candidatos indepe dientes de las 
cari<!JR::fát'llr'aS'ícomunes y de las dip taciones por el 
prirlcj.f?ró·def épres!=!ntación proporci nal 

:t ¡t'[._."..:,)/'.1), 

Artículos 81 bis 1 y 263 

9. Prohibi~ iÓn de los partidos de nueva creación 1 Artículo 81 bis 
para acceder al régimen de cand id turas comunes 

A continuación , se procede al análisis temático de los planteamientos de 

invalidez con el fin de emit r opinión. 

Tema 1. Paridad de género en la integración de miembros de 

ayuntamientos, en su dir 1ensión horizontal. 

Las disposiciones jurídicé s impugnadas son del tenor siguiente (se 

transcribe la totalidad y se r~sa lta en negritas la porción impugnada): 

Artículo 10.- Para formar rte de la planilla propuesta para integrar un 
Ayuntamiento, se deberán cumplir, al momento del registro, los requisitos 
que establezca la Constitución Política del Estado para ser miembro de 
dicho cuerpo colegiado. 

Para el caso de los aspirantes a integrar un Ayuntamiento, quienes ocupen 
un cargo público o que hayan sido electos para ocupar un cargo de elección 

3 
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popular, deberán contar con licencia sin goce de sueldo al momento del 
registro de la candidatura correspondiente, absteniéndose de desempeñar 
tal cargo durante el tiempo que medie entre el registro y la toma de posesión 
del nuevo cargo. Quedan exceptuados de la necesidad de contar con 
licencia quienes se dediquen a la instrucción pública o realicen labores de 
beneficencia, así como los regidores y síndicos que ejerciten su derecho 
previsto en el artículo 124 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León. 

Para el caso de los presidentes municipales que ejerciten su derecho 
previsto en el artículo 124 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León deberán separase un día antes del inicio de la 
campaña y podrán volver a desempeñar su cargo desde el día siguiente de 
la declaratoria de validez y entrega de la constancia de mayoría. 

registradas en otro. -~:~:-::)_:_.: _·;~::;;.::· 

Artículo 143. El derecho de solicitar el registro de ca~didatos ~:·i"if~os 
de elección popular corresponde a los partidos polít_ic_q~,,f-ª~j~'Q.Q;IJ!Q: a 

i '<t:::"" ... }, . ..... ~ •• ••• • t. 

los ciudadanos que soliciten su registro C9'li9,:.:\~,andidatos 
independientes en los términos de la presente Ley. Nin"Q:ú·ri~.piuda~rufr'io 
podrá registrarse para diferentes cargos de elección B,opyJa·r·::ert'lUn 
mismo proceso. \:~':l!'i·g ,, ; ;::, ,>u,t..:._ 

~ ~;"-\> . ·, tH ~,1:~ ... ~~:. :.:t. U 

El periodo de registro de candidatos a los cargos de elección popular dará 
inicio quince días antes de la campaña correspondiente y tendrá una 
duración de veinticinco días. El cómputo de estos plazos es de momento a 
momento, por lo que todos los días son hábiles y de veinticuatro horas. 

En todo caso, cuando concurran las elecciones de Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos, las campañas darán inicio noventa y tres días antes de la 
jornada electoral; y cuando sólo se elijan Diputados y Ayuntamientos, las 
campañas darán inicio sesenta y tres días antes de la jornada electoraL 

Las campañas concluirán tres días antes del día de la jornada electoral y 
solamente podrán realizarlas los candidatos que cuenten con el registro 
debidamente aprobado por la Comisión Estatal Electoral, y se encuentren 
dentro de los plazos de campaña. 

Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los 
géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular 
para la integración del Congreso del Estado y de los Ayuntamientos, en los 
términos establecidos en la presente Ley. 

Para garantizar la paridad entre géneros en el caso de la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del 
Congreso del Estado, no podrá haber más del cincuenta por ciento de 
candidatos de un mismo género. 
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Se deberán generar dos bloques de trece distrit !cada uno conforme a 
los porcentajes de votación y postular al me os seis fórmulas de un 
género distinto en cada bloque. 
Para definir los porcentajes de votación q dará la prelación de los 
distritos para formar los bloques, se us á optativamente por cada 
partido político o coalición los resultados el último proceso electoral, 
de los últimos dos o hasta tres proces en la elección de Diputado 
local. 

Para los partidos políticos que p icipan por primera vez en la 
elección de Diputado Local, la Com· ión Estatal Electoral definirá de 
manera aleatoria la distribución del enero entre las candidaturas para 
la integración del Congreso del E tado para garantizar que no haya 
más del cincuenta por ciento de ca didatos de un mismo género. 

La Comisión Estatal Electoral, n el ámbito de sus competencias, 
tendrá facultades para rechazar 1 registro del número de candidaturas 
de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustituc ón de las mismas. En caso de que no 
sean sustituidas no se aceptar n dichos registros. 

~ículo ~146.....l.as candidatura para la renovación de Ayuntamientos se 
fé-gj~trarán po.r · planillas or enadas, completas e integradas por los 
M~res de ;l.os candidat s a Presidente Municipal, Regidores y 

· $1rraícos, con los respecti os suplentes de éstos dos últimos, en el 
.li)~é1c que dispone la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
~:~1J?!-Y ~bservando lo que stablece el artículo 10 de esta Ley . 
. .. , .. 
~n- ningún_ caso la postu ción de candidatos a Regidores y Síndicos 
)fatantií~.f~~ación de Ay ntamientos debe contener más del cincuenta 
J)ot!.~l-~nt~;~e candidato propietarios de un mismo género. Cuando el 
res~ ~l~~p:;")! la suma d Regidores y Síndicos sea impar, el género 

· ~~~~~~?r~t~!Jg~erá diferen al del candidato a Presidente Municipal. 

:G r,~.: .. ~~ll,':. t;, 
Conceptos ae invalidez 

Partido Acción Nacional 

El partido promovente s 

párrafo, resulta inconsti 

en esencia , que el artículo 1 O, cuarto 

ya que el mandato constitucional de 

paridad implica que la esignación de candidaturas a las presidencias 

municpales debe realiz rse de acuerdo con el principio de paridad 

horizontal, tomando en e enta la totalidad de las candidaturas para dicho 

cargo de elección popul r en el Estado de Nuevo Léon. Lo anterior, 

poruqe si bien los ayunt mientas son autónomos, debe garantizarse la 

paridad horizontal y el cuarto párrafo del artículo 1 O prevé una prohibición 

a dicha medida garantista. De igual forma, el impugnante aduce que es un 

obligación de la legislatura garantizar la paridad en sentido transversal y 

no dejarla a decisión de la autoridad electoral administrativa. 

5 
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Movimiento Ciudadano 

El requisito solamente resulta aplicable en la ley, para el caso de las 

candidaturas que contendrán en la integración del Congreso, y no así, 

respecto del registro de las candidaturas de presidentes municipales, 

síndicos y regidores entre los diferentes ayuntamientos que conforman el 

Estado. 

Se viola el 1° constitucional porque no se aplica paridad en el ámbito de 

las candidaturas municipales. Se viola el principio de igualdad porque no 

se aplica a Presidentes Municipales. De los 357 . . ident~s,~MU'filcipales ,.,.-; .' ·:i 
que ha habido de 1997 a la fecha, sólo el 7% de . llos ~~~~-~~,~~;}al sexo 

femenino. Cita la SUP-OP-33/2015 y la jurisprude cia 7120·:1~'$::~-~ja Sala 
. -~~:~ .. : :. ;~·::~~-:~~{~: 

Supenor · ·:,~ ,,_, __ ,\,_.,_-, 
o • • -·~::.?~!;f.·~~:.:-4-

Los artículos 143 y 146 de la ley electoral local so ;tf.~ti.~~::;~= .;~ular el 

::::¡~¡: :: :~~~::;i:n~::~~::;:::~: :~:1~a:8pl~S~~l::t: 
de las candidaturas de un partido político a presidente municipal, regidores 

o síndicos se distribuyan de acuerdo a reglas que garanticen la igualdad 

entre hombres y mujeres. La paridad debe ser aplicada a nivel municipal 

por los partidos políticos, no solamente en el caso de la postulación de 

candidatos a regidores o síndicos, sino de manera transversal en la 

integración total de los municipios. 

No obstante, lo razonado por el Pleno en la Al 36/2015 y acumuladas, no 

debe perderse de vista que el artículo 1° constitucional, que contiene el 

principio pro persona, obliga a aplicar la interpretación que genere mayor 

beneficio a las personas, por lo que se puede concluir que la paridad 

horizontal permite un ejercicio pleno de los derechos políticos a favor de 

las mujeres, garantizándose una igualdad sustantiva. 
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Opinión 

Planteamiento del problema 

Del análisis integral de la demanda se tlvierte que los argumentos del 

partido promovente se encaminan a m trar que, si bien el legislador del 

Estado de Nuevo León no fue omiso n regular el principio de paridad de 

género en materia de elecciones de ayuntamientos, lo cierto es que no 

reguló expresa o adecuadamente la aridad horizontal o transversal en las 

candidaturas a integrantes de los yuntamientos en la entidad, cuando, 

según el promovente, es necesari ir más allá de los criterios sustentados 

por elfi;rib;;¡i:.ÜP iéno de la Supre a Corte de Justicia de la Nación. 
v i!t.: 
~~~ .. 
•\\• ~ - . . 
:~~ ) . 

Exist~~~a de la obligación de mstrumentar la paridad horizontal en la 

postl(ftifción de candidaturas las presidencias municipales 

Hf/!!RACIÓ i-
En opl[ii~f,r}f~ esta Sala Sup rior, existe, en general, una obligación de 

Q, At.J .. L.J, I~, 

imple'Mienlcfr~\,medidas para arantizar la paridad en la postulación de 
: 1\CC!C!·li S D.E• 

canditlaU.Jras a t&dos los car os públicos de elección, de conformidad con ....... ~ .. 

el marco jurídico aplicable. 

En particular, en respuesta 1 concepto específico de invalidez esgrimido, 

esta Sala Superior opina ue la paridad en la dimensión horizontal o 

transversal en la postulació y registro de candidaturas en la elección de 

ayuntamientos deriva de a Constitución Federal y de los tratados 

internacionales aplicables, sí como de la jurisprudencia de esta Sala 

Superior,4 y es congruent con lo establecido en la Ley General de 

Instituciones y Procedimient s Electorales y en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de uevo León. 

Consecuentemente, se estima que la paridad en sentido horizontal o 

transversal sí es constitucionalmente exigible. 

4 En la línea de las opiniones sustentadas por esta Sala Superior en los expedientes 
SUP-OP-8/201 7 y SUP-OP-33/201 5. 
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Lo anterior, en el entendido de que al emitir la presente opinión esta Sala 

Superior tiene en cuenta el criterio sustentado por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la paridad 

horizontal no es constitucionalmente obligatoria en el ámbito de las 

elecciones municipales. 

En ese sentido, se aclara que la presente opinión se emite de cara a los 

argumentos de invalidez hechos valer expresamente por el partido 

promovente, que, como se indicó, plantea avanzar más allá de los criterios 

del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

-· 
En tal virtud, la presente opinión se inscribe en el m co de -:klfl.-l_~.~álogo 

jurisprudencia! con el Tribunal Pleno de la Suprema Co _e de iú~t}ét~::de la 

Nación. . \-i~~ 
Marco jurídico internacional · ~;-:.::~~~.-:;:::~-

f""" . . l~"-"'r t Dr: Jus·· r 

En primer lugar, de la interpretación sistemática y, p · &~:;~t;~~~~roQ~ica , 
de los artículos 1°., 4°. y 35, fracción 11 , de la Con tituci~~;;~~ª1~~ 23, 

numeral 1, inciso e), de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 4, inciso j), de la Convención lnteramericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 7, incisos a) y b) de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer; y 11 y 111 de la Convención sobre los Derechos Políticos de 

la Mujer, se advierte el reconocimiento del derecho de las mujeres al 

acceso a la función pública en condiciones de igualdad con los hombres. 

Atendiendo a los términos en que está previsto este derecho en distintos 

tratados internacionales, así como de la interpretación que diversos 

órganos internacionales han realizado respecto a su contenido, se 

desprende lo siguiente: 
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Las condiciones generales de igualdad "e án referidas tanto al acceso a 

la función pública por elección popu r como por nombramiento o 

designación"5. 

• En relación al acceso a los cargos de elección popular, se ha considerado 

que "[l]a participación mediante e ejercicio del derecho a ser elegido 

supone que los ciudadanos pu dan postularse como candidatos en 

condiciones de igualdad y que p edan ocupar los cargos públicos sujetos 

, · ~ · ~ a elección si logran obtener la ntidad de votos necesarios para ello"6 . 
\., ' 

• Este derecho supone que "1 mujer tenga las mismas oportunidades 

desde un primer momento y que disponga de un entorno que le permita 

conseguir la igualdad de res ltados"7
. 

• El derecho en cuestión o se circunscribe a determinados cargos o 

niveles de gobierno, sino v · f·· 
~-1:~ planos gubernamentales" 

ue se ha consagrado en relación a "todos los 

y "para todos los organismos públicos electivos 
~~~ ~ ' ,,l 

¿~:~:~)'i:;\establedidos por la legisl ción nacional"9. 
'i''~ ~., \ 
~ ..... l:t ~·1! . 

)~f/¡ En consecuencia, el alcance 
kj' . 
~- observarse en relació -, 

FEDI:rmií~itos federal y local 
\ llf; ll\ NJ\'.;;j~N 

DE AC\)E:~ ;; ,_;S. •. 

de este derecho implica que debe 

los cargos de elección popular en los 

Co{i~!~f~~~'lnente a ·.ese de echo, el Estado mexicano tiene a su cargo una 

obl~á'BiÓn general de ga ntía, contemplada, entre otros, en el párrafo 

tercero del artículo 1°. co stitucional, así como en los artículos 1, numeral 

1, de la Convención Ame icana sobre Derechos Humanos y 2, numeral 1, 

del Pacto Internacional e Derechos Civiles y Políticos. Debido a la 

exclusión estructural e hi tórica de los espacios formales e informales de 

toma de decisiones en el · mbito político que han sufrido las mujeres, para 

5 Corte IDH. Caso Yatam vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Senten ia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 200. 
s Ídem, párr. 199. 
1 Comité para la Eliminación e la Discriminación contra la Mujer. Recomendación 
general No. 25 - décimo tercera sesión, 2004 artículo 4 párrafo 1 - Medidas especiales 
de carácter temporal, párr. 8. 
a Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
Artículo 7. Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, 
garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a: 
[ ... ] 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales [ ... ]". 
9 Artículo 11 de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 
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el cumplimiento de este deber de garantía los Estados adquieren 

obligaciones específicas, según se observa en los siguientes parámetros: 

• Es preciso que generen las condiciones y mecanismos óptimos para que 

los derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando 

el principio de igualdad y no discriminación10 . 

• También se exige que adopten las medidas necesarias para garantizar su 

pleno ejercicio, considerando la situación de vulnerabilidad en que se 

encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos sociales 11
. 

• Asimismo, "[e]l Estado Parte no sólo debe adoptar medidas de protección 

sino también medidas positivas en todos los ámbitos a fin de dar poder a 

la mujer en forma efectiva e igualitaria"12
. En[ ·· cto, eJ!',¡;st~é1?;:,.~ebe 

implementar medidas especiales de carác :~ tem.p6fat . . -~~bién 

denominadas acciones afirmativas-, a fin de ace rar la (~~~~~¡~~~~~~tacto 
entre mujeres y hombres" . 1 <·· .• ;;S:f<;y&1{-;j 

• 

• 

Por otra parte, la consideración de esas medidas feb~-;\',''.h~lr,~l~ para 
que la mujer pueda "ocupar cargos publicas y eJer¡c~das'.I~S·~~~é}ones 

: ·~):;o~..:ao. \I:.·.~· ':''.<:J( .I·.fl 
públicas en todos los planos gubernamentales"14. ' ·;r¿~:.:;.¡~'l~n:.~ r;~;;.v,n E~~!:~ 

También, los gobiernos deben adoptar medidas, cua1i~~~g§~Ad~~;;n los 

sistemas electorales, que alienten a los partidos políticos a integrar a las 

mujeres en los cargos públicos electivos y no electivos en la misma 

proporción y en las mismas categorías que los hombres15. 

1° Corte IDH. Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 145. 
11 Corte IDH. Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 201 . 
12 Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 28. La igualdad de derechos 
entre hombres y mujeres (artículo 3). 29 de marzo de 2000. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol. 1), 
párr. 3. 
13 Al respecto, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha 
señalado que "la aplicación de medidas especiales de carácter temporal de conformidad 
con la Convención es un medio de hacer realidad la igualdad sustantiva o de facto de la 
mujer y no una excepción a las normas de no discriminación e igualdad". Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general No. 25 -
décimo tercera sesión, 2004 artículo 4 párrafo 1 - Medidas especiales de carácter 
temporal, párr. 14. 
14 Artículo 7, inciso b) de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 
15 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 
Artículo 190. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 
[ ... ] 
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De los estándares internacionales antes me { ionados se concluye la 

existencia de un derecho de las mujeres al a ceso a todos los cargos de 

elección popular en condiciones de igualda respecto a los hombres, que 

supone una obligación a cargo de s autoridades estatales de 

implementar las medidas afirmativas par 

En relación a la garantía de este dere o en el ámbito local, es pertinente 

señalar que la Comisión lnteram icana de Derechos Humanos ha 

destacado la necesidad de amplia las medidas especiales de carácter 

temporal para asegurar la partic· ación de las mujeres en todos los 

ámbitos de gobierno, así como en los distintos niveles del Estado (federal, 

estatal y municipal)16 . 

'1-
De l&ilexpuesto se advierte q e las autoridades, en el marco de sus 

~9:b 
comp~fencias , ·tienen la obliga ión de establecer medidas para garantizar 

... 

el acceso de las mujeres a odas los cargos públicos de elección en 

condf~~B.~~! de igualdad e los hombres. Sin embargo, a fin de 

esta.M~9~~r~:J~s . parámetros bajo los cuales debe procederse a su 

impf~ffi~'~~~·gfón? y cumplimie to, es necesario atender al marco jurídico 

federal y local. 

b) Adoptar medidas, incluso, cua do proceda, en los sistemas electorales, que alienten a 
los partidos políticos a integrar a las mujeres en los cargos públicos electivos y no 
electivos en la misma proporción en las mismas categorías que los hombres[ ... ]. 
16 Comisión lnteramericana de erechos Humanos. El camino hacia una democracia 
sustantiva: la participación polític de las mujeres en las Américas. 18 de abril de 2011 . 
OEA/Ser.LN/11. Además, el orga ismo ONU Mujeres ha señalado que lo anterior cobra 
mayor relevancia si se atiende a s características esenciales de este tipo de cargos de 
base territorial que se encuentra m · próximo y visible a la población general, atendiendo 
a los asuntos que tienen a su encargo: "El municipio o gobierno local (cuya denominación 
varía según los países) es la célula primaria del gobierno de las comunidades locales y la 
institución político-administrativa de base territorial que se encuentra más próxima y 
visible a la ciudadanía. La participación política de las mujeres a ese nivel tiene un 
impacto directo, por la proximidad, contribuyendo a mejorar la percepción de la sociedad 
sobre las habilidades y capacidades de las mujeres en la gestión de las políticas públicas, 
lo que, a su vez, elimina estereotipos negativos". Guía Estratégica. Empoderamiento 
polftico de las mujeres: marco para una acción estratégica. América Latina y el Caribe 
(2014-2017), ONU Mujeres, págs. 35 y 36. 
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Constitución Federal 

Considerando las obligaciones del Estado mexicano antes desarrolladas, 

en el artículo 41 , fracción 1, párrafo segundo, de la Constitución FederaJ17
, 

se establece que los partidos políticos deben garantizar la paridad entre 

los géneros en candidaturas a la legislatura federal y a las locales, la cual 

contribuye a materializar el principio de igualdad sustantiva.18 

El hecho de que la citada disposición únicamente se refiera de manera 

expresa a la paridad en la postulación de legisladores federales y locales, 

no excluye su aplicabilidad a otros cargos de elección popular ya que, 

además <;Je que tal exclusión no se establece explícita~~nte, I~ .S""ypr;~ma 

Corte de Justicia de la Nación ha señalado que existe f:ia del~~lara 
que, en ejercicio de su libertad de configuración legis f~tiva, 'ª~~~~~~tdes 

t ..• .. ,~.,. -~~~' t ; 

federativas adopten las medidas idóneas para tal efecto.~ 9 . . ·~:;,l~> 
\ ........ ..,. 
i 

En el mismo sentido, al resolver la acción de inconstitudj·t~ia~~~2014 
'\"' ·.., . . . .. ... ; ,, G 

" '' .- ~-·'1\\:!1\r\ ! ;> > 

y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, la Supr~J'tl~:~;:qQ.:!\Í~iSeñaló 
\· · ·~·····'· ' .• , .¡• 1 , f \ ' · ~~· ::¡t~Cil: f' ,·~ ~·-

que las medidas impuestas por el legislador chiapaneco P~\~ªg:_u~~ar la 

mayor participación de las mujeres en los órganos del gobierno municipal 

y de representación popular, atendían a la paridad de género, y que tenían 

como finalidad cumplir con el principio de igualdad entre hombres y 

mujeres en materia política, protegido por los artículos 1°., último párrafo y 

4°., primer párrafo, de la Constitución Federal. Ello en consonancia con las 

17 Artículo 41 . [ ... ] 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. [ ... ] 
18 Véase la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 
83/2014. 
19 Véanse las acciones de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 
66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, así como 35/2014 y sus acumuladas 
74/2014, 76/2014 y 83/2014. 
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obligaciones derivadas de las normas internacionales de derechos 

humanos referidas en el apartado anteri7 . 

Asimismo, en la misma acción de incon titucionalidad se estableció que la 

paridad constituye un fin no salame te constitucionalmente válido, sino 

de dicho mandato es factible el e tablecimiento de acciones afirmativas, 

las cuales son medidas de car cter administrativo y/o legislativo que 

implican un tratamiento prefer te a un cierto grupo o sector que se 

encuentra en desventaja o es d. criminado, y que por su naturaleza deben 

ser de carácter temporal. 

Au~~o a lo ·~f nterior, en 1 artículo 7, párrafo 1, de la LEGIPE se 

es(~l~.fió. como d~recho d la ciudadanía y obligación de los partidos 
- ~~ )!;. • 

politcqsr_.".Já igualdad de portunidades y la paridad entre hombres y 
::;;:-. ·. 

mur~res para tener acceso cargos de elección popular". 
···, .... : 
·:'·' r •' ~ t~;•la.•.\ 
. 'j .h:t"!.·\ \1'-\Vl'tC 

En{~t:~ cee·f.' ~~~wecia que n la ley general se amplió la base del derecho 
E fiN. ;lE r,L:'J~\1\\~~: 

al ~cesml~~.\§t~ cprgos d elección popúlar en condiciones de igualdad, 
1 '{ D~ ... ~:;;::)~~'.S.IJ~;.. ...; 

est~~l@.c·r~~o la pBridad amo parámetro de garantía. 
, ,"e·-

Al respecto, cabe pre isar que el artículo 116, fracción IV, de la 

Constitución Federal dis one que deberán tomarse en cuenta no solo las 

bases establecidas en 1 propia Constitución sino en las leyes generales 

en la materia. 

zo El Ministro José Ramón Cossío íaz al formular voto particular respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014, en el cual señaló: "[ ... ] conforme a lo anterior, las legislaturas locales 
deberán establecer en sus constituciones y leg islaciones locales reglas para garantizar la 
paridad entre géneros en la postulación y registro de las candidaturas a legisladores 
locales e integrantes de ayuntamientos, ello por disposición expresa del artículo 41 , 
fracción 1 de la Constitución Federal, así como del artículo 232, numerales 3 y 4 de la 
LEGIPE". 
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Conforme al artículo 1°. de la LEGIPE,21 ley que es de observancia 

general en el territorio nacional y cuyas disposiciones son aplicables en las 

elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local, por lo que las 

constituciones y leyes locales se deben ajustar a lo previsto en ella; sin 

que ello afecte la mencionada libertad de configuración que tienen los 

estados para establecer sus propias reglas al respecto.22 

En principio,23 se considera que el marco jurídico aplicable reconoce la 

existencia de un derecho de las mujeres al acceso a todos los cargos de 

elección popular en condiciones de igualdad respecto a los hombres, que 

supone una obligación a cargo de las autoridad~'éstat~~es de f -:;:~· :t 

implementar las medidas afirmativas para hacerlo efect~o. /f ·:'~1 
~ ;~>zs! 

Lo anterior, dada la situación de desigualdad estructural (i. e.:'·;m~~ allá de 

la posibilidad de ser modificada por la persona individ~al, no ob~iante su 

voluntad) que históricamente ha afectado a las mujeres]~{~raís24 
. ~ \w·dj; f.,. ,.._ :,::: • 1 .h. 

En esa línea, como lo ha determinado esta Sala Superlotl!(fj~~J,~~plo, en 

la SUP-OP-33/2015), la paridad de género constituye una norma que debe 

ser garantizada para cumplir con la responsabilidad de todos los poderes 

21 Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. 
Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales. 2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables 
a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la Constitución. 3. Las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto 
en la Constitución y en esta Ley. [ ... ] 
22 Así lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014); así como 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014. 
23 Tal como se determinó en el juicio SM-JDC-279/2015 y que se confirmó en el SUP
REC-85/2015. 
24 En 2015, de cada 100 presidencias municipales a nivel nacional, solamente nueve son 
encabezadas por representantes del género femenino . En particular, en el Estado de 
Nuevo León, el 90.2 % de las presidencias municipales son ocupadas por hombres, 
mientras que el 9.8 % es ocupado por mujeres. En relación con las regidurías, su 
distribución a nivel nacional, para 2014, indica que de cada 1 O personas en ese puesto, 
seis son hombres y cuatro mujeres. En particular, en el Estado de Nuevo León el 52.4 % 
es ocupado por hombres y 47.6 % es ocupado por mujeres. Mujeres y hombres en 
México 2016. Consultable en: 
http://cedoc. inmujeres.gob.mx/documentos_download/MHM_2016.pdf 
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públicos de asegurar el ejercicio de los derechos de hombres y mujeres en 

condiciones de igualdad. 

1 
En el ámbito político-electoral, detiÍdo al contexto político, social, 

económico y cultural en el cual 1 mujeres han visto disminuido el 

ejercicio de sus derechos político- ectorales, se han adoptado diversas 

medidas tendentes a garantizar e efectivo ejercicio de esos derechos.25 

Entre ellas se encuentra el recon cimiento de la paridad de género como 

postulado fundamental que pro ege el derecho de participación en los 

asuntos públicos y la igualdad e hombres y mujeres en el acceso a los 

cargos públicos, reconocidos omo derechos fundamentales tanto en el 

sistema universal como.en el i 
~ 
' ' 
1 

En el artículo 41 , base! 1, p ' rrafo segundo, de la Constitución Política de 
~ ' • 1 

los Estados Unidos Mexica os se instituye la paridad como un parámetro 
1 

de validez .!3\:Y~r.~,~Sra~tiza la participación de mujeres y hombres en 

condicione#::'q$.> i:$T;~!ildad los cargos públicos, tendente a construir un 
•·· .:• . . \ ... ,n ~ ... t '...;:i ¡ 

modelo .RJ~~Hfil:ertMtf!uyente de participación política en los distintos ámbitos 
. •. ~ . ';: .· ~~ t- 1 · :.:\.:.: l\:; 

de gobiét'i1'ó::.,-. :\ .. 

A fin de dar eficacia al principio de igualdad reconocido en la propia 

constitución y de cumplir on los deberes y obligaciones estipuladas en los 

diversos instrumentos int rnacionales, en el sistema electoral mexicano26 

se ha impuesto a las aut ridades electorales el deber de garantizar que la 

paridad de género se a lique tanto en la postulación de candidaturas 

como en la integración d los órganos de representación popular a nivel 

federal, estatal o munici 1 y se ha considerado, que dichas autoridades 

están facultadas para re over todos los obstáculos que impidan la plena 

25 En el sistema mexicano se in ció con las denominadas cuotas de género exigidas para 
impulsar el acceso de mujeres cargos de elección popular. 
26 Cuando se hace referencia a sistema electoral mexicano se toma como marco lega l 
aplicable lo dispuesto en los art ulos 1°, 4, 41, base 1, 116, fracción IV, inciso b) de la 
Constitución Política de los E tados Unidos Mexicanos; 2, 3, 25, 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civile y Políticos; 1, 23, 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 11 y 111 de la Convención de los Derechos 
Políticos de la Mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención lnteramericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
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observancia de la paridad de género en la integración de los órganos de 

representación popular. 

Al respecto, resultan ilustrativas las siguientes jurisprudencias y tesis de 

esta Sala Superior: 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. La interpretación sistemática y funcional del derecho a la 
participación política en condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada 
por el principio pro persona, reconocido en el articulo 1 o de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; lleva a considerar que..¡a inclusión del postulado 
de paridad en el artículo 41 de la norma fundamental , trat s~ candidaturas a 
legisladores federales y locales, se enmarca en el co . xto quw~elinean los 
numerales 2, 3, 25, 26 del Pacto Internacional de Derec s Civile.&.;-y·-l[-olíticos; 1, 
23, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Hu anos; . (~~-~~ y 7 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimír':iá~ón contra la 
Mujer; 1, 11 y 111 , de la Convención de los Derechos Político de la Mi~]e:~A. inciso j); 
y 5 de la Convención lnteramericana para Prevenir, ncionar y"""itrradicar la 
Violencia contra la Mujer; esquema normativo que co orma el orden jurídico 
nacional y que pone de manifiesto que la postulación parit rA~áñSíB~turas está 
encaminada ~ generar de m~n~ra efectiv.a. el acceso. al ej r~(p';~~~~8#~er ~úblico 
de ambos generas, en autent1cas cond1c1ones de 1gual acl:~~· ,~Sf=l¡,&entldo , el 
principio de paridad emerge como un parámetro de v li' éZ'; .q;l,J.e~:dtrpana del 

~, ,....~- · '·· ·~' -' · •' • 

mandato constitucional y convencional de establecer nonma-s ·~!.ªt·.t§.¡¡¡r4intizar el 
registro de candidaturas acordes con tal principio, así como medidas de todo tipo 
para su efectivo cumplimiento, por lo que debe permear en la postulación de 
candidaturas para la integración de los órganos de representación popular tanto 
federales, locales como municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e 
incluyente de participación política en los distintos ámbitos de gobierno. 
(Jurisprudencia 6/2015) 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN DE COAHUILA).- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1 o y 35, fracción 11, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos de la Organización de Naciones Unidas; 8 de la Constitución Política del 
Estado de Coahuila, así como 17 y 19 del Código Electoral de esta entidad 
federativa, se advierte que el derecho de acceso a cargos de elección popular, 
debe ejercerse en condiciones de igualdad y bajo una perspectiva de equidad de 
género, aunado a que, los ayuntamientos deben integrarse de manera paritaria , 
esto es, con igual número de mujeres y hombres. En ese contexto, la autoridad 
electoral, al realizar la asignación de regidurías, debe dotar de eficacia a los 
principios democráticos de equidad de género e igualdad de oportunidades en el 
acceso a la representación política, por lo que, está facultada para remover todo 
obstáculo que impida la plena observancia de la paridad de género en la 
integración de los ayuntamientos. (Tesis XLI/2013) 

Asimismo, con la finalidad de lograr el ejercicio efectivo de los derechos 

político electorales de las mujeres, en cumplimiento al deber de 

protección, respeto y garantía previsto en el artículo 1 o de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ha reconocido la 

transversalidad de la paridad de género en la postulación de candidaturas, 

de modo que se ha impuesto a los partidos políticos la obligación de 

incorporar los enfoques vertical y horizontal de dicho principio en la 

postulación de candidaturas, aunada a la exigencia de cumplir con la 

alternancia de género en la integración de listas o planillas y de postular 

fórmulas de candidaturas del mismq género, para evitar que se rompa la 

integración paritaria de los órga~.bs de elección popular, en caso de 

ausencia o renuncia del propietarid. 

Este criterio se encuentra recaLa en la jurisprudencia 7/2015 de 

esta S~la Superio~. dJ.~bro y l~o siguientes: 
·~· 

' ~ 

' " PARIDAD DE GENERO. D ENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL 
ORDEN MUNICIPAL .. La inte pretación sistemática y funcional del derecho a 
la participación política en co diciones de igualdad, a la luz de la orientación 
trazada por los fflt:iícu los 1 o , , 4, 41 , base 1, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos~exicanos, en el contexto de los artículos 2, 3, 25, 26 del 
Pacto lnternacignal·¡ de D rechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la 
Convenc~~n Americyma . s. bre .. Derechos Humanos; 1, 2, 3. y. 7. de .. 'a 
Convenc1on S<)tf~ la Ellm1 ac1on de Todas las Formas de D1scnmmac1on 
contra la M'l:ljer; 1, 11 )y 111 , e la Convención de los Derechos Políticos de la 
Mujer; 4, inciso j); y 5 e la Convención lnteramericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la iolencia contra la Mujer; permite afirmar que los 
partidos y las autoridades electorales deben garantizar la paridad de género 
en la postulación de can idaturas municipales desde una doble dimensión. 
Por una parte, deben segurar la paridad vertical, para lo cual están 
llamados a postular cand· atos de un mismo ayuntamiento para presidente, 
regidores y síndicos mun ipales en igual proporción de géneros; y por otra, 
desde de un enfoque ho zontal deben asegurar la paridad en el registro de 
esas candidaturas, entre los diferentes ayuntamientos que forman parte de 
un determinado Estado. A través de esa perspectiva dual , se alcanza un 
efecto útil y material del incipio de paridad de género, lo que posibilita velar 
de manera efectiva e in egral por el cumplimiento de las obligaciones de 
promover, respetar, pro ger y garantizar los derechos humanos de las 
mujeres. 

Es preciso señalar que 1 emisión de la jurisprudencia invocada generó 

una nueva situación en ateria de paridad, de seguimiento obligatorio 

para instituciones electoral y partidos políticos. 

En virtud de lo anterior, el principio de igualdad y la paridad de género 

constituyen las bases fundamentales sobre las cuales descansa la 

garantía del ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de las 
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mujeres, entre los cuales se encuentra el acceso a los cargos de elección 

popular. 

Al respecto, es importante señalar que el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sustentado, en diversas ocasiones,27 el 

criterio según el cual la paridad horizontal o transversal no está prevista en 

la Constitución Federal y no incurre en omisión alguna el legislador que no 

la establezca. 

Así, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte determi ·, por un~r,1irn:i;dad de 

diez votos a favor de la propuesta del proyecto recq~po~~~~:~'A;ijdez al 
,. . !i··-: . ,.; · \:_l~·~ f •,' 

artículo 159 de la Ley Electoral del Estado de Quint na Rop .• }:é;im.re-s·plver la 
:.~~ \~}.~· ?~,._-: ~~ 

acción de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acum · ladas '(le.~~~~-pión del 
·" 'r-'\';.:·: 

Estado de Quintana Roo), entre otros aspectos lo sig iente: ... ..... "' , . 
. ,.~~:~;-~¿~~~~: 

" ... el principio de paridad horizontal n~ . )~~~t¡;,:~~i1J'fi4~ble 
: . .· ~c;~t:1)\ i"..t;:.; t· ·"~ .. ~. 

respecto de planillas de candidatos para la elección de AYJ1Q.tattJ.1éñtos, 
·~ P·l1~~·tf.-;~ 

pues la paridad de género es exigible para garantizar la posibilidad 

paritaria de participación en candidaturas a cargos de elección popular 

en órganos legislativos y Ayuntamientos y no propiamente la 

participación en candidaturas para cargos específicos dentro de dichos 

órganos. 

En efecto, en el caso de los Ayuntamientos, se emite un voto 

por una planilla de funcionarios que debe estar conformada de manera 

paritaria, pero sin que sea posible distinguir la existencia de una 

votación específica por alguno de los candidatos que integran la 

misma, es decir, no existe una votación por un cargo unipersonal, sino 

por un Cabildo. 

Exigir paridad específica respecto de presidencias municipales 

no tiene ninguna repercusión de carácter representativo, pues éstas no 

integran un órgano de representación superior al Ayuntamiento del 

Municipio. Como ya se dijo, los órganos de gobierno de los Municipios 

son los Ayuntamientos, los cuales se encuentran conformados por 

27 Por ejemplo, en la acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y 39/2014 acumuladas, 
36/201 5, 129/201 5 y sus acumuladas 130/201 5, 131/201 5, 132/201 5, 133/201 5 y 
137/201 5. 
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diversos cargos de Presidente Municipal, Síndico y Regidores, que 

cuentan con competencias diferenciadas, pero que no son en sí 

mismos instancias de gobierno. El órgano de gobierno es el 

Ayuntamiento, dentro. del cual todos estos ca ~os tienen la posibilidad 

de votar en igualdad de condiciones. 

De esta forma, la paridad de gén ro no puede ser extendida 

respecto de la posibilidad de integrar ca gos en específico, sino sólo 

en relación con el acceso paritario a la candidaturas, que permita la 

integración de órganos representativos egislativos o municipales. 

En este orden de ideas, no se uede sostener que exista alguna 

. ofJ!:.i¡;ión legislativa, por no preverse nivel legal el principio de paridad 

q~~~nero hprizontal, máxime que e Constituyente Permanente previó 
... ~~:(~:. ;¡ . { 

la··:_;_,':q/;J~ervancia· del principio d paridad de género única y 
if"<·.' . . 

eJj~fij~ivamente para los órganos 1 islativos o de carácter plural, como 
eki:f~;g~amente lo señaló; de habe sido su voluntad incluirlo en otros 

óffl~.!1g~!,i;-*~~o en posibilidad e plasmarlo y no lo hizo, lo que se 

cy1Tr.D1!Jof:'éFrla%ólo con la iniciativ que dio lugar a tal reforma, sino con 
t. c=rllfHJ"-I~.n:~~ ~\.~ ' 

e~ ijr,g5r,~Jiim~to. legislativo d 1 Decreto por el que se reforman, 

~afadfitih0 y derogan diversas di posiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexican s en materia político-electoral, pues es 

precisamente durante el debate en la Cámara de Senadores en el que, a 

solicitud expresa de incorpora a la discusión el tema de la paridad de 

género para la designación d titulares de la administración pública 

estatal, así como de los deres Ejecutivos Federal, Estatal o 

Municipal, Jos senadores ma ifestaron su negativa, Jo que deja en 

evidencia la voluntad del Cons ituyente de no ampliar, por ahora, dicho 

principio para otros órganos d gobierno de naturaleza electoral. 

En virtud de la compete cía residual de la que goza el legislador 

local, no le está permitido ir más allá de lo ya expresado por la 

Constitución Federal, pues, de lo contrario, no sólo desbordaría su 

competencia, sino también desconocería el derecho de los partidos a 

su autodeterminación, provocando con ello el rompimiento de otros 

principios democráticos fundamentales, como la libertad de 

postulación y el respeto al sufragio público. 

1\ ( l l o -t• 
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De igual forma, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha determinado, por ejemplo al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 

81/2016 (legislación del Estado de Coahuila), que, si una legislatura de 

una entidad federativa establece la paridad horizontal, no sería 

inconstitucional, ya que u/as entidades federativas tienen competencia 

[residual] para legislar en materia de paridad de género sin 

obligación de regular en los mismos términos que las disposiciones 

normativas aplicables para las elecciones federales" y por esa razón 

se estimó que las disposiciones impugnadas en dicha acclQ.n . encuadran 

dentro de la libertad de configuración legislativ! e las ~.ff,9i~:~~.tfas locales. 
. ·'"' ·' 'K'''ll 

;.:.~; ~ .. : .. :~:: ·.:\~1~~ 

Acorde con lo anterior, esta Sala Superior co siderá'~: 'qó~~~;jeniendo en 

cuenta el criterio sostenido por el Tribunal Plen~ de la -~~~f~~a Corte de 

Justicia de la Nación al resolver diversas accion~~~~~~fifi11:~cionalidad 
(que se refieren a una legislación diferente a la a~~~J~py~JX~~~ y dieron 

1 - ~ji;(t_f'.:.:.., ·• ~ , __ 1 .... < 

respuesta a conceptos de invalidez centrados fu'ri(ijf!-l~S~Jtt\~l¡¡te en la 

omisión de la normativa impugnada de prever la paridaa horizontal), es 

preciso emitir opinión, de cara a los conceptos de invalidez propuestos, en 

la línea de los criterios jurisprudenciales de este órgano jurisdiccional 

especializado y bajo una interpretación evolutiva o progresiva de los 

derechos humanos, particularmente del principio de igualdad en favor de 

las mujeres, de conformidad con los artículos 1° y 4° de la Constitución 

Federal , en relación con el 41 constitucional. 

Se afirma lo anterior, ya que, si bien el artículo 41 , fracción 1, segundo 

párrafo, de la Constitución Federal establece que los partidos políticos 

deben garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 

legisladores federales y locales; paridad que contribuye a materializar el 

principio de igualdad sustantiva, interpretar la disposición en forma 

restrictiva en el sentido de que excluye la aplicabilidad a otros cargos de 

elección popular, generaría un límite contra las mujeres e iría en contra del 

fin constitucional que se pretende alcanzar. 
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De igual forma, cabe señalar que el artícuí'o 1°, párrafos quinto y sexto, de 

la Constitución Política del Estado Li re y Soberano de Nuevo León 

establece el mandato de no discrimi ación por razón de género, entre 

otras causas, y el principio de que e varón y la mujer son iguales ante la 

ley. 

En tal virtud , a continuación e analizarán la porciones normativas 

impugnadas, jurídico aplicable y bajo las premisas 

señaladas. 

Cuestión # 1 :¿Es válido est lecer que las candidaturas registradas en 

un Ayuntamie':lto no 
1 
puede afectar a las candidaturas registradas en 

otro? 

otro. 

Esta Sala Superior 

ecurrente se centra en la determinación de la 

u evo León prevista en el artículo 1 O, último 

el Estado de Nuevo León, según la cual: 

era, -~.@:I!Í:a:¡-que la porción normativa 

impugnada no es acorde on la regularidad constitucional, ya que no 

permite garantizar la parid d horizontal. Lo anterior, en el entendido de 

que, como se indicó, los pa ámetros de regularidad controlante, es decir, 

la Constitución Federal y las normas internacionales de derechos 

humanos implican la obliga ión de establecer la paridad horizontal o 

transversal a que se refiere el movente. 

En primer lugar, es preciso señalar que, a primera vista, bajo una 

interpretación literal, el precepto impugnado no se refiere al tema de la 

paridad, sino que se inscribe en lo establecido en el artículo 11 5, fracción 

1,28 de la Constitución Federal y 118, primer párrafo, de la Constitución 

28 "Artículo 115.- [ ... ) 
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Política del Estado de Nuevo León,29 en el sentido de que cada municipio 

es autónomo. 

Según el promovente, dicha disposición puede tener un efecto normativo 

en la regulación de la paridad en sentido horizontal o transversal, al 

disponer concretamente que " . .. las elecciones de cada Ayuntamiento 

están desvinculadas entre si y las candidaturas registradas en uno 

no pueden afectar a las candidaturas registradas en otro" [énfasis 

añadido]. 

Al respecto, es preciso señalar que en el dictamen de las comisiones 

legislativas del Congreso de Nuevo León existen el~;r;b~~lps que¿nqJtan 

que se invocó el tema de la autonomía municipal para j;~~~~entat ~~'~vor 
de excluir la posibilidad de implementar la paridad en se~ti~o hor\t~~al. 30 
Si esto es así, se considera inválida la norma impugnada, y'a que excluiría 

la posibilidad de implementar la paridad en sentidt{~ffi?ñwrftal o 
... ":-;-

transversal, cuando la misma significa la obligación de postular a las 
\ 

mujeres en al menos el cincuenta por ciento (50%) de sus candidaturas en 

la totalidad de los ayuntamientos de la entidad. 

De igual forma, cabe advertir que la disposición impugnada, al prohibir que 

las candidaturas registradas en un Ayuntamiento afeCten las candidaturas 

registradas en otro, imposibilita a las autoridades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, cumplir con los estándares constitucionales e 

internacionales invocados, particularmente el mandato de la Constitución 

Federal contenido en el artículo 1° constitucional en el sentido de 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno d~l Estado. 
[ ... )" 
29 "Artículo 118.- Los Municipios que integran el Estado son independientes entre sí. 
Cada uno de ellos será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley 
determine. La competencia que otorga esta Constitución al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y los Poderes del Estado. 
[.o .)" 
30 "Dictamen Reforma Electoral Segunda Vuelta", p. 116. Autos del presente expediente. 
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implementar medidas de carácter afirm ivo, a efecto de garantizar una 

igualdad sustantiva y desmantelar con xtos de discriminación estructural 

que deben ser erradicados. 

Lo anterior, en el entendido de qu sólo se considera inválida la porción 

normativa que dice: "por lo que as elecciones de cada Ayuntamiento 

están desvinculadas entre sí las candidaturas registradas en uno 

no pueden afectar a las candi aturas registradas en otro", razón por 

la cual se preserva la valide de la norma que dice: "Cada municipio 

ejerce de forma libre su go rerno a través de ayuntamientos que son 

autónomos entre sí .. " Lo ant rior para garantizar legalmente la autonomía 

co9t~titY~!.onal de ~los muni ipios prevista en los artículos 115 de la 

Co~tu¿f~n Federal y 118, primer párrafo, de la Constitución Política del 
~:i~_;·?~ . ;p 

Est?:9;o de ~uevo León. 

R;if:- ::~~r 
Simi-lar~s,,9,8nsi~tacione formularon por esta Sala Superior en el 

exp~-~.t~·'suP-'Q,P:-28/2 17. 
{jí:;l:Oóli· ~· l 

~ .. ;!í'é !lE~ ,;·;·: ,_'·Q ·) ¡ 
v•· ·· ' l;;;..._ t 

Cuestr6n:#\.l2;,~Es.wvá'lid establecer, como lo hace la norma impugnada, 
¡\J\.lí'•l~' ,, .. 

que en ningún caso la p stulación de candidatos a regidores y síndicos 

propietarios para la reno ación de candidaturas debe contener más del 50 

% (cincuenta por ciento) e candidaturas de un mismo género? 

La primera parte del seg ndo párrafo del artículo 146 de la Ley Electoral 

del Estado de Nuevo Leó , interpretada en su literalidad, podría estimarse 

inconstitucional, al estar limitando la posibilidad de que el género que 

experimenta una discrimi ción histórica-estructural, no pueda ser mayor 

a un 50 % (cincuenta por c1 nto). 

Sin embargo, se estima que, · la disposición se interpreta conforme a los 

estándares constitucionales e internacionales que ordenan garantizar la 

participación efectiva de las mujeres e, incluso, adoptar las medidas que 

sean necesarias para transformar la discriminación estructural a la que 

históricamente ha estado sometido un determinado género, debe 

entenderse que la misma está dirigida, dentro del contexto de Nuevo 
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León, a evitar que predomine, dentro de un mismo órgano, considerado en 

su conjunto, el género masculino. 

En este sentido, para la mayoría, una interpretación constitucionalmente 

válida de la norma es aquélla que la concibe como una medida afirmativa 

conforme a la Constitución Federal, de forma que la prohibición de que en 

ningún caso la postulación de síndicos y regidores para la renovación de 

ayuntamientos contenga más del 50 % (cincuenta por ciento) es válida, · 

siempre y cuando se considere al órgano en su conjunto y, en su caso, 

sólo exista la posibilidad de que el órgano esté conformado paritariamente 

o que predomine el género femenino. ~~ .. --.··" 

¿~i; ~J:.tt~,· 
Ello es acorde al criterio de la Suprema Corte que 

1 
a corr.rp_~~~;esta Sala 

\ .... ' ·"¡·.::·!.. ;~·.;·.?~ ~-· 

Superior, consistente en que, atendiendo al pri ipio :P[~;:p.~~~ona, las 
,,.._ .. '.l '. ·- • ' 

autoridades no deben interpretar las normas de ma era ne~tráfttatándose 
de personas que están en supuestos de hecho di ~~¡q~~~:~ serían 

· ·· ~ ... -... · .. ~ . ...,~ .. ,\:: ,,,,_n¡~, ~t~~~ .. 
los grupos sociales históricamente excluidos31 . Oe:!'ey,g~,L f~!:-ma, debe 

atenderse a la intepretación más razonable, pues la~ '~~1~K1:~~~ativas 
,_ __ .. 

en materia de género deben intepretarse en todo caso en favor del género 

femenino, pues ha sido el colectivo disciminado histórica y 

estructuralmente. 

31 Véase sentencia dictada por esta Sala Superior al resolver los expedientes SUP-REC-
840/2016, SUP-REC-841/2016, SUP-REC-842/2016, SUP-REC-843/2016 Y SUP-REC-
844/2016, ACUMULADOS, así como tesis de rubro: IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. NOTAS RELEVANTES QUE EL OPERADOR DE LA NORMA 
DEBE CONSIDERAR AL EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA MEDIDA A 
LA LUZ DE DICHOS PRINCIPIOS, FRENTE A LAS LLAMADAS "CATEGORÍAS 
SOSPECHOSAS", A FIN DE NO PROVOCAR UN TRATO DIFERENCIADO O UNA 
DISCRIMINACIÓN INSTITUCIONAL. 108 época; Primera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, L 12, noviembre de 2014, T 1, p. 720, número de registro 
2007924. En esta tesis se manifiesta que "la interpretación directa del artículo 1°. 
constitucional, en torno al principio de igualdad, no sólo requiere una interpretación literal 
y extensiva, sino que, ante su lectura residual a partir del principio pro persona, como 
aquella interpretación que sea más favorable a la persona en su protección, subyace 
como elemento de aquél , el de apreciación del operador cuando el sujeto implicado forma 
parte de una categoría sospechosa, para precisamente hacer operativa y funcional la 
protección al sujeto desfavorecido con un trato diferenciado; de lo contrario, esto es, partir 
de una lectura neutra ante supuestos que implican una condición relevante, como la 
presencia de categorías sospechosas, constituiría un vaciamiento de tal protección, 
provocando incluso un trato discriminatorio institucional, producto de una inexacta 
aplicación de la ley". 

24 



( -. 
-· 

TR I B U N A L E LEC T O R A L 
del Podar judlc lol do la Fodoroció n 

SALA SUPERIOR 

}' -.. 
~- -

.( .... -

SUP-OP-30/2017 
1 

En este sentido, se concebiría a la regla/ de paridad como una medida 

afirmativa mínima a efecto de revertir 1 discriminación estructural que 

experimentan las mujeres, pudiendo e algunos casos, como el antes 

descrito, estar conformados los Ayu tamientos por más mujeres que 

hombres. 

Finalmente, para la mayoría, la no a debe entenderse en el sentido de 

incluir también a las candidaturas sindicaturas y regidurías suplentes, y 

no sólo a los propietarios. Ello d ido a que dichos cargos también están 

sujetos al orden constitucional a es descrito. 

Cuestión # 3: ¿Es válido estab ecer, como lo hace el legislador local, que 

cuando ~f.~resultadb de la su a de regidurías y síndicos sea impar, el 

género ~~oritario ' sea dife ente al del candidato a la presidencia 
~~\~ f ~:1 

municipal?"J~~· . 
i)P 

Como se r~l§!\f§~~mido el arámetro de regularidad constitucional en 
·.,-:•·•t. r¡-: Ll• k .:·r¡'•,J · · ' 

materia~~~f~~~f:~~~~~s ·.~uman s ha evolucionado con miras a garantizar y 

efectivi2!~~ ,:l~:_:•p?:ttt1tipación p lítica de la mujer, al establecer mecanismos 
.:. 1 Q :: ,\~ ¡ .... ,¿¡fi": . . . . 1 

que le permitan contender omo candidatas para todos los puestos de 

elección popular, lo que se raduce en una posibilidad real de acceder al 

cargo cuando hubiere sido avorecida de conformidad con los resultados 

electorales. 

Para efectos de garantizar 1 paridad de género, como medida afirmativa 

mínima a efecto de revertir 1 discriminación estructural que experimentan 

las mujeres, la mayoría est ma que debe considerarse integralmente a 

todo el órgano municipal, in luido al Presidente Municipal, a efecto de 

garantizar siempre que haya una representación de mujeres de cuando 

menos el 50 % (cincuenta por ·ento) . 

Además, se considera que la regla cuestionada debe operar únicamente 

en caso de que el candidato a la presidencia municipal sea hombre, de tal 

forma que se garantice que en el órgano municipal esté integrado por un 

mínimo de 50 % de mujeres. 
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En caso contrario, como se precisó en el apartado que antecede, se 
' 

estaría limitando la participación de las mujeres impidiendo que integren el 

ayuntamiento en un porcentaje mayor al 50 %. 

Asimismo, según la mayoría, cuando el candidato a la Presidencia 

Municipal es hombre y la suma de síndicos y regidores dé como resultado 

un número impar (por ejemplo, cinco), el género mayoritario sí debe ser 

diferente al del candidato a Presidente Municipal (hombre). En este caso, 

se aprecia que la norma garantiza la paridad de género, al considerar al 

órgano en su conjunto y estar conformado por tres hombres y tres 

mujeres. 

1 
,,,.,~\'·'·~-~~.1-r•··~. 

~~§:'~(~;)~~:.:.~~~ 
Tema 2. Establecimiento del régimen legal d candfJ~·t~-~~~:.~;~lunes 
sin tener sustento en en la Constitución local 

1 
~é'-<~~~~~~li:fi~f~;,~(~ 

i
~>i&'rW·¡.:.O: pf.l·< tt F'-' 
1i~:~~if:~;e~~~; · ... !~~:,;~; ;A- ~ 

Las disposiciones jurídicas impugnadas son .f~1~f1t5h;;siQt111iéA'te (se 

transcribe la totalidad y se resalta en negritas la p ii,~i;;~~~~;ct~): 
. J"~A}.~-"r~;.). ~~.}~")A.~·;, 

Artículo 73. En los procesos electorales, los partidos tendrán derecho 
a postular candidatos, fórmulas o planillas en coalición con otros 
partidos en los términos establecidos en la Ley General de Partidos 
Políticos y en esta Ley. 

Los partidos políticos también tendrán derecho a postular candidatos 
a Gobernador o planillas para Ayuntamientos en candidatura común 
con otros partidos erí los términos establecidos en esta Ley. 
[ ... 1 

Artículo 81 bis 1. La candidatura común es la unión de dos o más 
partidos políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo 
candidato a Gobernador, o planillas para Ayuntamiento, cumpliendo 
los requisitos de esta Ley. 

Artículo 81 bis 2. Los partidos políticos tendrán derecho a postular 
candidaturas comunes para la elección de Gobernador o para 
planillas de Ayuntamientos, para lo cual deberán suscribir un 
convenio firmado por sus representantes y dirigentes, mismo que 
presentarán para su registro ante el Presidente de la Comisión Estatal 
Electoral, a más tardar treinta días antes del inicio del periodo de 
precampaña de la elección de que se trate. 

Artículo 81 bis 3. El convenio de candidatura común deberá contener: 

l. Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de 
elección de que se trate; 
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11. La manifestación por escrito de proporcioMar a la Comisión Estatal 
Electoral, una vez concluido sus procesbs internos el nombre 
apellidos, edad, lugar de nacimiento, domi 1ilio, clave de' la credencial 
para votar del candidato o los candidatos, según corresponda; 

111. La aprobación del convenio por p e de los órganos directivos 
correspondientes de cada uno de lo partidos políticos postulantes 
del candidato común; 

IV. Indicar las aportaciones en p rcentajes de cada uno de los 
partidos para gastos de la camp ña, sujetándose a los límites de 
contratación de los medios de omunicación distintos a radio y 
televisión, y a los topes de gasta de campaña determinados por el 
Consejo General; y 

V. Para las elecciones de los Ayuntamientos, determinar el partido 
político al que pertenecerán los candidatos en caso de resultar 
electos. ; 

Artículo 8;1 bis 4. Al conveni de candidatura común se acompañará 
lo siguientr 

• 
l. El compromiso por escrit de que los partidos políticos postulantes 
del c~~d i9ato común en egaran en tiempo y forma al Consejo 
General su plataforma ele toral por cada uno de ellos; y 

:G~ \ 

11. L.,.a~\~cta1s que acredite que los partidos aprobaron de conformidad 
co~c~~~ ·estatutos, la firm del convenio de candidatura común para la 
elección que correspond . 

Artículo 81 bis 5. La C misión Estatal Electoral, dentro de los cinco 
días siguientes a la resentación de la solicitud de registro del 
convenio de candidatur común, deberá resolver lo conducente sobre 
la procedencia del mi mo y publicará su acuerdo en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Artículo 81 bis 6. Lo partidos políticos que postulen candidatos 
comunes no podrán p stular candidatos propios ni de otros partidos 
políticos para la elecci n que convinieron la candidatura común. 

Los partidos políticos ue postulen candidaturas comunes deberán 
sujetarse en materia e prerrogativas, obligaciones, financiamiento, 
gastos de campaña, r presentación, y asignación de tiempo en radio 
y televisión a las regla generales de coaliciones establecidas en esta 
ley y en las leyes gene les en materia electoral. 

Artículo 81 bis 7. Par los efectos de la representación ante los 
órganos electorales, de financiamiento, asignación de tiempos de 
radio y televisión y de la esponsabilidad en materia electoral , civil y 
penal, los partidos políticos que postulen candidatos comunes 
mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos. 

Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en 
el mismo adopten los partidos que postulen candidaturas comunes, 
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cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en la boleta 
electoral, según la elección de que se trate. Los votos se sumarán 
para el candidato común y contarán para cada uno de los Partidos 
Políticos para todos los efectos establecidos en la Ley. 
Los votos en los que se hubiesen marcados más de una opción de 
los partidos postulantes de la candidatura común, serán considerados 
válidos para el candidato postulado y contarán como un solo voto. 

En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más partidos que postulen candidatos en común y que por esa 
causa hayan sido consignados por separado en el apartado 
correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma 
de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los partidos que 
hayan postulado la candidatura común; de existir fracción , los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de m á~. alta votacióD .• 

(> t.:"" ,~,JOS tl-o .... .z- ...-y.\ ,. 

Artículo 144. La solicitud de registro de candidat$~s depe7~.~$~~~~ 
el p~rti~o político, coalición o c~ndidatura comúnf que ~~~~ffl~~~f~:~~~ 
los SigUientes datos de los candidatos: J, '•ó·~-~~:: .. : ·,·:\~?.::: 

[ ... ] ·:~,,~~<?.:~:~~~1~~ 
Artículo 147. La Comisión Estatal Electoral recib~,f\1.1J~l~~i?~~1~~ 
políticos, de las coaliciones, candidaturas co~~-§l}~#.; o;9~;;~~ 
candidatos independientes las listas de los ci

1
11S.idatoo\· taOriRS U 

documentación correspondiente, devolviendo sel ·e&~íyR!;fect.rad~ tel 
duplicado de las listas. Dentro de los cinco días sig· - fe:s;:1ré\ifs"a'fál fa 
documentación de los candidatos y si éstos cumpi~1.4.·Hóí'l.o~ 
requisitos previstos por esta Ley, registrará su postulación. Si la 
solicitud de registro de la candidatura no es acompañada por la 
documentación correspondiente para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos previstos por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León y la presente Ley, se prevendrá a la entidad 
política postulante y al ciudadano cuyo registro se solicita, a fin de 
que en un término que no exceda de setenta y dos horas, presenten 
ante la Comisión Estatal Electoral la documentación faltante, en la 
inteligencia que de no atenderse tal prevención, se tendrá por no 
presentado el registro correspondiente. 
[ .. . ] 

Concepto de invalidez 

Los actores señalan que los artículos 73, 81 bis, 81 bis 1 al 7, 144 y 147, 

relativos a la regulación de las candidaturas comunes carecen de 

fundamento constitucional. 

Lo anterior porque en el caso no se observa lo dispuesto en el artículo 85, 

párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos en el sentido de que. 

~~será facultad de las entidades federativas establecer en sus 
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Constituciones Locales otras formas e participación o asociación de 

partidos políticos con el fin de pos tu ar candidatos". 

En este caso, la Constitución lo al no prevé la institución de las 

candidaturas comunes por lo qu la Ley Electoral local 

implica la inobservancia de los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad y objet' idad previstos en el artículo 116 de la 

Constitución Federal. 

Opinión 

Con independen~ia 
J 

a cuestión planteada en el argumento de 

invalide:? bajo e~tudio se p eda considerar que excede al ámbito del 
· " . • 1 

derecho!electora¡, por ser u tema de técnica legislativa, se estima que el 

hecho de que la¡ legislatura del Estado de Nuevo León haya regulado el 
1 

régimen H~~nt~an~ idaturas omunes sin existir una base expresa en la 
. ·. :~¡\(;!i':~ 1 . 

Constitu.~ió.Rdpca¡l no torna a las porciones normativas impugnadas, por sí 
\fNfH ·:· ·.;\~ 1 · 

misma~dJi'lcó~titL,Jc;;.ionales . 
.. i'Jj: ' 

Lo anterior es así, en virtu de las siguientes razones: 

Si bien es cierto que el art culo 116, fracción IV, de la Constitución Federal 

establece, en su acápite, ue, de conformidad con las bases establecidas 

en la propia Constitució y las leyes generales en la materia, u/as 

Constituciones y /eye de los Estados en materia electoral, 

garantizarán" las materia establecidas en las diversas fracciones del 

invocado artículo y el artíc lo 85, párrafo 5, de la Ley General de Partidos 

Políticos dispone que 

establecer en sus 

facultad de las entidades federativas 

tituciones Locales otras formas de 

participación o asociación d partidos políticos con el fin de postular 

candidatos", también es verdad que, en primer lugar, el párrafo décimo 

quinto, fracción 1 del artículo 42 de la Constitución local dispone, en forma 

enunciativa mas no limitativa, las materias de regulación de la ley 

electoral, que es una ley reglamentaria de la Constitución en la materia. 
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En segundo lugar, el artículo 45 de la Constitución local dispone que la 

Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, regulará, entre otros 

aspectos, los derechos de los partidos políticos y si las candidaturas 

comunes -al ser una forma asociativa de los partidos políticos-· 

constituyen un derecho de tales formaciones políticas, entonces hay una 

base normativa cierta en la Constitución local para reglamentar la 

institución de las candidaturas comunes. 

En tercer lugar, es preciso señalar que el artículo 152 de la Constitución 

local dispone que la ley a que se refiere el arro 45 .. d,e,v la: propia 

Constitución, es decir, la ley electoral, es constit~lÍonal i_~~~ :~~~r~eforma 
guardarán las mismas reglas que en las de c'tlquieri,. ~r;tíqlii~o de la 

Constitución, pudiendo ser discutidas y votadas e . el mi~~~:~Í~Jodo en 

que sean propuestas, si así lo acordare el Congres~1~i~~,P.~§,ig_4!~nte, la 

Constitución local prevé un procedimiento dificultad::t¡:,~J~tci:~~a~~para la ' ,'r'; l ~ .... h r 

t '-= ~ '1t ..... :~~ :·~ ;: TH:\t"'HTE n 

Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, · · equipar~~.;~br:>fiej(i§(o para 
. J ~ .~ ... ,.r~· r.~¡··r u· ... ·• 

la reforma a la Constitución, de conformidad con los artícut§s'<;Y4'9 y~ 52 de 

la Constitución local. 

Aunado a lo anterior, como lo ha determinado el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas ocasiones, la fracción 

1 del artículo 41 de la Constitución Federal establece una reserva de ley 

para que la ley determine, entre otros aspectos, las formas específicas de 

su intervención en el proceso electoral, para que estén en aptitud de 

cumplir con sus funciones y fines constitucionales. 

Consecuentemente, se considera que la legislatura del Estado de Nuevo 

León al regular las candidaturas comunes no contradice la Constitución 

Federal. 

Respecto a la competencia del Congreso de Nuevo León para regular las 

candidaturas comunes, esta Sala Superior considera, como se indicó en 

la opinión SUP-OP-07/2017 (Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora) y en la SUP-OP-12/2017 (Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora), que los 
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argu~entos d~ .i~validez hechos valer pL . el partido promovente no son 

matena de op1n1on, dado que la Supre a Corte de Justicia de la Nación 

ha establecido en las acciones de inconstitucionalidad 50/2016 y 

acumuladas, 69/2015 y 103/2015 ue las legislaturas locales tienen 

libertad configurativa para regular esta institución, a diferencia de las 

coaliciones, lo cual sí está reserv o por el artículo segundo transitorio 

de la reforma constitucional de do mil catorce al legislador federal. 32 

Por estas razones, se estima q e las porciones normativas impugnadas 

no se apartan de la regularidad onstitucional. 

Tema 3. Supuestas violacio es al procedimiento legislativo 

Concepto de invalidez 

Los adores ·· afirman 
.. 

expedición; promul'gación 

prindplo. de lédali~ad ya 
' .. , ¡¡¡; . J 

minoritarios··· en la delib 

en el procedimiento parlamentario para la 

publicación del Decreto impugnado, se violó el 

que no se tomaron en cuenta a los partidos 

ración; no se llevó a cabo una motivación 

reforzada que justificar ' la incorporación de temas al dictamen de 

segunda vuelta; y no se umplió con el procedimiento legislativo previsto 

en la Constitución local. 

Opinión 

Esta Sala Superior consi era que este concepto de invalidez no requiere 

de una opinión especializ da, ya que se trata de una tema que excede el 

ámbito del derecho ele toral , ya que al impugnar el procedimiento 

32 Se advierte que el Peno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas, en la que fue impugnado 
el artículo 220 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal por considerarse que violaba el derecho de asociación al establecer que los 
partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones, fusiones o 
candidaturas comunes con otro partido político antes de la conclusión de la primera 
elección federal o local inmediata posterior a su registro. Dicha acción fue desestimada 
en esta parte, al someterse el 29 de septiembre de 2014 la propuesta de invalidez de 
dicho precepto y al alcanzarse únicamente una mayoría de siete votos. 
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legislativo respectivo se plantean cuestiones propias del derecho 

constitucional. 

Tema 4. Supuesta inconstitucionalidad de las disposiciones 

transitorias del Decreto número 286 

Las disposiciones jurídicas impugnadas son del tenor siguiente (se 

transcribe la totalidad y se subrayan la porciones impugnadas): 

Primero. El presente Decreto entrará en\ .yJ_gor el Sía":orct~r¿su 
aprobación. . r 3r ~ > ·. _ · ;;~&!~' 

;! ,':.; t·,··¡l,l \\~\·!~·~~~ .. :~ 
Segundo. Los asuntos que se encuentrEtn en tr~(t!:tt~:~~~ la 
Comisión Estatal Electoral y en el Tribunal ~lectoratp~,l;i~~~~"t:to a 
la entrada en vigor del presente Decrdto, será'iT-:, ;:r.es:r,lettos 
conforme a las normas vigentes al moment~ de s.~. ini~(~::~';:~~-~ 

! -!' ..... ~. r•;·•~•"r !Jf , ~~ .¡~-· l fT&..rúo ..... .. ~- ....... 1 .~.' , .• . U•• • 

Tercero. La Comisión Estatal Electo~al i~ ~~t~;~~Wf:9#{;,;(~us 
Reglamentos Internos conforme a las d1spo 1 CftR'!9.~,,A~Lp,r¡:~~mte 
Decreto, en un periodo máximo de nov rita;.l-;día~erJ~ªtwates, 
posteriores a la entrada en. vigor del present Dec~t&.,::;.1 >T UC ION-2.i 

Cuarto. Para los efectos del proceso electoral 2017-2018 en los 
que se renueven el Congreso del Estado y Ayuntamientos, las 
precampañas iniciarán a partir del quince de marzo del año de la 
elección y terminarán el último día del mes de abril, en virtud de 
que la jornada electoral del 2018 se llevará acabo el primer 

.domingo de julio de dicho año. 

Quinto. Para los efectos del proceso electoral 2017-2018 en los 
que se renueven el Congreso del Estado y Ayuntamientos, la 
etapa de preparación de la elección iniciará con la primera 
sesión de la Comisión Estatal Electoral en los primeros siete 
días del mes de noviembre del año anterior al de las elecciones, 
en virtud de que la jornada electoral del 2018 se llevará acabo 
[sic) el primer domingo de julio de dicho año. 

Sexto. Envíese al Ejecutivo del Estado para su inmediata 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Conceptos de invalidez 

Los motivos de impugnación se dirigen a reclamar la invalidez de los 

artículos primero y quinto transitorios, con base, en síntesis , en los 

siguientes argumentos: 
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a) Artículo primero transitorio 

La disposición transitoria no solo contraviene los artículos 75 y 78 de la 

propia Constitución local, sino también viole ta el principio de publicidad 

de la ley, que tiene un correlativo en el artí ulo 6° constitucional, y viola el 

principio de máxima publicidad. 

De igual forma, la disposición 

Código Civil para el Estado de N 

contradice el artículo 4° del 

León y el artículo 124 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo 

León. 

b) Artículo quint.o transitorio 
,· 

El artícul_q quinto transitorio a enta contra el principio de seguridad 

jurídica previsto en el artículo 1 

meses la ~!apa de preparación d 
,t,fór.._¡ 

falta de . <:reJt?eza~ en el proces 

entidad, ;~~:~~~t~~ste c?n el inic· 
·Q~,-f . ..'. . 

. .. , ~~~ 

constitucional, ya que al recorrer dos 

la elección genera inseguridad jurídica y 

electoral local por desarrollarse en la 

del proceso electoral federal. 

Asimismo, según el promoven e, el precepto impugnado viola el artículo 

105, fracción 11 , penúltimo párr fo, de la Constitución Federal que dispone 

que las leyes electorales fe eral y locales deberán promulgarse y 

publicarse por lo menos no enta días antes de que inicie el proceso 

electoral en que vayan a ap icarse, y durante el mismo no podrá haber 

modificaciones legales funda ntales. 

Al respecto, el promovente solí ita que el efecto de la sentencia sea que el ., 
decreto impugnado no podrá urtir efecto alguno en el próximo proceso 

electoral local, en virtud de que al publicarse el diez de julio del presente 

año se publicó con posteriorida al ocho de julio, fecha límite para que 

entrara en vigor, por lo que deberá postergarse su aplicabilidad, hasta el 

dos mil veintiuno. 

Opinión 
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Es preciso advertir que, si bien los conceptos de invalidez antes resumidos 

pueden considerarse, en principio, que plantean temas que no requieren 

de una opinión especializada de este órgano jurisdiccional, ya que son 

temas de técnica legislativa, al referirse a las disposiciones transitorias 

que determinan la entrada en vigor del decreto impugnado y la fecha en 

que se iniciará la etapa de preparación de la elección, para los efectos del 

proceso electoral dos mil diecisiete-dos mil dieciocho (2017-2018), lo 

cierto es que, para la mayoría, por su contenido normativo, tienen una 

incidencia directa en la materia electoral, ya que los motivos de 

impugnación, según los cuales las disposiciones violan los principios de 

legalidad y de certeza, cuestionan la aplicabilidad del decreto impugnado 

en el proceso electoral .local. Por esta razón se emite 1~\~uierj.~~fpinión 

en el presente apartado. 1 -. ¡~~· '',·.:. 

'í. ~~:>~ 
; ":~- .. : 

i) Violaciones aducidas en relación con el artículo primero transiforio 

, ' ~~~--~[;U!)' 
- ·~~·.~:,~;.· 

En primer lugar, es preciso señalar que los argumentos ';_~e:·~~rwalidez 

hechos valer se estudiarán, fundamentalmente, a la luz dei!Prin~ipio de 

legalidad electoral, establecido en el artículo 41, fracción V, apartado A, y 

114, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal, en relación con el 

artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución, que establece el principio 

conforme con el cual las autoridades sólo pueden actuar cuando la ley se 

los permite, en la forma y términos que la propia normativa determine. 

Particularmente, en materia electoral el principio de legalidad significa la 

garantía formal para que la ciudadanía y las autoridades electorales 

actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal 

manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o 

arbitrarias al margen del texto normativo. 

En segundo lugar, cabe señalar que el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 9/2005 y 170/2007, 

sostuvo lo siguiente: 
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" ... la violación a las formalidades del P" cedimiento legislativo no 

puede abordarse en esta sede con titucional, sino desde la 

consideración de las premisas básic s en las que se asienta la 

democracia representativa, elegida omo modelo de Estado, de 

acuerdo con los artículos 39, 40 y 4t de la Constitución Federal, por 

lo que la evaluación del pot ncial invalidatorio de dichas 

irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos 

principios distintos: por un lado, un principio que podríamos llamar 

de economía procesal, que ap nta a la necesidad de no reponer 

innecesariamente etapas p cedimentales, cuando ello no 

redundaría en un cambio su ancial de la voluntad parlamentaría 

expresada y, por lo tanto, la necesidad de no otorgar efecto 

invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 

procedimentales identificabl s en un caso concreto y, por otro, un 

,Posll.{f!;,.cipio de equidad en la e/iberación parlamentaria, que apunta, 

$,~(Jot::~ contrario, a la nece idad de no considerar automáticamente 
:.~.'f. :\!'J· \ . :") 1 

!,.í();ir.refe.viintes todas las nfracciones procedimentales que se 
~~1j: :~ .. :.~ · .. ~ ·, ~·~ ~?¿ \ 
::~,:~i?f:fí::.i:Jl.f:%-Can en Ufla tramit ción parlamentaria que culmina con la 
~ .... 1 _ ._ _ . ... .. 

X:\~pj:cJf;'ación de una norm mediante una votación que respeta las 
,,r,:..;,:.---·· . 
l. ·~ÑfiJ,<Y/fit:lR-~-~efJ_ales al res 

U~ ""'\ .. !)!= L'·- '·' ...... . 6~.~ . 
)f: ,! """'' ·' ·:· .:., '"''"n-~- . 
r.c, \!:-.q;. l o..-. ¡\ oJd•-'· . u-=% 

Acor~~-~¿~,h~;:~G:~·~=i:~o :anteri r, al valorar el potencial invalidatorio de las 
"' .. ~ ... , . . ' .... 

supu~fa~'-~f.i'rV~~ularidades b jo estudio, han de tomarse en cuenta dos 

principios que, si bien apu tan a direcciones diferentes, es necesario 

procurar su equilibrio: un pri ipio de economía procesal y un principio de 

equidad en la deliberación pa lamentaria. 

En tal virtud , no toda irregulari ad es necesariamente invalidante. 

De igual forma, es preciso se -alar, como lo ha determinado el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,33 que la publicación 

33 De acuerdo con l as razones que se sustentan en la tesis jurisprudencia! P./J. 
52/2009, de rubro: PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LA LEY PARA LA REFORMA 
DEL ESTADO NO LE RESULTA APLICABLE, así como en la tesis P./J. 107/2008, de 
rubro: ISSSTE. LA PUBLICACIÓN DE LA LEY EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN SÁBADO, NO LA HACE INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). 
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por su naturaleza, constituye un acto complejo en el que intervienen 

diversos órganos, como lo son el Poder Legislativo que las expide y el 

Poder Ejecutivo que las promulga y pública, de forma tal que las 

actuaciones de ambos poderes, conjuntamente, condicionan la vigencia 

de un ordenamiento legal. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 71 de la Constitución local 

establece que aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 

su publicación. Por su parte, el artículo 78 de la Constitución local dispone 

que: "Toda ley obliga desde el día de su publicación, si no es que la 

misma ley disponga otra cosa". . .-=5~ 
... -':> ',: 

!."':..:..~ (:"''( 

~ i:.· , ':7¡::~ 
En tal virtud, el Poder Revisor local confirió una fac~l-~ad ~}J~~:iegislatura 

; ...:.· ·....:: 

local para determinar que una ley puede válidament~ ~ntra?~~- vigor en 

una fecha distinta de su publicación. ·: , ··. t~\t;. "·, -&\~ltC 

En el caso, el decreto impugnado se expidió el -~e-inti~¡;~~r~junio del 

año en curso y se publicó el diez de julio siguiente. Así, se.'2úmplieron 

con las dos condiciones necesarias de la fase final del procedimiento 

legislativo para adquirir fuerza normativa. 

Al respecto, es preciso señalar que, como se indicó, la Constitución local 

reconoce a la ley electoral local un rango de ley constitucional y en ese 

sentido es aplicable el artículo 151 de la propia Constitución local, 

conforme con el cual, para que las adiciones o reformas propuestas sean 

ap;:obadas y se tengan como parte de la Constitución, necesitarán el voto 

de las dos terceras partes, cuando menos, de los diputados que integran 

la Legislatura. 

Acorde con lo anterior, análogamente a lo que ocurre con las reformas y 

adiciones a la Constitución, al aprobarse el decreto que ahora se impugna, 

quedaron incorporadas las reformas y adiciones a la ley electoral local. 
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1 
Cobra aplicación al presente caso el cr¡ierio sustentado por el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia e la Nación, al resolver la acción 

de inconstitucionalidad 13/2001 (legisl ción del Estado de Nuevo León) ,34 

en el sentido de que, del sistema d la Constitución local, se establece 

que: 

La obligatoriedad de las norma generales ocurre en dos momentos, 
uno, al publicarse en el Periódic Oficial de la entidad, y otro, al en que 
la propia ley disponga de tal s rte que si el citado articulo trasnitorio 
prevé que el devreto impug ado en esta vía entrará en vigor al 
momento de su aprobaci n, por ese solo hecho adquiere 
obli atoriedad or ím erativo onstítucional. [Énfasis añadido] 

Consecuentemente, se consi artículo primero transitorio es 

acorde c({t(r~~~~gularida-a·con 

~if'-\~~:~ 
ii) Violaclf>ifés~1ª,8ucidas en elación con el artículo quinto transitorio 

;:~'i:~f..~~l"" 
:;..;,~~~:.::' 

El artícul6Equin.I:Q;1Ué.l¡'lsitori del decreto impugnado no es incompatible 
.JliS1 !C!·\ ~f L1\ n.rc:úrJ 

con el prfn!ffipi(!f (i¡Qnstitucion 1 de certeza. 
: . ·f!i: ot cc~n;~o~~~:: · · ~s 

f <; Y Dt· 1\ CCir.-' ;;; 1 

i'VC ;~J1~.h!.._;!J.~ü. 

Lo anténór, ·- en -el enténd do de que el contraste de la disposición 

impugnada solamente se realiza en relación con los parámetros 

controlantes aplicables y n respecto a otras normas de la propia Ley 

Electoral para el Estado de 

La Suprema Corte de Justici de la Nación ha estimado que el principio de 

certeza consiste en dotar de cultades expresas a las autoridades locales 

de modo que todos los partí ipantes en el proceso electoral conozcan 

previamente con claridad y seg ridad las reglas a que su propia actuación 

y la de las autoridades electorales están sujetas. 

Lo anterior encuentra sustento argumentativo en la tesis P./J. 144/2005 

sustentada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS 

34 Fallada por unanimidad de 9 votos. 
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AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU 

EJERCICIO. 

El artículo quinto transitorio del decreto 286, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el diez de julio del año en curso, 

establece que: 

Para los efectos del proceso electoral 2017-2018 en los que se renuevan el 
Congreso del Estado y Ayuntamientos, la etapa de preparación de la 
elección iniciará con la primera sesión de la Comisión Estatal Electoral en los 
primeros siete días del mes de noviembre del año anterior a la, eleccione~, 
en virtud de que la jornada electoral del 2018 se llevará a e o el primer 
domingo de julio de dicho año. F .. · 

'..· . (. 
. .~ .. ;\ 

Como se advierte, la norma legal impugnada determina que, rio/a los 

efectos del proceso electoral dos mil diecisiete-dos mil diecioq~o (~017-
~b!- JUL : 

2018) en la entidad, la etapa de preparación del pro~~;;~~J~ctoral 

ordinario se iniciará con la primera sesión de la Com-isión Es~\~J~9(toral , 
la cual se celebrará en los primeros siete días del mes de noviénóte del 

año en curso, puesto que la jornada electoral respectivo se llevará a cabo 

el primer domingo de julio de dos mil dieciocho . 

. / · 
---

Lo anterior implica, en relación con el artículo 91 , tercer párrafo, de la Ley 

Electoral local, que especítfcamente el proceso electoral dos mil diecisiete

dos mil dieciocho (2017-2018) en los que se renuevan el Congreso del 

Estado y Ayuntamientos en la entidad, dará inicio con la primera sesión de 

la Comisión Estatal Electoral en los primeros siete días del mes de 

noviembre del año. 

En particular, en opinión de esta Sala Superior, lo dispuesto en el artículo 

quinto transitorio del decreto impugnado no es incompatible con la 

prohibición contenida en el artículo 105 constitucional, en atención a las 

siguientes consideraciones: 
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Al respecto, como lo determinó el Trib nal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la a ción de inconstitucionalidad 18/2001 

y sus acumuladas, la prohibición p evista en el artículo 105, fracción 11, 

penúltimo párrafo de la Constit ión Federal, está integrada por los 

siguientes elementos: 

a) Las leyes electorales federal o locales deberán promulgarse y 

publicarse por lo menos noven a días antes del inicio del proceso electoral 

en que vayan a aplicarse; 

::i¡: . 

:~,~ ·ol_)'-Jo ·podrá haber modificaciones fundamentales en las leyes 
'-jr, ,)¡~·.:-~\ #.;,-. ) l 

eleétoiales, federal o locale durante el proceso electoral en que vayan a 
·:.~, .~. t•{:' ~l ~Jh 

.. :~ i<..~ '! ! ~!! 
aphe.atse:"' 

~· .. ;:. ·-,~~ 
·r 

r.···)r,H: ~:.:;\~~1_; ~· 
De jg,v~;,;.form~: •. el J ribun 1 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

NaRftn (~h~ e~h~add que ara efectos de determinar si una norma general 

ele~)9};~jJ.~~·:-:~~itid~ fuer de la prohibición que establece el artículo 105, 

fracción 11 , inciso f) , pen 'ltimo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexica os, esto es, noventa días antes de que inicie el 

proceso electoral en que vaya a aplicarse o bien durante el mismo; para el 

cómputo de dicho plazo ebe atenderse a la fecha que de acuerdo con la 

legislación electoral vig nte, antes de las reformas, señale el inicio del 

proceso electoral, y n a situaciones fácticas, o eventualidades que 

pudieran acontecer con otivo del inicio de dicho proceso electoral, pues 

de admitir lo contrario violaría el principio de certeza que en este 

aspecto se salvaguarda e n el establecimiento de plazos fijos previstos en 

la ley. 

Sirve de sustento a lo ante ·or, la tesis P./J. 64/2001 , de rubro y texto 

siguientes: 

PROCESO ELECTORAL. PARA DETERMINAR JURIDICAMENTE SU 
INICIO DEBE ATENDERSE A LA FECHA QUE ESTABLEZCA LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL ANTERIOR A LA REFORMA Y NO A 
AQUELLA CUYA CONSTITUCIONALIDAD SE CONTROVIERTE O A 
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SITUACIONES FÁCTICAS. Para efectos de determinar si una norma general 
electoral fue emitida fuera del plazo permitido que establece el artículo 105, 
fracción 11 , inciso f), penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esto es, cuando menos noventa días antes de 
que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse o bien durante el 
mismo, para el cómputo de dicho plazo debe atenderse a la fecha que de 
acuerdo con la legislación electoral vigente, antes de las reformas, señale el 
inicio del proceso electoral, y no a situaciones fácticas, o eventualidades que 
pudieran acontecer con motivo del inicio de dicho proceso electoral, pues de 
admitir lo contrario se violaría el principio de certeza que se salvaguarda con 
el establecimiento del plazo fijado. 

Asimismo, el Alto Tribunal ha considerado que el incumplimiento de la 

prohibición constitucional, es decir, la emisión de una norma electoral 

dentro del plazo de noventa días previament .• ~~~ inicio"v"9.~h·, proceso 

electoral en que vaya a aplicarse, o bien, durant ~~~ propt~~t~~~b, trae 
. r: , .. ! : ~~>.~~~~~~f:~:{~: 

como consecuencia su inaplicabilidad para regir 1 m1smo, ···.· · .·, ~,_, .. ,. ··" 

'\~;~~t~ 
En el caso, en primer lugar, como se indic~ , ·~fMhr~.l&!v!~rl\~JPE~tación 

sistemática y, por lo tanto, armónica de los artículo~ q9:~ff,~ij~1~~~n~t9,rio del 

decreto impugnado y 91 , tercer párrafo, de la Ley Eléf;to.r,~I.;.P.~YW~F&stado 
{,. ., , ~! . '· · · ·~ . ~ . . ... . 

de Nuevo León, se llega a la determinación de que el pr:O.céso~.;Éli~ctoral 

dos mil diecisiete-dos mil dieciocho (2017-2018) en los que se renuevan el 

Congreso del Estado y Ayuntamientos en la entidad, dará inicio con la 

primera sesión de la Comisión Estatal Electoral en los primeros siete días 

del mes de noviembre del presente año. 

En segundo lugar, de acuerdo con el criterio invocado del Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de para efectos de 

determinar si una norma general electoral fue emitida fuera del plazo 

permitido que establece el artículo 105, fracción 11, inciso f), penúltimo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto 

es, cuando menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 

que vaya a aplicarse o bien durante el mismo, para el cómputo de dicho 

plazo debe atenderse a la fecha que de acuerdo con la legislación 

electoral vigente, antes de las reformas, señale el inicio del proceso 

electoral. 
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Sobre el particular, si esto es así, el t to del artículo 91, párrafos segundo y 

tercero, de la Ley Electoral para el E tado de Nuevo León, antes del decreto 

ahora impugnado, establecía lo sig 

Artículo 91 . [ ... ] 

Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las 
siguientes etapas: 

l. Preparación de la elección; 

11. Jornada electoral ; y 

111. Resultados y declaracione de validez de las elecciones . 

.... 

En tercer lugar, el diez de · lio del año en curso se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobiernq Constitucion del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el 

Dec~eto número1,.286, que eforma y adiciona la Ley Electoral de dicha entidad 
~ ) 

feder!=Jtiva . . ;·~. \ .. 

Consecuentemente, si co orme a lo antes expuesto, el decreto impugnado se 

emitió y entró en vigor váli amente el veintinueve de junio del año en curso, 

no se contravino el artícul 105 fracción 11 , inciso f), penúltimo párrafo, de la 

Constitución Federal, ya ue el decreto impugnado se expidió observando el 

plazo de noventa días p eviamente al inicio del proceso electoral en que 

vaya a aplicarse. Lo ante ior es así, en atención a que la primera semana 

del mes de octubre de os mil diecisiete comprende del lunes dos al 

domingo ocho, de ese m s y año, y la emisión y entrada en vigencia del 

decreto número 286 no inobservó la prohibición constitucional, al 

mediar noventa y cuatro ( 4) días entre una fecha y otra. 

Tema 5. Reelección de sín icos y regidores, sin necesidad de pedir 

licencia y desvío de recursos 
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Las disposiciones jurídicas impugnadas son del tenor siguiente (se 

transcribe la totalidad y se resalta en negritas la porción impugnada): 

Artículo 10.- Para formar parte de la planilla propuesta para integrar un 
Ayuntamiento, se deberán cumplir, al momento del registro, los requisitos que 
establezca la Constitución Politica del Estado para ser miembro de dicho cuerpo 
colegiado. 

Para el caso de los aspirantes a integrar un Ayuntamiento, quienes ocupen un 
cargo público o que hayan sido electos para ocupar un cargo de elección popular, 
deberán contar con licencia sin goce de sueldo al momento del registro de la 
candidatura correspondiente, absteniéndose de desempeñar tal cargo durante el 
tiempo que medie entre el registro y la toma de posesión del nuevo cargo. Quedan 
exceptuados de la necesidad de contar con licencia quienes se dediquen a la 
instrucción pública o realicen labores de beneficencia, así como los 
regidores y síndicos que ejerciten su derecho previsto en el artículo 124 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Nuevo León. 

Para el caso de los presidentes municipales que ejerciten"' erecho previsto en el 
artículo 124 párrafo primero de la Constitución Política d . stado ~~- t:JI.!evo León 
deberán separase un día antes del inicio de la cam · . ña y pOQ~~u~·,\volver a 
desempeñar su cargo desde el día siguiente de la declara · ria de v.ali~:é~.-y entrega 
de la constancia de mayoría. :~.:, ·;.?,;::;~¡ 

"':~:: ...... ::: ,· 

Los municipios son la base de la división territorial y de1 la \organizació'k~~lítica de 
los Estados gobernado cada una por un ayuntamiento de eleGf;lió,n~PQRH~~ directa 
a través de plan illas integradas por un Presidente Municif,;i~CY~~~!, .• ;número de 
regidores y síndicos que establezca la Ley. Cada municipio ef~rce_¡de\forma libre 
su gobierno a través de ayuntamientos que son autónomos. eri!.F.~ -sí, t po~~0· que las 
elecciones de cada Ayuntamiento están desvinculadas entre siw:-: la-~H:áni1idaturas 
registradas en uno no pueden afectar a las candidaturas registrada~·erf&Hi'." 

"Artículo 10 bis. No se considera desvío de recursos públicos para el 
beneficio electoral de su candidatura en términos de lo establecido en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
uso del personal, vehículos, equipo y demás elementos de seguridad 
necesarios, que estén designados para la protección de funcionarios 
públicos que se encuentren en los casos previstos en el artículo 124 párrafo 
primero de la Constitución Politica del Estado de Nuevo León." 

Concepto de invalidez 

Movimiento Ciudadano sostiene esencialmente que los artículos 1 O y 1 O 

bis de la Ley Electoral local violan el principio de igualdad y el principio de 

equidad en la contienda contenido en el artículo 41 , base 11 , de la 

Constitución Federal, toda vez que establece una ventaja indebida a favor 

de los síndicos y regidores que deseen reelegirse para el periodo 

inmediato conforme al artículo 124 de la Constitución Política del Estado 

de Nuevo León. 
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Lo anterior, debido a que dichos prec ptos permiten que esos servidores 

públicos estén exceptuados de sol' itar licencias sin goce de sueldo, 

además de que se les posibilita el so del personal, vehículos, equipo y 

demás elementos de seguridad n esarios, que estén designados para la 

protección de funcionarios públi os. Estima que dichas normas generan 

una ventaja indebida a favor e los candidatos que ostentan el cargo 

frente a los demás contendi ntes que puede resultar decisoria en el 

resultado final de toda ele ción en contravención de los principios 

aludidos. 

Alega que, al tener la calid a de servidores públicos y tener la posibilidad 

de influir en los ciudadan s, por contar con mejor información que el 

candidato promedio, se g nera una distinción injustificada respecto a los 
-. ~ 

demás contendie~fes, ad ás de inequidad en la contienda. 

Por otra parte, señala ue el artículo 134 constitucional obliga a los 

servidores públ~s a ap car los recursos públicos, como la información y 
• )¡¡\.¡ o 

contactos, .de fqr.'(Tla 1 im arcial , sin influir en la equidad de la contienda. 

Sostien~n __ W:JE3_ "d~efpar e una separación entre lo público y lo privado, y 
. ~ . (" : ~ l 

los preeeptos· impugna os incumplen con ese principio al no exigir la 

separación mediante la olicitud de licencia y posibilitar que éstos utilicen 

recursos públicos, por ej mplo, para garantizar su seguridad. 

Asimismo, aduce que artículo 1 O bis de la Ley Electoral local -que 

permite a los regidores y síndicos hacer uso, durante la campaña, del 

personal, vehículos, equi o y demás elementos de seguridad designados 

para los funcionarios- es iolatorio del principio de gasto público contenido 

en el artículo 134 de la nstitución Federal. De acuerdo con el partido 

político, permitir el uso de ecursos públicos en beneficio de un servidor 

público que busca un cargo de elección popular, no constituye un gasto 

honesto ni económico, lo qu se traduce en un uso indebido del gasto 

público, además de violentar el rincipio de equidad de la contienda. 
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Finalmente, sostiene que el artículo 1 O de la Ley Electoral local es 

violatorio del "municipio libre", pues realiza una delimitación indebida del 

régimen constitucional del municipio al señalar que los ayuntamientos son 

autónomos entre sí, por lo que las elecciones de cada uno de ellos están 

desvinculadas. Dicha afirmación les estaría dando una autonomía de 

tacto. Además, al ser los municipios una serie de territorios 

interconectados y los ayuntamientos sus órganos de gobierno, las 

elecciones de los últimos no pueden considerarse de forma aislada. 

Opinión 

Esta Sala Superior considera que el artículo 1 O de la L1 Electo~~·1 local 

impugnado por Movimi~nto Ciudadano es constituciona~en rel~¡¿n con 

la excepción dirigida a síndicos y regidores de pedir lice~cia eri>¿bso de 
· .. !.: 

que deseen reelegirse. 
. r .... 
. .. . •· .. ~J!y¡ .!itiJ 

Asimismo, se estima que el artículo 1 O bis de la ley =el~f'~j;~J~cal es 

constitucional, siempre y cuando, bajo una intepretacl~~':f6Q~forme , 
;~'~tjj,¡ 

dichos recursos se destinen exclusivamente a la seguridad pública de los 

funcionarios que se reelegirán y los recursos públicos destinados para ello 

sean iguales a los otorgados a los funcionarios públicos que, sin 

reelegirse, ejerzan el mismo cargo dentro del mismo ámbito espacial y 

temporal. 

En primer lugar, se estima que la Constitución Federal concede una 

amplia libertad de configuración normativa a las legislaturas de las 

entidades federativas respecto al establecimiento de exigencias de 

separación de ciertos cargos como condicionante para ser elegible. 

El artículo 35, fracción 11 , de la Constitución prevé que la ciudadanía tiene 

el derecho a poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 

pero lo condiciona a tener "las calidades que establezca la ley". Lo anterior 

puede comprender las exigencias de separación o de solicitud de licencias 

para poder reelegirse ciertos funcionarios, las cuales pueden establecerse 

en las leyes con la finalidad de garantizar otros derechos o principios 
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constitucionales, como el carácter libre y auténtico del sufragio o el 

principio de equidad en materia electoral35. 

Asimismo, en los artículos 115, fracción 1, y 116, fracción IV, de la 

Constitución Federal, no se establece algún parámetro específico a seguir 

por parte de las legislaturas estatales en cuanto a las condiciones o 

modalidades conforme a las cuales pueden reelegirse (elección 

consecutiva) los funcionarios públicos. De este modo, las entidades 

federativas cuentan con una af plia libertad para establecer este tipo de 

exigencias; aunque cabe precisar que las mismas deben ser razonables y 

proporcionales en relación cin el ejercicio del derecho a ser electo para 

pod~(' .:~ lificarl~:::"~~mo legtimas y en relación con los principios de 

iguá~pd~~equidad en la ontienda, aunque ello no implica que no se 
. N.·. ~S, . 
d

·•Xi: h.~~\~~ d. . ·' 
pue .~~-- ~~!': 1stmc1pnes . 

. ifl:.:~~;:;;) ~ 
En e~ftf~~éntido, como lo sostuvo esta Sala Superior en los expedientes 

·'/;,.~· .. -
SUP_-e~1~~~~~ y SU -OP-11/2016 acumulados, el legislador local 

~ J4'S*i iClA ~;~~ ~' 1, ,'.t:\(~ , 

cuentar:~onc 1ib'€rrf~d ~e onfiguración normativa, dado que no existe un 
;~Tf n t C~f'..¿~·:~~~\~{~~i\:.. • 

parám.etw .. ,~:¡.;::~a·;')E:onstit ción federal que lo vincule a regularlo de una 
TUCJ OJJ~!.i~''N;. .. 

manera u otra. 

Ahora bien, la porción rmativa cuestionada en el artículo 1 O de la Ley 

Electoral local, interpret da en su literalidad, sólo posibilita a los síndicos y 

regidores de un ayunta iento a no separarse de su cargo para buscar su 

candidatura y realizar e mpaña para reelegirse. En este sentido, al no 

incluirse dentro de la disposición a los presidentes municipales y 

obligárseles, como lo di pone el siguiente párrafo a "separase un día 

antes del paña y podrán volver a desempeñar su cargo 

desde el día siguiente d la declaratoria de validez y entrega de la 

35 La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha interpretado el artículo 23, numeral 
2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el sentido de que pueden 
imponerse las limitaciones al derecho a ser votado que estén orientadas a hacer 
operativo el sistema electoral y a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos políticos 
por parte de la totalidad de la ciudadanía. Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. 
México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
agosto de 2008. Serie C No. 184, párrs. 157 y 161. 
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constancia de mayoría", podría sostenerse que respecto a ellos existe un 

tratamiento diferenciado con relación a los regidores y síndicos. 

Al respecto, esta Sala Superior sostuvo en la SUP-OP-15/2016 que ese 

tratamiento diferenciado estaría justificado conforme a la libertad 

configurativa del legislador local. 

Por otra parte, como se adelantó, el artículo 1 O bis de la Ley Electoral 

local, bajo una intepretación conforme, no contraviene el artículo 134 

constitucional que dispone que los servidores públicos tienen la obligación 

de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 

responsabilidad, sin influir en la equidad de la comp ' tencia e.~tl?é''?.las 

candidaturas. , ;~::i~~ 
En efecto, como se observa, el precepto permite a los funcion'iír[q~}'i:J ue 

.-~":: ·.':vr 

deseen reelegirse y competir en el proceso elector .1 ~~/wBre~~~nal, 

vehículos, equipo y demás elementos de segurid,d\btfi~b~s~~ib¡os y 

designados para su protección, lo que, en opinión ¡dE~~~;~~!iiano 
jurisdiccional especializado, no viola, por sí mismo, loS...~nHC:ipios 

constitucionales de equidad e imparcialidad , así como el de gasto 

público,36 siempre y cuando los servidores públicos no varíen el destino, 

utilizando los recursos públicos para beneficio electoral de su candidatura, 

y los recursos públicos destinados a su seguridad pública no varíen 

respecto a funcionarios de su mismo rango, dentro del mismo ámbito 

espacial y temporal, obteniendo una ventaja indebida. 

Como lo ha sostenido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 5/2009, el artículo 

134 constitucional impone a los servidores públicos una obligación 

36 Véase tesis 1 a CXLIX/2011 . Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011 , página 225, de rubro y texto: GASTO PÚBLICO. 
ALCANCE DEL PRINCIPIO RELATIVO. Desde el punto de vista constitucional, el 
principio contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, está referido al destino o fin del gasto público, pero no a su uso, ya 
que de aceptarse esto último, en sede constitucional tendría que analizarse no solamente 
si en la ley de la materia se establece la satisfacción de necesidades sociales o 
colectivas, o de las atribuciones del Estado, sino también el uso, ejercicio o programación 
del gasto, alcance que no tiene dicho principio constitucional. 
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absoluta (en cuanto al tiempo, pues di 
1 
e "en todo tiempo") y de estricto 

cumplimiento (lo que significa, entr otros aspectos, que no admite 

excepciones), de asegurar los princip os 1de imparcialidad y equidad de la 

competencia entre los partidos políti 

En este sentido, las autoridades co petentes, a través de los mecanismos 

jurisdiccionales procedentes, de erán velar porque se garanticen los 

principios de imparcialidad, equi ad en la contienda y gasto público en 

cada caso concreto y evitar qu los funcionarios referidos en el artículo 

124 de la Constitución local ha un uso indebido de dichos recursos 

públicos. 

De ahí que ~1 ,artículo 10 de la ley electoral local se estime 

consti~y.cional, b~jo una inte retación confome con la Constitución . 
.. ¡~ \ 
·:'tt. 1 

Finalméhte, el co~cepto de v :lidez que sostiene que el artículo 1 O de la 

Ley Electora!JI~~ca \ es violator o del "municipio libre", se considera que no 

es opinable,. da.<;lo a que ello constituye materia electoral. 

Tema 6 . .!!~~ujta regre ividad de la reforma al regular las 

diputaciones por el principi de representación proporcional 

Las disposiciones jurídicas impugnadas son del tenor siguiente (se 

transcribe la totalidad y se re alta en negritas la porción impugnada): 

Artículo 145. Las candidatu s para Diputados de mayoría relativa se registrarán 
por fórmulas de candidatos e mpuestas cada una por un propietario y un suplente 
del mismo género. 

En el caso de relección onsecutiva, podrán participar con la misma o 
diferente formula por la que ~eron electos. 

Además de los candidatos diputados locales por el principio de mayoría 
relativa, cada partido políti o registrará una lista de dos fórmulas de 
candidatos por la vía plurinominal, compuestas cada una por un propietario y 
un suplente del mismo género. Cada formula será de un género distinto y 
ambas fórmulas podrán ser registradas por las dos v ías de manera 
simultánea. 

No se considerará que ejercen su derecho de reelección previsto en el 
artículo 49 de la Constitución del Estado, los Diputados suplentes que no 
hayan entrado en funciones y que sean postulados en la elección inmediata 
siguiente en la que fueron electos. 
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Artículo 263. Para la asignación de las Diputaciones de representación 
proporcional , la Comisión Estatal Electoral tendrá en cuenta las siguientes bases: 

l. Tendrán derecho a participar de la asignación de Diputados de representación 
proporcional todos los partidos politicos que: 

a. Obtengan el tres por ciento de la votación válida emitida en el Estado; y 

b. No hubieren obtenido la totalidad de las diputaciones de mayoría relativa. 

Se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir de la 
votación total los votos emitidos para candidatos no registrados y los votos 
nulos. La votación total es la suma de todos los votos depositados en las 
urnas; 
11. Las diputaciones de representación proporcional que correspondan a cada 
partido político serán asignadas primero a los candidatos registrados en la 
lista plurinominal de cada partido político y las posteriores a los candidatos 
registrados por el principio de mayoría relativa que,,. no ha~~n~~~Cfutenido 
mayoría relativa en su distrito, hubieren obteni .,.. el maytft.._,p~i~~}ltaje de 
votos en su distrito a favor de sus partidos. La su lencia~er~::a~~j'g~~da a su 
compañero de fórmula. La asignación deberá h cerse FO~::Jt:IJ.~!:~~ncia de 
género y habiendo prelación para cada partido olítico ;~et::.g~~~~ menos 
favorecido en la asignación de diputaciones d' mayoria,Jr~·l.~llla. Dicha 
prelación tendrá como límite la paridad de gén ro del Con'g'r&so~que se 
verificará en cada asignación. Las asignaciones ~~r~~'~;.~~P.+IJQ.~ ¡partidos 
que hayan obtenido la menor votación; ~~',_.p~k;~1d:..r;r. .;u:i.T:( 
[ ... ] ~tu;r;n :.l >:t<\:r;;u!::~:'' 

~
·~tf~~ !)'E .li·; ~-;MiTE JiJ ( 

' :~r;~ _,!1 .. :¡;_;: :.td.E 5 Y B! 
Concepto de invalidez 

~!-\~l!.J :~~ -~ ~~:~e t~ ..,,-

Para Movimiento Ciudadano la reforma a los artículos 145 y 263 de la Ley 

Electoral local es violatoria del principio de progresividad de los derechos 

humanos, previsto en la Constitución Federal y en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

Previo a la reforma, las diputaciones de representación proporcional se 

asignaban a través de un sistema meritocrático en el que se asignaba una 

diputación a los candidatos que, sin obtener el triunfo en su distrito, 

hubieran obtenido el mayor número de votos en el mismo. A criterio del 

partido político, ello estableció un derecho político adquirido hacia los 

contendientes, maximizando su derecho a ser votados y llevando a su 

máxima expresión el derecho al sufragio de los ciudadanos. 

En ese tenor, modificar dicho artículo para cambiar el sistema 

meritocrático por el sistema federal de listas implica una regresión en los 

derechos de los ciudadanos. Además de que dicho sistema es usado 

como arma contra los candidatos minoritarios. 
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Opinión 

Esta Sala Superior estima que las porciones normativas impugnadas son 
1 

acordes con la regularidad consftucional, en virtud de que las 

legislaturas de las entidades federati as tienen un amplio margen para 

regular a sus órganos legislativos, si pre que se cumplan los principios y 

reglas contenidos en el artículo 116 onstitucional. 

Asimismo, la regulación de un de erminado sistema de representación en 

los parlamentos no crea o gener derechos adquiridos a la ciudadanía o a 

los partidos políticos, mucho enos concreta algún derecho humano y, 

por lo tanto, no 'podría contra enirse el principio de progresividad en su 

vertiente de n·<? regresividad e tenido en el artículo 1 o constitucional. 
·. . i 

En efecto, el ·:artículo 116 e stitucional concede una amplia libertad de 

configur~ció~. normativa a as entidades federativas para regular sus 
. .Jl:l . 

congres9r~,j~J~_rlnpre que se ntegren con diputaciones electos, según los 
ih.ol:._c,;~ ~·~ l 

princip~2~~~~s~~_raroría rela iva y de representación proporcional, y se 

respete'ñ ·1··~íras lir:hitantes ontenidas en dicho artículo, por ejemplo, a 

efecto de que no exista una sobre o sub-representación de fuerzas 

políticas al designarse a 1 s diputados por el principio de representación 

proporcional. 

Por otra parte, el que se h ya modificado el sistema de representación en 

el Congreso del Estado de uevo León no implica que las candidaturas en 

procesos electorales anteri res o los ciudadanos hubieran adquirido algún 

derecho y que las disposi iones impugnadas constituyan disposiciones 

retroactivas en su perjuicio, a que, por un lado, el nuevo sistema no rige 

hacia el pasado sino hacia e futuro, a partir de su entrada en vigor, y, por 

otro, no vulnera situaciones ·ur'dicas acaecidas con anterioridad a esa 

entrada en vigor. 

Finalmente, para esta Sala Superior la sustitución de un modelo de 

representación en los congresos locales por otro no supone una medida 

que necesariamente transgreda la prohibición de regresividad desprendida 
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del párrafo tercero del artículo 1° constitucional, toda vez que dicho 

principio sólo opera en materia de derechos humanos. 

El principio de progresividad de los derechos humanos tutelado en el 

artículo 1°. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

exige, por un lado, que todas las autoridades del Estado mexicano, en el 

ámbito de su competencia, incrementen gradualmente la promoción, 

respeto, protección y garantía de los derechos humanos y, por otro, les 

impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que 

disminuyan su nivel de protección37. 

Si se parte de la premisa de que un modelo de r entacióñ',·en los 
.. ,... ,.¡~ ... •·. 

congresos locales no concreta o constituye en sí smo ,¡j)í ·:·dúmulo de 
i .. s.-:· ' .:··:?~· 

derechos humanos que al ser modificados pudi ran ~-r.e:$Jrifi'9:irse o 
1 : • •• -=-.:-· · ... _,. .;·.:~r;;: .. 

conculcarse, no podría aplicarse el principio de no regr sividad'.-ai6(ft~o. 
. ·•J:~~ .. ----;-, 

¡- . t~";"~:c..~tc jUr~~e!r~t. i 
De ahí que se opine que no le asiste la razón a Movir:n ~!5to Ci u!i:fat-i_$no. 

~.;:· _,y-t¡._r,¡r, Gr· 
i ;_~~ 1 :~J\h!\ 1. ,,. 

Tema 7. Supuesta inconstitucionalidad del sistem 8a ... plá1HJ)~s por 
~~-;;.~~.:.. . \ '~\. 

afectar a las candidaturas independientes 

El partido promovente no señala expresamente las disposiciones objeto de 

impugnación. 

Concepto de invalidez 

Movimiento Ciudadano sostiene que el "sistema de planillas" previsto en la 

ley electoral local en las elecciones municipales es inconstitucional al 

nulificar a las candidaturas independientes, ya que no permite que un 

aspirante recabe apoyo ciudadano y contienda al puesto de regidor de 

forma directa. 

37 Jurisprudencia 23 ./J. 41/201 7 (1 Oa. ). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 42, mayo de 201 7, tomo 1, página 634, de rubro "PROGRESIVIDAD 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LA 
LIMITACIÓN AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA EN LA VIOLACIÓN 
DE AQUEL PRINCIPIO". 
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Alega que quien logre ganar la Presidencia Municipal llegará con una 

mayoría de regidores, en lugar de que lo mismos sean elegidos de forma 

directa. Estima que la elección por may ría relativa, en este caso, nulifica 

el propósito de las candidaturas indep ndientes, destruyendo el derecho a 

ser votado de cualquier aspirante. 

Además, sostiene que, si un as irante a cargo de regidor hace una 

negociación con el titular de una lanilla independiente, se da un proceso 

similar a como los partidos det rminan sus candidatos, constituyéndose 

una figura intermedia entre las andidaturas independientes y los partidos 

políticos. 

Fina~tJ:Jent~. afirrna que el e sto para acceder a la función pública es 
'!!:"- . . . 

mayqt.~~~a!a u.n aspfrante a r gidor independiente que entra en un sistema 
~":. -~: - . ' • $ 1 

que 1~-'b:pliga a negociar y ejar de lado parte de su agenda que para un 
=-~ : . . .. ~. 

milita·(}~~ ,que tiene una ideo ogía afín a la de su partido y que se sabe que 

debe "~~~Ll{;~~ a, un~ estru tura y disciplina, lo cual resulta violatorio del 

artíclff~~~~~2~~Jr~.c,eión. 11, de la Constitución Federal y 23 de la Convención 
. . ~~, .. ·-•·o·:=·i''-~t;\~ • 

Amer'~_an~f,%q._P,/& Derecho Humanos . 
. . . '" ~'' . 

¡\.; . ~ 1 \\:,.\\J t~~~ - --
Opinión 

Independientemente de que el partido promovente no señala 

expresamente cuáles di de la ley electoral local estima 

inconstitucionales, esta S la Superior estima que no le asiste la razón al 

partido político, ya que 1 sistema de postulación por planillas en los 

ayuntamientos no concul derecho humano ni contraviene la 

Constitución Federal. 

Sobre el particular, es prec·so señalar que la exigencia legal de que la 

participación sea por planilla ·a importa restricción alguna al derecho 

humano a la participación política, sino una modalidad que supone la 

realización de ciertos y determinados actos para conformar la planilla 

respectiva, de forma tal que la vía de participación política está abierta, 

siempre que se cumplan con los requisitos legales. 
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Además de que los candidatos independientes no fueron excluidos por la 

ley electoral local para poder competir por cargos de elección popular en 

los ayuntamientos38, los congresos estatales cuentan con margen de 

configuración legislativa a efecto de regular su sistema de partidos 

políticos y candidaturas independientes, de acuerdo con sus 

particularidades propias, siempre que no contravengan lo dispuesto en la 

Constitución Federal. 

Tema 8. Exclusión de candidatos independientes de las candidaturas 

comunes y de las diputaciones por el principio de representación 

proporcional 
.· . 

Las disposiciones jurídicas impugnadas son del t or ' siguiente (se 

transcribe la totalidad y se resalta en negritas la porción impuJ~~·da): 
... .. ~. 

Artículo 263. Para la asignación de las Diputacionds .' _· .. "?-'l!:,~r§{)entación 
proporcional, la Comisión Estatal Electoral tendrá en cuenta la ·guiente·s;bases: 
l. Tendrán derecho a participar de la asignació~ · y :•IDijlbtaaos de 
representación proporcional todos los partidos políticol· ' -~~:~~~~ '~:~::~-~~~ 

' '· 
a. Obtengan el tres por ciento de la votación válida emitida el Esté'cftf. .l.y;.~_c 

b. No hubieren obtenido la totalidad de las diputaciones de mayoría relativa. 

Se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir de la votación 
total los votos emitidos para candidatos no registrados y los votos nulos. La 
votación total es la suma de todos los votos depositados en las urnas; 

38 Artículo 191. Los ciudadanos que cumplan los requisitos que establece la Constitución 
y la presente Ley, y que resulten seleccionados conforme al procedimiento previsto en el 
presente Título, tienen derecho a ser registrados como candidatos independientes dentro 
del proceso electoral, para ocupar los siguientes cargos de elección popular: 
l. Gobernador; 
11. Diputados por el principio de Mayoría Relativa; e 
111. Integrantes de los Ayuntamientos por el principio de Mayoría Relativa. 
Para obtener su registro, quienes sean dirigentes de algún partido político, nacional o 
local, deberán separarse definitivamente de su cargo al menos un año antes de la fecha 
prevista en la presente Ley para el inicio del registro de candidatos, según la elección de 
que se trate. Los militantes de los partidos políticos, nacionales o locales, deberán 
renunciar a su militancia al menos treinta días antes del inicio de las precampañas, según 
la elección de que se trate (resaltado de esta Sala Superior). 
Artículo 212. Para obtener su registro, los aspirantes a candidatos independientes 
que hayan obtenido la declaratoria en los términos del Capítulo anterior, de manera 
individual en el caso de Gobernador, mediante fórmulas o planillas para el caso de 
Diputados o integrantes de los Ayuntamientos, respectivamente, deberán presentar su 
solicitud dentro de los plazos establecidos a que haya lugar para los candidatos de los 
partidos políticos o coaliciones que correspondan. 
Los aspirantes a candidatos independientes que hayan obtenido su declaratoria en 
términos del capítulo anterior, no podrán ser postulados por ningún partido político o 
coalición en el mismo proceso electora l (resaltado de esta Sala Superior). 
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11. Las diputaciones de representación pro¡:;>ircional que correspondan a cada 
part.ido ~olítico serán asi~nada~ primero a /bs ~andidatos registrados en la lista 
plunnommal de cada part1do pollt1co y las ostenores a los candidatos registrados 
por el principio de mayoría relativa que, n habiendo obtenido mayoría relativa en 
su distrito, hubieren obtenido el mayor po entaje de votos en su distrito a favor de 
sus partidos. La suplencia será asig ada a su compañero de fórmula. La 
asignación deberá hacerse con alterna cia de género y habiendo prelación para 
cada partido político del genero menos avorecido en la asignación de diputaciones 
de mayoría relativa. Dicha prelación ndrá como límite la paridad de género del 
Congreso que se verificará en cada signación. Las asignaciones iniciarán con los 
partidos que hayan obtenido la men r votación; 

[ .. . ] 

Artículo 81 bis 1. La candidat ra común es la unión de dos o más partidos 
políticos, sin mediar coalic ón, para postular al mismo candidato a 
Gobernador, o planillas par Ayuntamiento, cumpliendo los requisitos de 
esta Ley. 

Concepto de .ioy,!lidez 
" ll ·~"' 
.~7~\ . '· 

Por u~~j:~t(b, Movi~iento Ci adano considera inconstitucional al artículo 

263, ~f~~fón 1, d~ la ley lectora! local al señalar que no permite la 

partici,P:é1{i.ón de ,candida os independientes en la asignación de 

dipu·~*j~~~i~;;·::pw 11 princi io de representación proporcional, pues su 

fracdd~~;~~~~.~t~~lect que "t ndrán derecho a participar de la asignación de 

dipu!~2.~~;:~-~:.~ t•ni prtsenta 1ón proporcional todos los partidos políticos", 

excluyendo a los candidat s independientes. 

Por otro, alega que la de inición de "candidatura común" contenida en el 

artículo 81 bis 1 de la ley electoral local excluye a los candidatos 

independientes, lo cual reduce las opciones de éstos para ser más 

competititivos, mediante alianzas políticas, y vulnera su derecho de 

asociación política. 

Opinión 

Esta Sala Superior no op1mon sobre el tema, ya que existe 

pronunciamiento del Tribu al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la ción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus 

acumuladas (legislación d 1 Estado de Tamaulipas),39 en el sentido de 

39 Se aprobó esta determinación por unanimidad de diez votos, en la sesión de este 
Tribunal Pleno de diez de septiembre de dos mil quince. 
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que, siguiendo el criterio sustentado en la diversa acción de 

inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012, queda 

al arbitrio del legislador local permitir a los candidatos independientes 

acceder a cargos de elección popular a través del principio de 

representación proporcional, sin embargo, esto no implica que la falta de 

regulación en este sentido resulte contraria al texto constitucional. 

Si esto es así, la legislatura del Estado de Nuevo León al restringir la 

participación de las candidatuas independientes resultan constitucionales, 

al establecer que los ciudadanos puedan acceder a un cargo de elección 

únicamente a través del principio de mayoría relativa, toda vez que ello "' .. ,." ... ~- . ' ~ 

resulta acorde con la libre configuración previament ~ tudida ,~~Ú"e · .. asiste 
. :~ .. ... : :~~~~·-~ ·-V ~ 

efectivamente al órgano legislativo estatal, en cuant . a la pb~.~~~~~~~1i de 
.. ; .... : .. ~.~ ;.,:,~~~-~:-s~i' 

permitir el acceso de los candidatos independient s a lo~. ·~c~rg~s de 

elección popular, bajo los principios de mayo ía rel~tl'~~~~ de 

representación proporcional, o bien, bajo uno solo de d i_c~·~/~~!'{e,~J~f!?~· 
Por otro lado, en relación con el plante~~iento en el sen,~;~.~~;~,r-~2t%~a los 

partidos políticos sí se les permite asociarse mediante ladn~-~i~~.~J~n~de la 
.. ~~--

candidatura común, mientras que a las candidaturas independiente s no, 

cabe señalar que las candidaturas independientes, por definición, 

significan una vía independiente, ciudadana o no partidaria para ejercer el 

sufragio activo en los términos del artículo 35, fracción 11 , de la 

Constitución Federal. Por consiguiente, el artículo 81 bis 1 no es contrario 

al orden constitucional. 

Tema 9. Prohibición de los partidos de nueva creación para acceder 

al régimen de candidaturas comunes 

La disposición jurídica impugnada es del tenor siguiente (se transcribe la 

totalidad y se resalta en negritas la porción impugnada): 
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Artículo 81 bis. Los partidos de nuevo registro no podrán convenir 
frentes, coaliciones, candidaturas comunes o fusiones con otro partido 
político antes de la conclusión de la P,timera elección inmediata 
posterior a su registro según corresponda. 

Concepto de invalidez 

Los promoventes sostienen que es inc nstitucional que el artículo 81 bis 

de la Ley Electoral impugnada prohíb a los partidos de nueva creación 

asociarse en diversas formas, pue ello reduce sus posibilidades de 

asociación y afecta directamente el derecho de su militancia a la 

asociación política. 

Asimismo, sostiene que dicho a culo pone en un plano de inferioridad a 

la militancia de los partidos de ueva creación y menoscaba su derecho 

de asociación ·.al :· reducir sus portunidades de lograr sus aspiraciones . t· 
políticqs. 

Opinión . 
·~-$.• .~ 

-~ .\~'v\\...J . ,· e 

. . :1 :-.:.~l~: ':''. t 

En conc~pt~ .. Cfe e§ta Sala S perior, el artículo controvertido no se aparta 

de la re~g'~~~·~¡dad \onstitu ional, salvo en la porción normativa que dice 

"coaliciones". 

Como se advierte de los e nceptos de invalidez, esta Sala Superior debe 

dilucidar, en primer lugar, i el Congreso de Nuevo León es competente 

para legislar en materia de candidaturas comunes y, en segundo lugar, si 

tiene o no una base objeti a y razonable la decisión del legislador local a 

favor de la distinción entre artidos políticos de nueva o reciente creación 

y partidos políticos con ant cedentes electorales para efectos de excluir a 

los primeros de la posibil dad de que formen candidaturas comunes 

durante un lapso: antes de 1~ conclusión de la primera elección inmediata 

posterior a su registro, según 'corresponda. 

Respecto a la competencia del Congreso de Nuevo León para regular las 

candidaturas comunes, esta Sala Superior considera, como se indicó en 

la opinión SUP-OP-07/2017 (Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Sonora) y en la SUP-OP-12/2017 (Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora), que los 

argumentos de invalidez hechos valer por el partido promovente no son 

materia de opinión, dado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha establecido en las acciones de inconstitucionalidad 50/2016 y 

acumuladas, 69/2015 y 103/2015 que las legislaturas locales tienen 

libertad configurativa para regular esta institución, a diferencia de las 

coaliciones, lo cual sí está reservado por el artículo segundo transitorio de 

la reforma constitucional de dos mil catorce al legislador federal40 . 

... 
En efecto, respecto a las "coaliciones" referidas en el . · 'culo 81.~:bis..-de la 

~- , lf!~~·- ' .-.r.:. 

Ley Electoral del Estado de Nuevo León, esta Sala Su erior ~~tím,~ftomo 
~ ~-~- ; :;-.{?~- ~.: 

lo hizo en los expedientes SUP-OP-12/2017 (Ley :· e ln$tittit1ohes y 
... _ .... ~ ' -;. . . --i;}' 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora) 'f SUP-OR~?)~/2017 
(Ley Código de Elecciones y Participación Ciudada~~~~.\~~;~~?o de 

Chiapas), que, conforme a lo decidido por el Pie~~ ~e 1~~~Bt~IP~;~Corte 

de Justicia de la Nación,41 las entidades federativas n~\e~~~~~~~.~h!fff~das, 
ni por la Constitución, ni por la Ley General de Partidos' PofíHC:!H~;· para 

regular cuestiones relacionadas con las coaliciones, n1 siquiera 

incorporando en su legislación disposiciones establecidas en tales 

ordenamientos sobre esta institución, ya que el deber de adecuar su 

marco jurídico-electoral, impuesto por el artículo tercero transitorio del 

Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos, no 

requiere la reproducción de dichas disposiciones a nivel local, si se 

considera que la citada ley es de observancia general en todo el territorio 

nacional. 

40 Se advierte que el Peno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas, en la que fue impugnado 
el artículo 220 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal por considerarse que violaba el derecho de asociación al establecer que los 
partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones, fusiones o 
candidatu ras comunes con otro partido político antes de la conclusión de la primera 
elección federal o local inmediata posterior a su registro. Dicha acción fue desestimada 
en esta parte, al someterse el 29 de septiembre de 2014 la propuesta de invalidez de 
dicho precepto y al alcanzarse únicamente una mayoría de siete votos. 
41 Véanse las acciones de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas y 22/2014 
y ::ous acumuladas. 
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En este sentido, se estima que la porción normativa "coaliciones" 

contenida en el artículo 81 bis de la Ley Electoral del Estado de Nuevo 
í 

León se aparta de la regularidad constitucionaÍ. 

Ahora bien, esta Sala Superior estima que o le asiste la razón al partido 

político respecto a la supuesta restricci · injustificada a la libertad de 

asociación, bajo el argumento de que la arma tildada de inconstitucional 

crea una distinción indebida e irrazo able42 entre partidos políticos de 

nuevo registro frente al resto de los ins itutos políticos, pues no existe una 

justificación objetiva en función de la finalidades constitucionales de los 

partidos políticos. 
~ 

. \ 

~ 

Para llegar a dicha' conclusión, est Sala Superior parte de la premisa de 
! 

que la norma no restringe el der cho humano a asociarse al grado de 

hacerlo nugatorioJ ·sino que és a impone a los partidos políticos un 

requisi~~nf!e. .. d?iilf ácter temporal y preventivo a efecto de que sean 

garanft~~~.~;~oo~ i~amente las finalidades legítimas que deben cumplir 

una ~~~~~~?~:~¡ui~os, en e ncreto, demostrar durante un período 

razon·~ble(qlle cuentan con un representatividad real con cierto grado de 

constancia y permanencia a tes de empezar a convenir candidaturas 

comunes. 

Por ello, al tratarse de una r gulación de carácter temporal y preventivo, 

debe hacerse un juicio de p oporcionalidad a efecto de determinar si la 

diferenciación establecida or el legislador local está justificada 

constitucionalmente, sin qu exista la necesidad de realizarse un 

escrutinio estricto. Lo anteri , supone someter la medida a un test de 

proporcionalidad, como lo hi o la propia Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la acción d inconstitucionalidad 170/2007 en la que 

42 En cuanto al criterio de razonabilidad, véase la jurisprudencia P./J. 40/2004. Publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, junio de 2004, página 
867, de rubro "PARTIDOS POLÍTICOS. CORRESPONDE AL LEGISLADOR 
ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA SU CREACIÓN, CON APEGO A LAS 
NORMAS CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES Y CONFORME A CRITERIOS 
DE RAZONABILIDAD QUE PERMITAN EL PLENO EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICA". 
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analizó una norma del Estado de Nayarit que regulaba las coaliciones 

antes de las reformas constitucionales de dos mil catorce y aplicó dicha 

metodología de análisis. 

Antes de iniciar dicho análisis, cabe advertir que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido que el derecho de asociación se 

traduce en la potestad que tienen las personas físicas o jurídicas 

(morales) de unirse para constituir otra persona jurídica (moral) con 

sustantividad propia y distinta de los asociantes. Por lo general, la 

finalidad principal que tienen las personas jurídicas constituidas -~~ la .. , ... -: ... -:. 
obtención o alcance de determinados objetivos cuya r,, ~~aciog¿~-~~.~ ser 

constante y permanente. Asimismo, ha establecido e la ;:l fl:lertaci de 
~ . ·-: ·-:~: :~\;~:~ ·: 

asociación opera en tres sentidos o direcciones: a el cte.r~~ho:-~ de 
\ ~;: .. 'lo; :;,':": . .; ~ 

asociarse formando una organización o incorporá~~o.s~ a u'fta;,; ya 

existente; b) el derecho a permanecer en la asociació"n o\ ~lífl:~Hir,¡~~lla, 
j '!:,~. t; : . ;,:¡-.Lt).\¡ H., •..J 

o; e) el derecho de no asociarse.43 · ~-, :JI;~·:;:,~-:~:~~: 
f ' 

::~~~\(:N,\ 
Ci.. .. _ 

~i~ .Sl~·~ ~' 

43 Véase jurisprudencia P./J. 28/95. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo 11 , octubre de 1995, página 5, de rubro y texto siguiente: "CAMARAS DE 
COMERCIO E INDUSTRIA, AFILIACION OBLIGATORIA. EL ARTICULO 5o. DE LA 
LEY DE LA MATERIA VIOLA LA LIBERTAD DE ASOCIACION ESTABLECIDA POR 
EL ARTICULO 9o. CONSTITUCIONAL. La libertad de asociación consagrada por el 
artículo 9o. constitucional es el derecho de que gozan los particulares, tanto personas 
físicas como personas jurídico-colectivas, para crear un nuevo ente jurídico que tendrá 
personalidad propia y distinta de la de sus asociados. Tal derecho es violado por el 
artículo 5o. de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria, al imponer a los 
comerciantes e industriales cuyo capital manifestado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sea de dos mil quinientos pesos en adelante, la obligación de inscribirse 
en la Cámara correspondiente en el curso del mes siguiente a la iniciación de sus 
actividades o dentro del mes de enero de cada año, advertidos de que, de no hacerlo, se 
les sancionará con una multa que en caso de reincidencia será duplicada y que no les 
liberará del cumplimiento de esa obligación. Ahora bien, si la libertad de asociación 
establecida por el artículo 9o. de la Constitución es un derecho de los gobernados, la 
esfera de protección derivada de la garantía constitucional de que se trata puede operar 
en tre's posibles direcciones: 1o. derecho de asociarse formando una organización o 
incorporándose a una ya existente; 2o. derecho a permanecer en la asociación o a 
renunciar a ella; y 3o. derecho de no asociarse. Correlativamente, la autoridad no podrá 
prohibir que el particular se asocie; no podrá restringir su derecho a permanecer en la 
asociación o a renunciar a ella, ni, tampoco, podrá obligarlo a asociarse. 
Consecuentemente, el artículo 5o. de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de 
Industria al imponer la obligación a los comerciantes e industriales a afiliarse a la Cámara 
correspondiente, viola la libertad de asociación establecida por el artículo 9o. 
constitucional. 
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Respecto al primer sentido, los partidos & iticos no deben cumplir 

cualquier finalidad, sino que éstos deben cu plir, de manera constante y 

permanente, con las finalidades legítima previstas en la Constitución 

Federal, principalmente en su artículo 

entidades de interés público. Los 

finalidades legítimas constitucionales pr 

1, dada su importancia como 

artidos políticos tienen como 

mover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a a integración de los órganos de 

representación política y como org nizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercici del poder público. 

Por otra parte, el,derecho de asoci ción en materia política no es absoluto 
. ~ 

o ilimi~aJjO . Del p opio texto del ículo 9° de la Constitución Federal se 
·~ · . . 

d~riva ··~ue, ~se de{ echo fundam ntal tiene las siguientes limitaciones: su 

ejercicio deqe ser \pacífico, deb tener un objeto lícito, y sólo puede ser 
1 

ejercido por cil)da;panos mexi anos, en pleno goce de sus derechos 
1 :• ,. ,. ;; ~,.. ·~ Ar.IO~ 1 

po!ít!~~~~~~,?.::~~~~~~s'~corde con o dispuesto en los artículos 35, fracción 111 , 

y 3~:"'~fi.~.d~i>~Co'ry:Stit~ción Fe ral. Asimismo, las restricciones a dicho 

der~~~g:d~~~~:i=~r "rlecesaria en una sociedad democrática", conforme al 
~i) L,1 ·..J• · .,1_. 

artíéúlo 16 de la Convención mericana sobre Derechos Humanos44. 

Ahora bien, el legislador loe decidió que los partidos de nueva creación 

sólo podrían convenir cand daturas comunes hasta que concluyera la 

primera elección inmediata osterior a su registro. En este sentido, limitó 

temporalmente el derecho d asociación de los partidos políticos, siendo 

que la posibilidad de cele comunes constituye una 

modalidad de dicho derecho 

44 Artículo 16. Libertad de Asociació 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la 
privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas 
y de la policía. 
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El legislador previó que, una vez reg istrados los partidos políticos de 

nueva creación, lo que supuso que cumplieron con los requisitos 

constitucionales y legales para ello, demostraran, durante un periodo 

razonable, que cumplen con las finalidades constitucionales para las que 

fueron creados, a saber, que cuentan con una representatividad real con 

cierto grado de constancia y permanencia, sin el apoyo de otras 

plataformas políticas, esto es, hasta que concluya la primera elección 

inmediata posterior a su registro. 

Dicha limitación no puede considerarse una restricción a un dex(3...~ho 

humano (entendidas éstas como aquellas acciones 1Ígislati\1f~--~;~~~e 
!:(, .. -~< . , .... 

presumiblemente tengan un impacto significativo en la libertad y;,ct:¡g:fíJq~d 
·' .: . ., ,,r;:T~ .. 

de las personas físicas) de forma que deba analizarse bajo un escrútf[í!.o 
. ~ ·':,}:1:~~~~:~ 

estricto45, sino que únicamente constituye una regulació~,n.RR.:f~.~\~r 

;:;~;;~;~;~; .. l~,~~; 

M
".~i :;:;- ·¡;-:/.W 'if. ·, 

45 Véase 1a.1J . 37/2008. Publicada en el Semanario Judicial de la Feder y¡,sp,~aceta , 
tomo XXVII, abril de 2008, página 175, de rubro y texto siguientes: "IG Q-AQ .. .,¡~CASO.S 
EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS). La igualdad es un principio y un derecho de carácter fundamentalmente 
adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente es relevante al momento de 
realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental 
permite que en algunos ámbitos el leg islador tenga más amplitud para desarrollar su 
labor normativa, mientras que en otros el Juez debe ser más exigente a la hora de 
determinar si aquél ha respetado las exigencias del principio de igualdad. El artículo 1 o. 
de la Constitución Federal establece varios casos en los que procede dicho escrutinio 
estricto. Así, su primer párrafo proclama que todo individuo debe gozar de las garantías 
que ella otorga, las cuales no pueden restringirse ni suspenderse sino en los casos y con 
las condiciones que la misma establece, lo que evidencia la voluntad constitucional de 
asegurar en los más amplios términos el goce de los derechos fundamentales, y de que 
las limitaciones a ellos sean concebidas restrictivamente, de conformidad con el carácter 
excepcional que la Constitución les atribuye. Por ello, siempre que la acción clasificadora 
del legislador incida en los derechos fundamentales garantizados constitucionalmente, 
será necesario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio de 
igualdad y no discriminación. Por su parte, el párrafo tercero del citado precepto 
constitucional muestra la voluntad de extender la garantía de igualdad a ámbitos que 
trascienden el campo delimitado por el respeto a los derechos fundamentales 
explícitamente otorgados por la Constitución, al prohibir al legislador que en el desarrollo 
general de su labor incurra en discriminación por una serie de motivos enumerados 
(origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civi l) o en cualquier otro 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. La intención constitucional es, por lo tanto, 
extender las garantías implícitas en el principio de igualdad al ámbito de las acciones 
leg islativas que tienen un impacto significativo en la libertad y la dignidad de las 
personas, así como al de aquellas que se articulan en torno al uso de una serie de 
criterios clasificatorios mencionados en el referido tercer párrafo, sin que ello implique 
que al legislador le esté vedado absolutamente el uso de dichas categorías en el 
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temporal y preventivo dirigida a los partidos políticos, en tanto entidades 

de interés público de nueva creación. Ahor , de acuerdo con el artículo 41 

de la Constitución Federal, los partidos p líticos son entidades de interés 

público, por lo que como tales una de us características fundamentales 

es su vocación de constancia y p rmanencia, esto es, que no se 

constituyan partidos en forma transito ia, que participen en una elección y 

posteriormente desaparezcan al contar con una verdadera 

representatividad, por lo que si la rma general impugnada condiciona a 

que los partidos políticos de n va creación convengan candidaturas 

comunes hasta que concluya la rimera elección inmediata posterior a su 

r.~p,istro , pref i.s?mente atiende a que para la creación de un partido 

pq,fi·~co se d~muestre esa cons ancia y permanencia por un breve periodo . .... 
~'¡·: . :'1 .• ~ 
_ ; l .. 

~: . , 1 

Lw· ·constanc ia ~ y permanen ia como finalidades legítimas inmediatas 

e .. !f.U~B![;~~~u justificación e la finalidad legítima constitucional de los 
. . ' ·. •. ··' ·t:.! 

p~ftidÓs .. p~~ÜtiG?s de consoli ar un sistema de partidos más competitivo, y 

qde repr~§~~te~ efectivam te una corriente democrática importante46 . 
> 

desarrollo de su labor normati a, sino que debe ser especialmente cuidadoso al hacerlo. 
En esos casos, el Juez co stitucional deberá someter la labor del legislador a un 
escrutinio especialmente cuid doso desde el punto de vista del respeto a la garantía de 
igualdad" (resaltado de esta ala Superior). 
46 Tesis 1a. CCLXV/2016 (1 a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviem re de 2016, tomo 11 , página 902, de rubro y texto siguientes: 
PRIMERA ETAPA DEL TE DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIO ALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se 
realicen a algún derecho fun amental sean constitucionales, éstas deben superar un test 
de proporcionalidad en senti o amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad const ucionalmente válida, además de que debe lograr en algún 
grado la consecución de u fin , y no debe limitar de manera innecesaria y 
desproporcionada el derech fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este 
escrutinio, debe comenzarse or identificar los fines que persigue el leg islador con la 
medida, para posteriormente tar en posibilidad de determinar si éstos son válidos 
constitucionalmente. Esta etapa · del análisis presupone la idea de que no cualquier 
propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que 
pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales 
tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado 
legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los 
bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, 
constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el 
ejercicio de otros derechos (resaltado de esta Sala Superior) . 
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Esta lSala Superior observa que la norma general puede considerarse 

idónea o adecuada47 para alcanzar la finalidad legítima de garantizar un 

mínimo de constancia y permanencia, toda vez que la misma está 

orientada a incentivar razonablemente, durante un cierto periodo, la 

competencia democrática en la que participan los partidos políticos, en 

este caso de nueva creación, y consolidar así un sistema de partidos más 

competitivo, razones que encuentran sustento en lo dispuesto en el 

artículo 41 , fracción 1, de la Constitución Federal. 

Se parte de la premisa de que los partidos políticos, a efect.~'\'~lf~~~)der 

consolidarse y constituirse como fuerzas políticas co~petitiy$~~:::_~g}6~funa 
. ,, • ?. -~~·;::. ./~)::~~· > ,.~ 

representatividad real con cierto grado de constancia yg.p:$:r:Qi'a'n,~cia , 
t ·.:.~ . ~ ••• : .• : ... :.;~(-:::).~~~! 

necesitan de un lapso razonable para que la ciudadanía .. '·).G,ó:r'liQ'i,~~ su 
; ·• --~~;v:: ... ;} .. :;: .. .,· 

plataforma y oferta política, de forma que no ,~~n~i!rt~..'~)~igpL .. que 
tii¡lf~ P' .!,r ''' 'r-1 ;. ••f JI :f, T!tJ 

inmediatamente a ser registrados puedan formar cande~~f~.:~.;0q~~~~s. 
G(JI(;:"(.¡. •: ¡.,,,MI .t: ,Jt ., 

. • \~ t:; , ·¡ . t,-· ·: ~ · ... , ...... :~V ne 
Por otra parte, respecto al análisis de necesidad,48Jia· lini·it~~~~n~goral 
y preventiva a los partidos de nueva creación, consistente en poder 

47 Tesis 1a. CCLXVIII/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo 11 , página 911, de rubro y texto siguientes: 
SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de 
proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución 
de su•fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental 
en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio 
debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines 
perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la 
existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha 
afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a 
lograr,el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad 
de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o 
convicciones sociales generalmente aceptadas (resaltado de esta Sala Superior). 
48 Tesis 13

. CCLXX/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo 11 , página 914, de rubro y texto siguientes: 
TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test 
de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución 
de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental 
en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la 
idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, 
existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado 
el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en 
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convenir candidaturas comunes hasta que concluya la primera elección 

inmediata posterior a su registro, no esulta innecesaria, ya que no hay 

evidencia de que exista alguna otr medida alternativa que, igualmente 

adecuada o idónea o prevenir el cumplimiento de la 

finalidades legítimas sea menos restrictiva respecto al 

derecho fundamental de asociac· n. 

En fin , resulta proporcional49, ya que, si bien el legislador ordinario tiene 

una amplia libertad configura va dentro de los límites establecidos por la 

prim~r l~gar, si exfrten otros m dios i~ualm~nte idóneos p~ra l~grar _los fines que se 
pers1~en y, en S~f!Undo lugar, determmar s1 estas alternativas mterv1enen con menor 
intensidad el dere~¡iho fundame tal afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de 
medidas altern~tiv s y determi ar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su 
nivel de eficacia: 1 ~apidez, pr babilidad o afectación material de su objeto. De esta 
manera, _la búsqu~~a de me os alternativos podría ser interminable y requerir al juez 
constitucional im1

1
,inarse y a alizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho 

escrutinio p4~e ácotarse p nderando aquellas medidas que el legislador consideró 
adecuadas P.wa ~ituacione similares, o bien las alternativas que en el derecho 
co~parado. SE}.~harnJ diseñado ara regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna 
medida alterA.~tivfí que sea · u al mente idónea para proteger el fin constitucional y que a 
su vez ir'ltent~ng ,. con me or intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida 
elegida:'j)or el legi lador es · constitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta 
y última etapa del escrutin : la proporcionalidad en sentido estricto (resaltado de esta 
Sala Superior). 
49 Tesis 13• CCLXXII/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, novi mbre de 2016, tomo 11, página 894, de rubro y texto siguientes 
CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
PROPORCIONALIDAD E SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para 
que resulten constitucio ales las intervenciones que se realicen a algún derecho 
fundamental, éstas debe superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo 
anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válid , lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de 
manera innecesaria y d proporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una 
vez que se han llevado a cabo las primeras tres gradas del escrutinio, corresponde 
realizar finalmente un ex men de proporcionalidad en sentido estricto. Esta grada del test 
consiste en efectuar un alance o ponderación entre dos principios que compiten en un 
caso concreto. Dicho an lisis requiere comparar el grado de intervención en el derecho 
fundamental que supone la medida legislativa examinada, frente al grado de realización 
del fin perseguido por é ta. En otras palabras, en esta fase del escrutinio es preciso 
realizar una ponderación ntre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la 
perspectiva de los fines ue se persiguen, frente a los costos que necesariamente se 
producirán desde la pers ectiva de los derechos fundamentales afectados. De este 
modo, la medida impugn da sólo será constitucional si el nivel de realización del fin 
constitucional que persigue el legislador es mayor al nivel de intervención en el derecho 
fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada y, como consecuencia, 
inconstitucional. En este contexto, resulta evidente que una intervención en un derecho 
que prohíba totalmente la realización de la conducta amparada por ese derecho, será 
más intensa que una intervención que se concrete a prohibir o a regular en ciertas 
condiciones el ejercicio de tal derecho. Así, cabe destacar que, desde un análisis de 
proporcionalidad en estricto sentido, sólo estaría justificado que se limitara severamente 
el contenido prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves los 
daños asociados a su ejercicio (resaltado de esta Sala Superior). 
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propia Constitución Federal, ese margen (como se ha establecido) no sólo 

debe ser idóneo y necesario, sino que debe procurar una adecuada 

concordancia entre la libertad de asociación en materia política y otros 

bienes, principios y derechos constitucionalmente protegidos, sin que ello 

signifique intervenir el derecho fundamental en un grado que lo haga 

nugatorio o severamente restringido. 

En este sentido, se estima que la limitación temporal puede ser 

catalogada como leve, en el sentido de que el dereci;JÓ, de asoci~ci6,1;{;d~ 
'> ¡¡ ... ....... : ... · \}: : . 

los partidos políticos se restringe por un lapso razon~ble, lo que· .. '·Wi\pJi.C.a 
! :: . . . ': ' ; ~ ;· :·::.:< ';. 

que no afecta la libertad de asociación de los partidos 1políticm{ervÜ}F~l~o 
, ¡ · · : ··,·~;- : r·~¿ 

grado. Además, esa limitación como se adelantó, per~igue diverso$.:;J[~~s 

constitucionales legítimos que deben ser garantilldet:ó~.FFJdef.::tffo'fhia 
~~.;: : i ~ü: ~;.;. .. ~~1 ~~:::rrt ·~:;&.J5!· . 

importante, como lo es incentivar una competencia dem9"'~rl:fltl9~.: en i;J~(qve 
t -:~~ .• : ·i~:< .t.: .. ~ •• .. ¡ . • J~ ~ 

participen partidos políticos en un contexto de igualdad ld~drtiJdklad~~·. 
~ lo.,.r,,,n~.f'. ', ......, "1.. ,~,~ 

así como por la necesidad de consolidar un sistema de partidos más 

competitivo, garantizando la permanencia y constancia de los partidos 

políticos de nueva creación, razones que encuentran sustento en lo 

dispuesto en el artículo 41 , fracción 1, de la Constitución Federal. 

Finalmente, esta Sala Superior estima que son aplicables las 

consideraciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que emitió 

al resolver la acción de inconstitucionalidad 23/2014, en el sentido de 

que, en una situación análoga, como lo es la regulación de las coaliciones 

a través de la Ley General de Partidos Políticos, la prohibición de 

formarlas para aquellos partidos políticos que por primera vez participen 

en un proceso electoral, es razonable, pues, si bien el nuevo partido ya 

cumplió con los requisitos que le permitieron superar su condición de 

agrupación política, todavía debe demostrar en la realidad política y en la 

confrontación electoral que, al alcanzar, al menos, la votación legal 

mínima, representa efectivamente una corriente democrática importante 

Para esto se requiere que, en esa primera elección, participe solo, pues, 

de lo contrario, no podría determinarse su representatividad efectiva. 

Además, se estimó que sería inequitativo que un partido político de nuevo 
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registro se pudiera coaligar con aquellos parti s ya existentes y que, con 

ello, obtuviera los beneficios de la representa 1vidad de éstos. 

Asimismo, son aplicables, de forma anál ga, las consideraciones de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ertidas al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 17/2014, en la q e analizó la constitucionalidad del 

artículo 35, primer párrafo, numeral 6, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Gu rrero50. Pese a que la restricción 

temporal a los partidos políticos e nuevo registro es diferente de la 

controve.~ida en este caso, el Peno del Alto Tribunal estimó que era 
l 

razonab.l~ y que ésta ~~tiene co o finalidad que el partido de nuevo 
\ 

registro demuestre su fuerza n un proceso electoral, esto es, que en 

su in,dividua/idad acredite q e representa una corriente democrática 

con. c~;rto apoyo electoral". 
<:-t 

Fil}~~:~te, .respecto al conc pto de invalidez relativo a que dicho artículo 

poñe en ~ plano de inferi idad a la militancia de los partidos de nueva 

creación y menoscaba u derecho de asociación al reducir sus 

oportunidades de lograr aspiraciones políticas, esta Sala Superior 

estima que no le asiste la 

Ello debido a que a la m· itancia de los partidos de nueva creación no se 

les impide o restringe su derecho de asociación en cualquiera de sus tres 

vertientes: a) asociarse formando una organización o incorporándose a 

una ya existente; b) el d recho a permanecer en la asociación o renunciar 

a ella, o; e) el derecho d no asociarse. 

Por estas razones, se e tima que la norma impugnada no se aparta de la 

regularidad constitucion 

50 Artículo 35. Podrán participar en los procesos electorales del Estado, conforme a las 
prescripciones contenidas en esta Constitución y en la ley electoral: 
[ . .. ] 
6 . Los partidos políticos con nuevo registro, no podrán formar fusiones, coaliciones o 
candidaturas comunes, hasta en tanto no hayan participado de manera individual en 
un proceso electoral local . 
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PUNTOS CONCLUSIVOS DE LA OPINIÓN 

Por las razones expuestas, esta Sala Superior opina lo siguiente: 

l. Se reconoce validez a los artículos 10, segundo párrafo; 73; 81 bis; 81 

bis 1; 81 bis 2; 81 bis 3; 81 bis 4; 81 bis 5; 81 bis 6; 81 bis 7; 144; 145 

y 263, así como a los artículos primero y quinto transitorios del Decreto 

número 286. El artículo 81 bis es válido constitucional~te, salvo en la 

porción normativa que dice "coaliciones", la cual no~ ts acmde con la ,r , 
regularidad constitucional. \~ ~ .. 

1 ... 
l 

11. El artículo 10 bis resulta válido bajo la intepretacióh· conforme en el 
l vnm:R' 

sentido de que los recursos asignados no se destinen ~ IDI14lh distinto, o 
.1 ~t1J~:.:.:: 

p~ra obtener una ventaja indebida con respecto a lJ';,'?~~:~t~·.~;~.s 
pubhcos. J$ · ..... ~ ........ , .. ~~{I:;.G t t 

111. El artículo 10, último párrafo, en la porción normativa que establece 

"por. lo que las elecciones de cada Ayuntamiento están 

desvin~uladas entre si y las candidaturas registradas en uno no 

pueden afectar a las candidaturas registradas en otro" no es acorde 

con la regularidad constitucional. 

IV. No se emite opinión especializada sobre los conceptos de invalidez 

dirigidos a impugnar el artículo 81 bis 1, toda vez que existe 

pronunciamiento del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

V. No se emite opinión especializada sobre los conceptos de invalidez 

dirigidos a impugnar el procedimiento legislativo que condujo a la 

aprobación del Decreto número 286, ya que exceden el ámbito del 

derecho electoral. 

Emiten la presente opinión las magistradas y los magistrados integrantes 

de la Sala Superior, ante la Secretaria General de Acuerdos que da fe. 
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EXPEDIEN ES: SUP-OP-31/2017 y 
SUP-OP-3 /2017, ACUMULADAS 

ACCION S 
INCONS ITUCIONALIDAD 
92/2017 96/2017 

DE 
91/2017, 

PROM VENTES: PARTIDO DEL 
TRAB UO, MORENA Y COMISIÓN 
ESTA AL DE DERECHOS HUMANOS 
DEL TADO DE NUEVO LEÓN 

RIDADES: PODER LEGISLATIVO 
EVO LEÓN Y OTRA 

·a~J}!IÓN QUE EMITE LA TRIBUNAL 
E:~G¡fORAL DEL PODER JU ICIAL DE LA FEDERACIÓN A 
S~~)~JTUD DEL SEÑO~ MINIST O DE LA SUPREMA CORTE DE 
J~~ICIA DE LA NACION, JOS RAMÓN COSSÍO DÍAZ, EN LAS 
AgCfONES CITADAS 

~~~ HDERACiÓN 
CH.!tdad· a~r~éxico, a veinticuatro d agosto de dos mil diecisiete 

W . Ut t.,~tJi::flQQS 
¿ C0~{l ~~ü~E:iSI/iS . 
. ti~ ,;. e: ~~v~!~S ~ ·,~ 
~~~·i•a·FtHtulo "'" 6.8, párrafo segund ,1 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 d la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone que e ando la acción de inconstitucionalidad 

se promueve contra una ley el ctoral, como es el caso, el Ministro 

Instructor tiene la facultad de s licitar a la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación opinión sobre los temas y 

conceptos de la materia electoral r lacionados con el asunto a resolver en 

las acciones promovidas. 

La jurisprudencia del Pleno de la S prema Corte de Justicia de la Nación 

ha establecido que el parecer qu emite esta Sala Superior, en estos 

casos, en tanto que es un órgano ju icial especializado del Poder Judicial 

de Federación en la materia, si bien o reviste carácter vinculatorio, aporta 

a la Suprema Corte de Justicia d 1 Nación ele.mentos adicionales para 

una mejor comprensión de las instituciones pertenecientes al ámbito 

1 "Artículo 68. 
[ ... ] 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el 
ministro instructor podrá solicitar opin ión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
[ .. . ]" 

211~ 



SUP-OP-31/2017 Y SUP-OP-32/2017 ACUMULADOS 

electoral, con la finalidad de orientar el ejercicio del control abstracto de la 

constitucionalidad de normas impugnadas en la materia.2 

El artículo 71, párrafo segundo,3 de la propia Ley Reglamentaria establece 

que las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

las acciones de inconstitucionalidad interpuestas sobre la no conformidad 

de leyes electorales a la Constitución Federal deberán constreñir su objeto 

de e·studio a lo planteado en los conceptos de invalidez hechos valer; por 

lo tanto, cuando el Ministro Instructor en determinada acción de 

inconstitucionalidad solicite opinión desde el punto de vista jurídico 

electoral en el expediente relativo, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federació~ deb~ hacer r~~er·· cia ?~~~~~os 
temas que formen parte de la maten a de 1mpugnac1on,. '"< (\~.\_- ,,:~;; ·t:\'~ 

. -, :~:~ :·:,~·i·:~:ii;~:~::~\~,~~ 
En el caso, los partidos políticos promoventes y la €omisió:rhit~t~tWi(;de 

. """··:itV::;:.;:_:/-=· 

Derechos Humanos del Estado de Nuevo León (en ad~~~W1'~~J:l~~~~~R~.:~Jón 

de Derechos Humanos ·local") impugnan diversos art;í~~.\at.;,;~~\;~fQ~?i~to 
-~\ :.:;'.: ¡: t:::::r ·-~- 'J-.Ii'1'E Df..: 

286 por el que se reforma la Ley Electoral del Estadfot~fi..~',JVuevJFxL-.e.on, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de diezJd~,j~Jc/ci~i.:~~~1 ~il 
diedsiete (en adelante, la "Ley Electoral local"). 

Del análisis de los conceptos de invalidez formulados por los partidos 

políticos impugnantes y la Comisión de Derechos Humanos local, . se 

identifican los siguientes temas y disposiciones impugnadas: 

2 Sustenta lo anterior la tesis plenaria de jurisprudencia P./J . 3/2002, de rubro: 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL CONTENIDO DE LA OPINIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RESPECTO DE AQUÉLLAS. Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XV, febrero de 2002, p. 555. 
3 "Artículo 71. 
[ ... ] 
Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no 
conformidad de leyes e lectorales a la Constitución , sólo podrán referirse a la violación de 
los preceptos expresamente señalados en el escrito inicial." 
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i 
1 

1 Temas j Disposiciones impugnadas 

1

1

1. Paridad de género en la integración de miembros~-~ Artículos 1 O, último párrafo, y 146 
de ayuntamientos, en su dimensión horizontal 

1 

211.~ 

1 2. Violaciones al procedimiento legislativo 1 Decreto No. 286 por el que se expide, 

l. promulga y publica la Ley Electoral de 
Nuevo León 

1 

~ Supuesta inconstitucionalidad de /las Artículos Primero y Quinto de la Ley 
1 disposiciones transitorias Electoral de Nuevo León 

1

4. Contabilización de los votos en candt1 turas 1 Artículo 81 bis 7 
comunes 

1 1 

1 5. Concepto de "votación válida emitid~ap.· para la Artículos 263 y 270 
1 asignación directa de diputados y regi ores de 
1 representación proporcional, respectivame te 
1 1 

1

1 
6. Asignaci~n d~' ·¡ reg_idurías por el p'f'ncipio de 1 Artículo 271, fracción 1 

repre~tac1on proporcional 
~;/~ ·. 

1 7. Prq~~:ición de los partidos de nueta creación 11 Artículo 81 bis 
j para a.~~eder al ·régimen de candidaturaf comunes 

1

; 8. Sú~~esto . desvío de recursos públicos para el -~r--A-rt-íc-u-lo~10~b-is~~~~~~~~~-l 
benefl€~:~rt~!~oral ·de las can~daturas de 

1 funcio~.l3dosqllé se reeligen 
1 E-f;::'.llif·na.\?. • .,....-..........,··------l'------,---------------t 
1 9. De:,;~it~ri;t~l/;ulació_n de Cor'!l_ision s M~nicipales Artículos 108, 109 y 116 
1 Elec,~?t~~~78f.~i Mesas Auxiliares de Computo 

A continuación, se procede al análisis temático de los planteamientos de 

invalidez con el fin de emitir opinión. 

Tema 1. Paridad de 9' nero en la integración de miembros de 

ayuntamientos, en su din ensión horizontal. 

Las disposiciones jurídic ~s impugnadas son del tenor siguiente (se 

transcribe la totalidad y se esalta en negritas la porción impugnada): 

Artículo 10.- Para forma parte de la planilla propuesta para integrar un 
Ayuntamiento, se deberá cumplir, al momento del registro, los requisitos 
que establezca la Consti ución Política del Estado para ser miembro de 
dicho cuerpo colegiado. 

Para el caso de los aspira~tt;lS a integrar un Ayuntamiento, quienes ocupen 
un cargo público o que hay~ sido electos para ocupar un cargo de elección 
popular, deberán contar con licencia sin goce de sueldo al momento del 
registro de la candidatura correspondiente, absteniéndose de desempeñar 
tal cargo durante el tiempo que medie entre el registro y la toma de posesión 

3 



SUP-OP-31/2017 Y SUP-OP-32/2017 ACUMULADOS 

del nuevo cargo. Quedan exceptuados de la necesidad de contar con 
licencia quienes se dediquen a la instrucción pública o realicen labores de 
beneficencia, así como los regidores y síndicos que ejerciten su derecho 
previsto en el artículo 124 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León. 

Para el caso de los presidentes municipales que ejerciten su derecho 
previsto en el artículo 124 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado de Nuevo León deberán separase un día antes del inicio de la 
campaña y podrán volver a desempeñar su cargo desde el día siguiente de 
la declaratoria de validez y entrega de la constancia de mayoría. 

Los municipios son la base de la división territorial y de la organización 
política de los Estados gobernado cada una por un ayuntamiento de elección 
popular y directa a través de planillas integradas por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que establezca la Ley. 
Cada municipio ejerce de forma libre su gobierno a través de 
ayuntamientos que son autónomos entre sí, por lo que las elecciones 
de cada Ayuntamiento están desvinculadas entre sí y las candidaturas 
re istradas en uno no ueden afectar a las candidaturas r~ istradas en, .. :..·t\~' 
otro. . . ;!· 
-- ~-~~. {.l!:l ·,(:. 
Artículo 146. Las candidaturas para la renovación de Ayunt~miento~·se./ ~;; 
registrarán por planillas ordenadas, completas e integtadas po·r. ::ló:s~>~~i 
nombres de los candidatos a Presidente Municipal, Regidores:;Jj;/ ·!,;; 
Síndicos, con los respectivos suplentes de éstos dos últimos, en ·· é~:;Yj:: 
número que dispone la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo .. ~ 
León y observando lo gue establece el artículo 10 de esta L¡'Jt~~;~~e:~~~~~~~~ 

En nin ún caso la ostulación de candidatos a Re idores : ~~.-~í'rf~¡¿ij"i~~ 
ara la renovación de A untamientos debe contener más d' :l ~~él'il.c-· ..... i"':~7· 

por ciento de candidatos propietarios de un mismo géner . · agdo. é(; : 
resultado de la suma de Regidores y Síndicos sea impar, el géñera·· ' · 
mayoritario será diferente al del candidato a Presidente Municipal. 

Conceptos de invalidez 

Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Nuevo León 

La Comisión Estatal local estima que los artículos 1 O y 146 de la Ley 

Electoral para el Estado de Nuevo León transgreden el derecho humano 

de igualdad de género y no discriminación contenidos en los artículos 1, 4, 

41, fracción 1, de la Constitución Federal, 1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, 2.1 y 3 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, 111 de la Convención sobre los Derechos Políticos de la 

Mujer, 3, 4.1 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer y 3, 6 y 7, inciso e), de la 

Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer. Lo anterior, debido a que el Congreso local 

restringió expresamente la igualdad sustantiva y estructural en las 
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de género de manera horizontal. 

Estima que los artículos 1 O y 146 de la electoral local claramente 

desvinculan a los ayuntamientos entre e indirectamente a las 

candidaturas de los institutos políticos a la presidencias municipales. Es 

decir, de los 51 ayuntamientos municipal s, los partidos políticos pueden 

postular 51 presidentes municipales de un solo género, ya que con la 

actual reforma sólo se exige la paridad d género de manera vertical. 

Alega que los preceptos constitucion es citados ordenan expresamente 

generar condiciones de igualdad re , por lo que la libre configuración 

legislativa se encuentra limitada por los derechos humanos, además de 
~~·-q~-~,~~;.be preferirse la interpretació más favorable. Por lo que, en este 
.~, .; .•!"'..e·) 

s~~l~~~~ si la paridad de género es una medida que privilegia la igualdad 
<,.,:~lJ ~·" 
1-}··.- c •~tfl • 

d~;?:g~Hunidades de hombres y m jeres y que la misma se consolida bajo 

ei~Úspicio del principio universa de la no discriminación por razón de 
~ lA.fEDH~o\ClÓK 

gén:ere;<.A ~Jf:l~i!1nces es válido co siderar que es una obligación de la 
Gi'~I•VP~' ;.c<.'i::wos: 

Sapr,enna<©~e de Justicia de la 
,.~ .. _. .. ,.,·,ur.o::r~:l 
¡,1,,.::- .,n, \ , t ,7~.:.'--'~ 

d f,t~<su.orcrompetencia de darle 
#fJ*"" .. ...-.--___.¿ 

ación y de las autoridades en el ámbito 

n efecto útil al principio de paridad, 

maximizando el derecho a la igu ldad en un sentido amplio . 

Además, considera que, aunqu el artículo 41 de la Constitución Federal 

sólo exige paridad en la integ ción de órganos legislativos, los tratados 

internacionales no hacen esa istinción, sino que ordenan que se cumpla 

con dicho principio en todos lo cuerpos colegiados que tengan a su cargo 

la adopción de decisiones rele antes para la vida política y pública. 

Por otra parte, alega que el le islador local omitió atender lo resuelto por 

la Sala Superior en su jurispr dencia 7/2015, derivada de la resolución, 

entre otras, del expediente S -REC-85/2015. Advierte que en dicha 

resolución se señaló que· la paridad de género no se trata de una acción 

temporal, sino de una medida permanente de integración de órganos que 

emergen de una elección democrática. 

5 
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Finalmente, alega que el principio de progresividad de los derechos 

humanos debe armonizarse con el artículo 2 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en el sentido de que, si el ejercicio de un 

derecho humano no estuviere garantizado por disposiciones legislativas o 

de otro carácter, los Estados parte del tratado internacional deben adoptar, 

con arreglo a sus procedimientos constitucionales, las medidas legislativas 

o de otro carácter que fueran necesarias para hacerlos efectivos. Las 

disposiciones reformadas afectan la progresividad de los derechos 

humanos, en específico el derecho a la igualdad , debido a que son 

regresivas y disminuyen el nivel de protección. 

Partido del Trabajo \'·~!, .e 
,(" - ·{""~ 

Sostiene que el artículo 1 o de la Ley Electoral local d ite ¿~f!blecer la 
-:: l¡ :~/'· 

paridad de género en forma horizontal en el registro, po ulaci~ri'~j~~cceso 
1 ... -~:~-~-~ 

al cargo en los 51 ayuntamientos que forman el Estado\ de Nuevo-~León. 

De establecerse la paridad de género horizontal se deb~,~~'l~~~RJ~r 26 

mujeres y 25 hombres, además de que en un procedimie~~~[mJf~-~~~l:· que 
¡ ··~'> ·' ·· 

se marca para las candidaturas a diputaciones locales, é~.ffig~;~~~~'~; ser 

candidatas en 13 municipios ganables y 13 perdidos, con base en los 

números de sus partidos políticos y no una paridad simulada. 

Afirma que el artículo 41, párrafo segundo, base 1, de la Constitución 

Federal y los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

presuponen el establecimiento de reglas y medidas que faciliten que las 

mujeres sean elegibles a cargos de elección popular en condiciones de 

igualdad con los hombres. Alega que el artículo impugnado es 

inconstitucional, toda vez que el Estado tiene la obligación de instrumentar 
1 

reglas para hacer posible la paridad de género en la integración de los 

órganos de representación popular con la finalidad de hacer efectiva la 

participación política de las mujeres en cond iciones de igualdad real. 

Señala que la paridad debe operar como principio y regla constitucional, 

de manera que irradie a todo el orden normativo y, a la vez, regule a todos 

los órganos de representación popular, federales, locales y municipales. 
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Finalmente, el partido político considera que son aplicables los artículos de 

diversos tratados internacionales (artículo 3 el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, artículo 24 d la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, artículo 111 so re la Convención sobre los 

Derechos Políticos de la Mujer y 4, inci os f) y j), de la Convención 

lnteramericana para Prevenir, Sancionar Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, así como las jurisprudencias 6/2 15, 7/2015 y 8/2015 de la Sala 

Superior. 

Opinión 

Planteamiento del problema 

Det~i_sis inte_gral de la demanda e advierte que los argumentos de los 

pr~~~;es se e_ncaminan a most ar que, si bien el legislador del Estado 

de 1}i=:~:~9jLeón no fue omiso en r guiar el principio de paridad de género 

en J$~(¿~ia de elecciones de ayu tamientos, lo cierto es que no reguló 

ex~~~~~~~~-~~:~~uadamente la p ridad horizontal o transversal en las 

ca~~itl~t!lr~~~:~nt~grantes de lo ayuntamientos en la entidad, cuando, 
. .Tf.!\!é (,\)'·! ' :!•J rr.. ··' '1 

seg:~ ,., r.~stó:S~;. 5e0~·~ecesario ir má allá de los criterios sustentados por el 
(~lC •O ~~·;;.L~~~:\ . ,A 

Tritruñ-ai.Pieno de la Suprema C e de Justicia de la Nación. 

Existencia de la obligación de nstrumentar la paridad horizontal en la 

postulación de candidaturas a las presidencias municipales 

En opinión de esta Sala Super or, existe, en general, una obligación de 

implementar medidas para ga antizar la paridad en la postulación de 

candidaturas a todos los cargos públicos de elección, de conformidad con 

el marco jurídico aplicable. 

En particular, en respuesta al co cepto específico de invalidez esgrimido, 

esta Sala Superior opina que 1 paridad en la dimensión horizontal o 

transversal en la postulación y registro de candidaturas en la elección de 

ayuntamientos deriva de la Constitución Federal y de los tratados 

internacionales aplicables, así como de la jurisprudencia de esta Sala 
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Superior,4 y es congruente con lo establecido en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Consecuentemente, se estima que la paridad en sentido horizontal o 

transversal sí es constitucionalmente exigible. 

Lo anterior, en el entendido de que al emitir la presente opinión esta Sala 

Superior tiene en cuenta el criterio sustentado por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que la paridad 

horiz~ntal no ~~ constitucionalmente obligatoria en el ~¿:nbito .(d;: ;"J~~!~ 

elecc1ones mumc1pales. f{ ,.:· _;. -~¿,·. :r· . :· .::' ... ~;;; 
En ese sentido, se aclara que la presente opinión se emi~~ de c~t~~,~~~os 

} ~=-~ .· .. 
argumentos de invalidez hechos valer expresamente jpor el partido 

promovente, que, como se indicó, plantea avanzar más all~~l:!~$.~;~tL~erios 
del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la NJ:~.t!!;~~;;~:~~-

1; ·~~..i.,;::~:,¡;:; ;_;;·.¡,~!. 
, ::~~::~}~!.5 'i' ~ ·¡ ' 

En tal virtud , la presente opinión se inscribe en el marco de un diálogo 

jurisprudencia! con el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Marco jurídico internacional 

En primer lugar, de la interpretación sistemática y, por lo tanto armónica, 

de los artículos 1°, 4° y 35, fracción 11, de la Constitución Federal; 23, 

numeral 1, inciso e), de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 25, inciso b) , del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 4, inciso j), de la Convención lnteramericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 7, incisos a) y b), ·de la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer; y 11 y 111 de la Convención sobre los Derechos Políticos de 

la Mujer, se advierte el reconocimiento del derecho de las mujeres al 

acceso a la función pública en condiciones de igualdad con los hombres. 

4 En la línea de las opiniones sustentadas por esta Sala Superior en los exped ientes 
SUP-OP-8/2017 y SUP-OP-33/2015. 
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Atendiendo a los términos en que está previsto e te derecho en distintos 

tratados internacionales, así como de la int rpretación que diversos 

órganos internacionales han realizado 

desprende lo siguiente: 

• Las condiciones generales de igualdad " stán referidas tanto al acceso a 

la función pública por elección pop lar como por nombramiento o 

designación"5. 

• En relación al acceso a los cargos de elección popular, se ha considerado 

que "[l]a participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido 

supone que los ciudadanos pue an postularse como candidatos en 

condiciones de igualdad y que pu an ocupar los cargos públicos sujetos 

· :~~1;. a elección si logran obtener la can idad de votos necesarios para ello"6
. 

:~~"~t~(~ 
~~~S~r<":íEste derecho supone que "la ujer tenga las mismas oportunidades 
?:. ;~:\{; •!fjJ 
;ffi,;;'}:.1jUaesde un primer momento y qu disponga de un entorno que le permita 

~:·t.'f/ conseguir la igualdad de resulta 

~ +~H.:r~¡~~.~~cho en cuestión no circunscribe a determinados cargos o 
!!iT~~fl ü€ Lf.. /lA . ·• 

~.~~~~~DE ~·l·'lfé! IWs de gobierno, sino que se ha consagrado en relación a "todos los 
C\E C:CiH1l10Vf:HS1t'IS • 

! ~· r,;; A\:pla~gubernamentales"8 y " ara todos los organismos públicos electivos 
r· A" J 

~~¡¡,-.\.l~~gblecidos por la legislació nacional"9 . 

• En consecuencia, el alea ce de este derecho implica que debe 

\.·......... observarse en relación a t dos los cargos de elección popular en los 
\': 

ámbitos federal y local. 

s Corte IDH. Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 200. 
6 Ídem, párr. 199. 
7 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación 
general No. 25 - décimo tercera sesi , 2004 artículo 4 párrafo 1 - Medidas especiales 
de carácter temporal, párr. 8. 
6 Convención para la Eliminación de To s las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
Artículo 7. Los Estados partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vi política y pública del país y, en particular, 
garantizando, en igualdad de condiciones e los hombres el derecho a: 
[ ... ] 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales [ .. . ]". 
9 Artículo 11 de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 
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Correlativamente a ese derecho, el Estado mexicano tiene a su cargo una 

obligación general de garantía, contemplada, entre otros, en el párrafo 

tercero del artículo 1°. constitucional, así como en los artículos 1, numeral 

1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 2, numeral 1, 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Debido a la 

exclusión estructural e histórica de los espacios formales e informales de 

toma de decisiones en el ámbito político que han sufrido las mujeres, para 
' 

el cumplimiento de este deber de garantía los Estados adquieren 

obligaciones específicas, según se observa en los siguientes parámetros: 

• Es preciso que generen las condiciones y mecanismos óptimos para que 

los derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efp., respetando 

, el principio de igualdad y no discriminación" . ~~; ·:f·~. ,~ 
• También se exige que adopten las medidas necesarias pª}a gar~rtizafsu 

'l' ·-- . . ~ 

• 

pleno ejercicio, considerando la situación de vulnerabi:ljdad en ::;quafse 
!... ·~ 
t-.~-' 

encuentran los integrantes de ciertos sectores o grupos s~i~t.~§J1:~1~~ v 
~t ~~;~,;;[;.:1- i.:QS· ~.t 

Asimismo, "[e]l Estado Parte no sólo debe adoptar medid~~§&ftQ.t~g:ión 

sino t~mbién medidas po~itivas _en t~do~ los ámbitos a fi~; ~~~~j~~~:?-~r a 

la muJer en forma efect1va e 1gualltana"12
. En efecto, '!él E~o" aebe 

implementar medidas especiales de carácter temporal -también 

denominadas acciones afirmativas-, a fin de acelerar la igualdad defacto 

entre mujeres y hombres13. 

• Por otra parte, la consideración de esas medidas debe establecerse para 

que la mujer pueda "ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 

públicas en todos los planos gubernamentales"14 . 

1° Corte IDH. Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, párr. 145. 
11 Corte IDH. Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 201. 
12 Comité de Derechos Humanos. Observación General No. 28. La igualdad de derechos 
entre .hombres y mujeres (artículo 3). 29 de marzo de 2000. HRI/GEN/1/Rev.9 (Vol. 1), 
párr. 3. 
13 Al respecto, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha 
seña lado que "la aplicación de medidas especiales de carácter temporal de conformidad 
con la Convención es un medio de hacer realidad la igualdad sustantiva o de facto de la 
mujer y no una excepción a las normas de no discriminación e igualdad". Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general No. 25 -
décimo tercera sesión, 2004 artícu lo 4 párrafo 1 - Medidas especiales de carácter 
temporal, párr. 14. 
14 Artículo 7, inciso b) de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. 
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También, los gobiernos deben adoptar~Lidas, cuando proceda, en los 

sistemas electorales, que alienten a los partidos políticos a integrar a las 

mujeres en los cargos públicos elec vos y no electivos en la misma 

proporción y en las mismas categoría que los hombres15. 

De los estándares internacionales an es mencionados se concluye la 

existencia de un derecho de las mujer s al acceso a todos los cargos de 

elección popular en condiciones de ig aldad respecto a los hombres, que 

supone una obligación a cargo de las autoridades estatales de 

implementar las medidas afirmativas ara hacer eso efectivo. 

En relación a la garantía de este d echo en el ámbito local, es pertinente 

~~,ala~ que la Comisión lntera ericana de Derechos Humanos ha 

~if'~ado la r las medidas especiales de carácter 
,~:-::J,~'i\'\~ 
ie~RPJJ~I para· asegurar la parti ipación de las mujeres en todos los 
~\Y:~:~~;'f}¡ ¡ . 

~~}~s de gobierno, así como e los distintos niveles del Estado (federal, 
,-· ,1/',- . 

ésfatal ~ro~~icipal). 16 
fi~ ,\}\ :fJ.J;b,:1,(;1 : 
l)

.:-.1,r 1 • --,r. 1 ·t· r:t.C\Ul\1 J -'· ..... ~ ..... , .. . 
,-q,, í:, ... }, n>~ 1 ·F005 
J?~2!Rn;{m.p.uestq se advierte q las autoridades, en el marco de sus 

~éfflP.~~!~P.'~i~~. tjenen la obligaci · n de establecer medidas para garantizar 
""...:-.-· · . .. .. ' 

el acceso de las mujeres a t dos los cargos públicos de elección en 

condiciones de igualdad con los hombres. Sin embargo, a fin de 

establecer los parámetros b jo los cuales debe procederse a su 

1s Declaración y Plataforma de Acció de Beijing. 
Artículo 190. Medidas que han de ad ptar los gobiernos: 
[ .. . 1 
b) Adoptar medidas, incluso, cuando roceda , en los sistemas electorales, que alienten a 
los partidos políticos a integrar a 1 s mujeres en los cargos públicos electivos y no 
electivos en la misma proporción y en las mismas categorías que los hombres [ ... ]. 
1s Comisión lnteramericana de Dere hos Humanos. El camino hacia una democracia 
sustantiva: la participación política de as mujeres en las Américas. 18 de abril de 2011. 
OENSer.LN/11. Además, el organismo ONU Mujeres ha señalado que lo anterior cobra 
mayor relevancia si se atiende a las ca acterísticas esenciales de este tipo de cargos de 
base territorial que se encuentra más pr imo y visible a la población general, atendiendo 
a los asuntos que tienen a su encargo: " municipio o gobierno local (cuya denominación 
varía según los países) es la célula priman del gobierno de las comunidades locales y la 
institución político-administrativa de base rritorial que se encuentra más próxima y 
visible a la ciudadanía. La participación po 'tica de las mujeres a ese nivel tiene un 
impacto directo, por la proximidad, contribuyendo a mejorar la percepción de la sociedad 
sobre las habilidades y capacidades de las mujeres en la gestión de las políticas públicas, 
lo que, a su vez, elimina estereotipos negativos". Guía Estratégica. Empoderamiento 
pol ítico de las mujeres: marco para una acción estratégica. América Latina y el Caribe 
(2014-2017), ONU Mujeres, págs. 35 y 36. 
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implementación y cumplimiento, es necesario atender al marco jurídico 

federal y local. 

Constitución Federal 

Considerando las obligaciones del Estado mexicano antes desarrolladas, 

en el artículo 41 , fracción 1, párrafo segundo, de la Constitución Federa!17
, 

se establece que los partidos políticos deben garantizar la paridad entre 

los géneros en candidaturas a la legislatura federal y a las locales, la cual 

· contribuye a materializar el principio de igualdad sustantiva. 18 

El hecho de que la citada disposición únicamente se refieréftge manera 

expresa a la paridad en la postulación de legisladores federafl; y lo.Cales, 
t'' .l . :.~· 

no excluye su aplicabilidad a otros cargos de elección po~~·lar . ·Y~.; _que, 
~ ... . 

además de que tal exclusión no se establece explícitamente, ';la Sup:rema 

Corte de Justicia de la Nación ha señalado que existe una del~~~~gara 

que, en ejercicio de su libertad de configuración legislativa, l ~f'~U!~~~es 
' ~~ ............ .- .r., .. ·, 

federativas adopten las medidas idóneas par~ tal efecto.19 · · ~·e,~~: -. :;¡,¡: :,, 

. ~ :¡;: y;) :\! :' -
En el mismo sentido, al resolver la acción de inconstitucionalidad 35/2014 

y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014, la Suprema Corte señaló 

que las medidas impuestas por el legislador chiapaneco para asegurar la 

mayor participación de las mujeres en los órganos del gobierno municipal 

y de representación popular, atendían a la paridad de género, y que tenían 

como finalidad cumplir con el principio de igualdad entre hombres y 

mujeres en materia política, protegido por los artículos 1°, último párrafo y 

17 Artículo 41. [ ... ) 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufrag io universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a leg isladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. [ .. . ) 
18 Véase la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 
83/2014. 
19 Véanse las acciones de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 
66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, así como 35/2014 y sus acumuladas 
74/2014, 76/2014 y 83/2014. 
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4°, primer párrafo, de la Constitución Federal. Ello en consonancia con las 

obligaciones derivadas de las normas · ternacionales de derechos 

humanos referidas en el apartado anterior. 2 

Asimismo, en la misma acción de incons 1tucionalidad se estableció que la 

paridad constituye un fin no solament constitucionalmente válido, sino 

constitucionalmente exigido, y se preci ó que para el debido cumplimiento 

de dicho mandato es factible el esta lecimiento de acciones afirmativas, 

las cuales son medidas de caráct r administrativo y/o legislativo que 

implican un tratamiento preferente a un cierto grupo o sector que se 

encuentra en desventaja o es discr" inado, y que por su naturaleza deben 

ser de carácter temporal. 

~~~~?¿_, 
~s~~:d:Cf.7.:tá lo anterior, en el a ículo 7, párrafo 1, de la LEGIPE se 

-~~~~::~~. _::~~;~:~ ~~\ 
estableólO! como derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos 

~:1..·:-../"'. ; ~ ~~. ·-:.· fi iJ 

ptilltltot"/:: .. la igualdad de oport nidades y la paridad entre hombres y 
;¡VJ.')_:":.~;. 

na.llJer~st~i~er acceso a car os de elección popular". 
JE ~.US1 :C~\ _QF tJ·, Hi·.G~Úri 
Gfr;tl?:i1•\:. nt A:;ut~OG5 

~~t~~~~~~~~~!~~recia que en la ley general se amplió la base del derecho 

a!~c~~&'~ta los cargos de ele ción popular en condiciones de igualdad , 

estableciendo la paridad como arámetro de garantía. 

Al respecto, cabe precisar ue el artículo 116, fracción IV, de la 

Constitución Federal dispone ue deberán tomarse en cuenta no solo las 

bases establecidas en la prop Constitución sino en las leyes generales 

en la materia. 

2o El Ministro José Ramón Cossío Díaz al rm ular voto particular respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acum das 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014, en el cual señaló: "[ ... ]con rme a lo anterior, las legislaturas locales 
deberán establecer en sus constituciones y legislaciones locales reglas para garantizar la 
paridad entre géneros en la postulación y registro de las candidaturas a legisladores 
locales e integrantes de ayuntamientos, ello por disposición expresa del artículo 41, 
fracción 1 de la Constitución Federal, así como del artículo 232, numerales 3 y 4 de la 
LEGIPE". 
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Conforme al artículo 1°. de la LEGIPE,21 ley que es de observancia 

general en el territorio nacional y cuyas disposiciones son aplicables en las 

elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local, por lo que las 

constituciones y leyes locales se deben ajustar a lo previsto en ella; sin 

que ello afecte la mencionada libertad de configuración que tienen los 
1 

estados para establecer sus propias reglas al respecto.22 

En principio,23 se considera que el marco jurídico aplicable reconoce la 

existencia de un derecho de las mujeres al acceso a todos los cargos de 

elección popular en condiciones de igualdad respecto a los hombres, que 

supone una obligación a cargo de las autoridades estatales de 

implementar las medidas afirmativas para hacerlo efectivo. ~ . ¡i /::~~· 

Lo anterior, dada la situación de desigualdad estructural (i. e: .. f más all~'~·* 
la posibilidad de ser modificada por la persona individual, nqf; obstante" 'su 

voluntad) que históricamente ha afectado a las mujeres en nu$stno ·pal§:-btc 
. . t =~:;~ ,· .:::;;;~~~~:i. 

En esa línea, como lo ha determinado esta Sala Superior'(~óf ·í!{~~,~!~~~·n 
la SUP-OP-33/2015), la paridad de género constituye una norma qiié'·'debe 

ser garantizada para cumplir con la responsabilidad de todos los poderes 

21 Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y para los Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufrag io en territorio extranjero. 
Tiene' por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales. 2. Las disposiciones de la presente Ley son aplicables 
a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la Constitución. 3. Las Constituciones y leyes locales se ajusta rán a lo previsto 
en la Constitución y en esta Ley. [ ... ] 
22 Así lo sostuvo la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 
69/2014 y 75/2014); así como 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014. 
23 Tal como se determinó en el juicio SM-JDC-279/2015 y que se confirmó en el SUP
REC-85/2015. 
24 En 2015, de cada 100 presidencias municipales a nivel nacional, solamente nueve son 
encabezadas por representantes del género femenino. En particular, en el Estado de 
Nuevo León, el 90.2 % de las presidencias municipales son ocupadas por hombres, 
mientras que el 9.8 % es ocupado por mujeres. En relación con las regidurías, su 
distribución a nivel nacional, para 2014, indica que, de cada 1 O personas en ese puesto, 
seis son hombres y cuatro mujeres. En particular, en el Estado de Nuevo León el 52.4 % 
es ocupado por hombres y 47.6 % es ocupado por mujeres. Mujeres y hombres en 
México 2016. Consultable en: 
http://cedoc. inmujeres.gob. mx/documentos_download/MHM_2016. pdf 
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públicos de asegurar el ejercicio de los derec os de hombres y mujeres en 

condiciones de igualdad. 

En el ámbito político-electoral , al contexto político, social , 

económico y cultural en el cual las ujeres han visto disminuido el 

ejercicio de sus derechos político-elect rales, se han adoptado diversas 

medidas tendentes a garantizar el efe tivo ejercicio de esos derechos.2s 

Entre ellas se encuentra el reconocim · nto de la paridad de género como 

postulado fundamental que protege el derecho de participación en los 

asuntos públicos y la igualdad de h mbres y mujeres en el acceso a los 

cargos públicos, reconocidos como derechos fundamentales tanto en el 

sistema universal como en el intera 

.---:· .... ,os~~ 
:;., =:¡::~ 

··tiE:~~~rtículo 41 , base 1, párrafo egundo, de la Constitución Política de 
~······ ' ,~~ ~..; 
JJ~~E~ados Unidos Mexicanos se instituye la paridad como un parámetro 

~~~~J~~Iidez para garantizar la p rticipación de mujeres y hombres en 
t~·~.t,r:~1:nuihtló~ d . Id d 1 , bl. d . ; J~-9,.uJ1 .... RH;;>me&4 e 1gua a en os argos pu 1cos, ten ente a construir un 

;~~~tnR~~(~~Q~~~·I e incluyente de pa icipación política en los distintos ámbitos 

·:·.~'g~'g.~~~f¡[~~~~ / 
~\,<~ • .... "' .t'ft' 

A fin de dar eficacia al pnnc1 10 de igualdad reconocido en la prop1a 

constitución y de cumplir con lo deberes y obligaciones estipuladas en los 

diversos instrumentos internaci nales, en el sistema electoral mexicano26 

se ha impuesto a las autoridade electorales el deber de garantizar que la 

paridad de género se aplique anto en la postulación de candidaturas 

como en la integración de los ' ganos de representación popular a nivel 

federal , estatal o municipal y se ha considerado, que dichas autoridades 

están facultadas para remover t os los obstáculos que impidan la plena 

2s En el sistema mexicano se inició con 1 denominadas cuotas de género exigidas para 
impulsar el acceso de mujeres a cargos de lección popular. 
26 Cuando se hace referencia al sistema e ctoral mexicano se toma como marco legal 
aplicable lo dispuesto en los artículos 1°, 4, 1, base 1, 116, fracción IV, inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unid Mexicanos; 2, 3, 25, 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; , 23, 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; 1, 11 y 111 de la Convención de los Derechos 
Políticos de la Mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención lnteramericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la V iolencia contra la Mujer. 
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observancia de la paridad de género en la integración de los órganos de 

representación popular. 

Al respecto, resultan ilustrativas las siguientes jurisprudencias y tesis de 

esta Sala Superior: 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 

•REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. La interpretación sistemática y funcional del derecho a la 
participación política en condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada 
por el principio pro persona, reconocido en el artículo 1 o de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; lleva a considerar que la inclusión del postulado 

·de paridad en el artículo 41 de la norma fundamental, tratándose de candidaturas a 
legisladores federales y locales, se enmarca en el contexto . que delinean los 
numerales 2, 3, 25, 26_ del Pac~o Internacional de Derechos CiV~es y Po}jticps;.-~~~ 
23, 24 de la Convenc1on Amencana sobre Derechos Humanos: ·'~, 2, 3/:Y ;7 d~_;;la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrltninacióh' G,ont~.a\¡Ja 
Mujer; 1, 11 y 111 , de la Convención de los Derechos Políticos de la l:Mujer; ~· }.nR~g(J); 
y 5 de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancio~ar y Errad i'Ge~rla 
Violencia contra la Mujer; esquema normativo que conforma i el orden ~jhtfí~J9o 
nacional y que pone de manifiesto que la postulación paritaria de!candidaturas"'é'stá 

1 encaminada a generar de manera efectiva el acceso al ejercici~ €l~f.i.pérder.+~~_mljfo 
de ambos géneros, en auténticas condiciones de igualdad. Brl'~ése~:i§ehtido p¿_e l 

principio de parid~d emerge como un parámetro de valide~1 ~~:~i~J~~.~~~. {1~1 
ma~dato const1t~c1onal y convencional de. e~t~blece; normas ilm"WjlT?D9~.~r;;te l 
reg1stro de candidaturas acordes con tal pnnc1p1o, as1 como m d~é~ g~ too~ .\H~O 
para su efectivo cumplimiento, por lo que debe permear en la post'ulacióri ·de 
candidaturas para la integración de los órganos de representación popular tanto 
federales, locales como municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e 
incluyente de participación política en los distintos ámbitos de gobierno. 

, (Jurisprudencia 6/2015) 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA INTEGRACIÓN DE 
AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN DE COAHUILA).- De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1 o y 35, fracción 11 , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 
Políticos de la Organización de Naciones Unidas; 8 de la Constitución Política del 

• Estado de Coahuila, así como 17 y 19 del Código Electoral de esta entidad 
federativa, se advierte que el derecho de acceso a cargos de elección popular, 
debe ejercerse en condiciones de igualdad y bajo una perspectiva de equidad de 
género, aunado a que, los ayuntamientos deben integrarse de manera paritaria , 
esto es, con igual número de mujeres y hombres. En ese contexto, la autoridad 
electoral, al realizar la asignación de regidurías, debe dotar de eficacia a los 
principios democráticos de equidad de género e igualdad de oportunidades en el 
acceso a la representación política, por lo que, está facultada para remover todo 

!Obstáculo que impida la plena observancia de la paridad de género en la 
•integración de los ayuntamientos. (Tesis XLI /2013) 

Asimismo, con la finalidad de lograr el ejercicio efectivo de los derechos 

político electorales de las mujeres, en cumplimiento al deber de 

protección, respeto y garantía previsto en el artículo 1 o de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ha reconocido la 

transversalidad de la paridad de género en la postulación de candidaturas, 

de modo que se ha impuesto a los partidos políticos la obligación de 

incorporar los enfoques vertical y horizontal de dicho principio en la 

postulación de candidaturas, aunada a la exigencia de cumplir con la 

alternancia de género en la integración de listas o planillas y de postular 

fórmulas de candidaturas del mismo,'género, para evitar que se rompa la 

integra<;;ión paritaria de los órganos de elección popular, en caso de 

ausencia o renuncia del propietario. 

Este criterio se encuentra recogido en la jurisprudencia 7/2015 de 

esta Sala Superior, de rubro y text¿ siguientes: 
' · R 1 

:~_,· ' ' 
.:~~J-~¡ARIDAD DE GENERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL 
. i~}Ui)RDEN MUNICIPAL. La interpre~ación sistemática y funcional del derecho a 
~~:J;;;;~1á participación política en condic[ones de igualdad, a la luz de la orientación 
;!f;:;r trazada por los artículos 1°, 2, 4, 1:+1 , base 1, de la Constitución Política de los 
tJ'~.Jl.(<l~i&é!.c:JtiR Unido~ Mexicanos, en ·1 contexto de los _a_rtículos 2, 3, 25, 26 del 
;fiCv\ ~¡P;.~qtQ1oM1ternac1onal de Derec os C1v1les y Pol1t1cos; 1, 23, 24 de la 
f.i,l,\tfW~irowención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la 
;f. f.\lHTQ.GT:li~ér.rtión sobre la Eliminaci · n de Todas las Formas de Discriminación 
'< ap.t:~t~t(.a~~ Mujer; 1, 11 y 111 , de la onvención de los Derechos Políticos de la 
;v >AL ;M\Jle.r; 4, inciso j); y 5 de la Convención lnteramericana para Prevenir, 
-· Sancionar y Erradicar la Violen ia contra la Mujer; permite afirmar que los 

partidos y las autoridades elect rales deben garantizar la paridad de género 
en la postulación de candidatu s municipales desde una doble dimensión. 
Por una parte, deben asegu r la paridad vertical , para lo cual están 
llamados a postular candidatos de un mismo ayuntamiento para presidente, 
regidores y síndicos municipale en igual proporción de géneros; y por otra, 
desde de un enfoque horizontal deben asegurar la paridad en el registro de 
esas candidaturas, entre los di rentes ayuntamientos que forman parte de 
un determinado Estado. A trav s de esa perspectiva dual, se alcanza un 
efecto útil y material del principio de paridad de género, lo que posibilita velar 
de manera efectiva e integral r el cumplimiento de las obligaciones de 
promover, respetar, proteger y arantizar los derechos humanos de las 
mujeres. 

Es preciso señalar que la de la jurisprudencia invocada generó 

una nueva situación en materia d paridad, de seguimiento obligatorio 

para instituciones electorales y partid 

En virtud de lo anterior, el principio de igualdad y la paridad de género 

constituyen las bases fundamentales sobre las cuales descansa la 

garantía del ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de las 

17 

) L') .. . .... '\.. 



SUP-OP-31/2017 Y SUP-OP-32/2017 ACUMULADOS 

mujeres, entre los cuales se encuentra el acceso a los cargos de elección 

popular. 

Al respecto, es importante señalar que el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha sustentado, en diversas ocasiones,27 el 

criterio según el cual la paridad horizontal o transversal no está prevista en 

la Constitución Federal y no incurre en omisión alguna el legislador que no 

la establezca. 

Así, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte determinó, por unanimidad de 

diez votos a favor de la propuesta del proyecto de reconocer validez al 

artículo 159 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo~: ~resolver la 

acción de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas ~!e~ islación -~-~ 1 
F~~j : .'-~~· : 

Estado de Quintana Roo), entre otros aspectos lo siguiente: P\ ~~:·.~~;~ 
l l --;;~ ·- , 

" ... el princ1p1o de paridad horizontal no resulta ap licable ·· ···-
~ 

respecto de planillas de candidatos para la elección de Ayuntarf!;J!}&:~ ,""• r-

pues la paridad de género es exigible para garantizar la po~;bi1itlad'';..:;;.G 

paritaria de participación en candidaturas a cargos de el~ct::ión ti~f~~-~;~~ ·. 
en órganos legislativos y Ayuntamientos y no propiam~"nfif-'•ttl.'. ::·:·· 

it;.;4:,~ ·. ': 1 • 

participación en candidaturas para cargos específicos dentro de dichas 

órganos. 

En efecto, en el caso de Jos Ayuntamientos, se emite un voto 

por una planilla de funcionarios que debe estar conformada de manera 

paritaria, pero sin que sea posible distinguir la existencia de una 

votación especifica por alguno de Jos candidatos que integran la 

misma, es decir, no existe una votación por un cargo unipersonal, sino 

por un Cabildo. 

Exigir paridad especifica respecto de presidencias municipales 

no tiene ninguna repercusión de carácter representativo, pues éstas no 

integran un órgano de representación superior al Ayuntamiento del 

Municipio. Como y a se dijo, Jos órganos de gobierno de Jos Municipios 

son los Ayuntamientos, los cuales se encuentran conformados por 

27 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 35/2014 y 39/2014 acumuladas, 
36/2015, 129/201 5 y sus acumuladas 130/201 5, 131/2015, 132/201 5, 133/2015 y 
137/201 5. 
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diversos cargos de Presidente Municipal, Síndico y Regidores, que 

cuentan con competencias diferenciadas, pero que no son en sí 

mismos instancias de gobierno. El órgano de gobierno es el 

Ayuntamiento, dentro del cual todos estos cargos tienen la posíbilídad 

de votar en igualdad de condiciones. 

De esta forma, la paridad de g · ':'ero no puede ser extendida 

respecto de la posíbilídad de integrar cargos en específico, sino sólo 

en relación con el acceso paritario a las candidaturas, que permita la 

integración de órganos representativ s legislativos o municipales. 

En este orden de ideas, no e puede sostener que exista alguna 

omisión legislativa, por no prever a nivel lega/ el principio de paridad 

de género horizontal, máxime qu el Constituyente Permanente previó 

la observancia del principio de paridad de género única y 

ú:r~: :~tpxclusívamente para los órgano 
:.f:.~"";-~":i·...-~ .... :~t:~ 
·\h~)>'t'e)(IJ.resamente Jo señaló· de ha 
~-~f~ .. ~~~·~-:.~:'~\'~ ·~ ' 
.;~v¡~·~:' .. '.~·;g¡,g';lnos, estuvo en posibilída 

legislativos o de carácter plural, como 

er sido su voluntad incluirlo en otros 
' 

de plasmarlo y no Jo hizo, lo que se ·: ... .-: .~ .... ~:~~.:.' , r 
gp;.::.,{qd)':fobora no sólo con la inicia iva que dio Jugar a tal reforma, sino con 
··J. '~~': .. ·:~·:-
.,.;_~:~.~-··~':-'éJ 'procedimiento legislativo el pecreto por el que se reforman, 

~L rlf. l.'-'\{J_Rfíl)~~h~.y derogan diversas isposíciones de la Constitución Política 
~-.: 1t.r'i l\...:.-.. :J,: ·. '\ ''":'" ' 

,·~;.!;;~,d(/Jtis':'E"Nádos Unidos Mexica os en materia político-electoral, pues es 
·• ,1., .•. ' 't: r: •·.··: ;!\i\' j·!~~i~ 
~~~;,~~·-::.~.;Pff!f:isarn:f!!J.te durante el deba e en la Cámara de Senadores en el que, a 

1,;_: ···- :.i 1 diii! l tud expresa de incorpor r a la discusión el tema de la paridad de 

género para la designación e titulares de la administración pública 

estatal, así como de Jos oderes Ejecutivos Federal, Estatal o 

Municipal, Jos senadores m nifestaron su negativa, Jo que deja en 

evidencia la voluntad del Con tituyente de no ampliar, por ahora, dicho 

principio para otros órganos gobierno de naturaleza electoral . 

. 
En virtud de la compet cía residual de la que goza el legislador 

1 

local, no le está permitido i más allá de lo ya expresado por la 

Constitución Federal, pues, d Jo contrario, no sólo desbordaría su 
1 

competencia, sino también des onocería el derecho de los partidos a 

su autodeterminación, provoca ~o con ello el rompimiento de otros 

principios democráticos fund \entales, como la libertad de 

postulación y el respeto al sufragio R!!blico. 
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De igual forma, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha determinado, por ejemplo al resolver la acción de 
' 

inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 

81/2016 (legislación del Estado de Coahuila), que, si una legislatura de 

una ' entidad federativa establece la paridad horizontal, no sería 

inconstitucional, ya que "las entidades federativas tienen competencia 

[residual] para legislar en materia de paridad de género sin 

obligación de regular en los mismos términos que las disposiciones 

normativas aplicables para las elecciones federales" y por esa razón 

se estimó que las disposiciones impugnadas en dicha acción encuadran 

dentro de la libertad de configuración legislativa de las legislaturas locales. 

Acorde con lo anterior, esta Sala Superior considera ~~· te~¡;n'dl?.',~ 
cuenta el criterio sostenido por el Tribunal Pleno de la Su~emc:J.:Co~~f:',d.~ 
Justi~ia de .la Nación al resolver diversas acciones de .inco,stitU<5Í~n~í?:~~ 
(que se ref1eren a una leg1slac1on diferente a la ahora 1mpu~nada y d1eron 

respuesta a conceptos de invalidez centrados fundamen~~~1Ef~.Wt3 
omisión de la normativa impugnada de prever la paridad ~~·g:~~!S~~-~ 

: ~ <V. ,,,.,-_._ .•. , 

preciso emitir opinión, de cara a los conceptos de invalidez ph)püestos·,::~n 

la línea de los criterios jurisprudenciales de este órgano jurisdiccional 

especializado y bajo una interpretación evolutiva o progresiva de los 

derechos humanos, particularmente del principio de igualdad en favor de 

las mujeres, de conformidad con los artículos 1° y 4° de la Constitución 

Federal, en relación con el 41 constitucional. 

. 
Se afirma lo anterior, ya que, si bien el artículo 41, fracción 1, segundo 

párrafo, de la Constitución Federal establece que los partidos políticos 

deben garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 

legisladores federales y locales, paridad que contribuye a materializar el 

principio de igualdad sustantiva, interpretar la disposición en forma 

restrictiva en el sentido de que excluye la aplicabilidad a otros cargos de 

elección popular, generaría un límite contra las mujeres e iría en contra del 

fin constitucional que se pretende alcanzar. 
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De igual forma, cabe señalar que el artícul 1°, párrafos quinto y sexto, de 

la Constitución Política del Estado Libr y Soberano de Nuevo León 

establece el mandato de no discrimina ión por razón de género, entre 

otras causas, y el principio de que el v rón y la mujer son iguales ante la 

ley. 

En tal virtud, a continuación, se 

impugnadas, bajo un enfoque 

aplicable y bajo las premisas señal aas. 

las porciones normativas 

la luz del marco jurídico 

Cuestión # 1: ¿Es válido estable er que las candidaturas registradas en 

un Ayuntamiento no pueden af ctar a las candidaturas registradas en 

otro? 
. qf~¡., 

~~~ i~ugnación del partido rec rrente se centra en la determinación de la 
~~~~ ... ·~\:ú .P: 

l~_g:¡~f~1\Jra del Estado de Nue o León prevista en el artículo 1 O, último 
~~::::~: ~·: .:fi' #' 

tf~[riifo , de la Ley Electoralloc 1, según la cual: 
~!"~--

Esta Sala Superior conside a, por mayoría, que la porción normativa 

impugnada no es acorde e n la regularidad constitucional, ya que no 

permite garantizar la parida horizontal. Lo anterior, en el entendido de 

que, como se inaicó, los pa ' metros de regularidad controlante, es decir, 

la Constitución Federal y las normas internacionales de derechos 

humanos implican la obliga ión de establecer la paridad horizontal o 

transversal a que se refiere el promovente. 

En primer lugar, es preciso señalar que, a primera vista, bajo una 

interpretación literal, el precept impugnado no se refiere al tema de la 

paridad, sino que se inscribe en lo establecido en el artículo 115, fracción 

1,28 de la Constitución Federal y 118, primer párrafo, de la Constitución 

28 "Artículo 115.- [ ... ) 
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Política del Estado de Nuevo León,29 en el sentido de que cada municipio 

es autónomo. 

Según el promovente, dicha disposición puede tener un efecto normativo 

en la regulación de la paridad en sentido horizontal o transversal, al 

disponer concretamente que " ... /as elecciones de cada Ayuntamiento 

están desvinculadas entre sí y las candidaturas registradas en uno 

no pueden afectar a las candidaturas registradas en otro" [énfasis 

añadido]. 

Al respecto, es preciso señalar que en el dictamen de las com1s1ones 

legislativas del Congreso de Nuevo León existen elementos q~~indican_,.~/51 

que se invocó el tema de la autonomía municipal para argumenti~ -e~.favó~ [.';§ 
:líj. l ~--,\~': 

de excluir la posibilidad de implementar la paridad en sentido h9rizontal.:~-~:·~~· 
~ -¡: .. 

Si esto es así, se considera inválida la norma impugnada, ya que excluiría " 

la posibilidad de implementar la paridad en sentido hd~i~l~C~~~~-~ 
transversal, cuando la misma significa la obligación de post~ ~~~:'~ .. :j~~::~~ 
mujeres en al menos el cincuenta por ciento (50 %) de sus caháfd"atura'§··:.~: 

. . .... · .. , 
en la totalidad de los ayuntamientos de la entidad. 

De igual forma, cabe advertir que la disposición impugnada, al prohibir que 

las candidaturas registradas en un Ayuntamiento afecten las candidaturas 

registradas en otro, imposibilita a las autoridades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, cumplir con los estándares constitucionales e 

internacionales invocados, particularmente el mandato de la Constitución 

Federal contenido en el artículo 1° constitucional en el sentido de 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
[ ... ]" 
29 "Artículo 118.- Los Municipios que integran el Estado son independientes entre sí. 
Cada uno de ellos será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley 
determine. La competencia que otorga esta Constitución al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y los Poderes del Estado. 
[ . .. ]" 
30 " Dictamen Reforma Electoral Segunda Vuelta", p. 116. Autos del presente expediente. 
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implementar medidas de carácter afirma !va. a efecto de garantizar una 

igualdad sustantiva y desmantelar cante tos de discriminación estructural 

que deben ser erradicados. 

Lo anterior, en el entendido de que ólo se considera inválida la porción 

normativa que dice: "por lo que las elecciones de cada Ayuntamiento 

están desvinculadas entre sí y 1 s candidaturas registradas en uno 

no pueden afectar a las candida ras registradas en otro", razón por 

la cual se preserva la validez de la norma que dice: ucada municipio 

ejerce de forma libre su gobier, o a través de ayuntamientos que son 

autónomos entre sí. " Lo anterior para garantizar legalmente la autonomía 

constitucional de los municipio prevista en los artículos 115 de la 
'}\~""-~~-
~~-!;:.;Q~~tución Federal y 118, pri er párrafo, de la Constitución Política del 
-~, .. >,, •..• , ~ :.ª-
t\{~~és~ácft> de Nuevo León. 

~~;~~~~14~ 
~~i~iÍJ'Tñ~res consideraciones se Sala Superior en los 

~:~:.*~1~W~pJ,~~~SUP-OP-28/2017 SUP-OP-30/2017 . 
. GEi~ER;\~ \!F ~\t\:Ft' \~~!~{ 

.t•T". r ;_r. rr;': ,•nt ~~¡\ ttSt~ 
~~~~,ü;~~~~QiiÜ~t@. : ¿Es válido esta lecer, como lo hace la norma impugnada, 

,·~~U~ ~\~W'~'ingún caso la postul ción de candidatos a regidores y síndicos 

propietarios para la renovación de candidaturas debe contener más del 50 

% (cincuenta por ciento) de ca didaturas de un mismo género? 

La primera parte del segundo árrafo del artículo 146 de la Ley Electoral 

del Estado de Nuevo León, int rpretada en su literalidad, podría estimarse 

inconstitucional, al estar limita do la posibilidad de que el género que 

experimenta una discriminación histórica-estructural, no pueda ser mayor 

a un 50% (cincuenta por ciento). 

Sin embargo, se estima que, si la · posición se interpreta conforme a los 

estándares constitucionales e interna · nales que ordenan garantizar la 

participación efectiva de las mujeres e, incluso, adoptar las medidas que 

sean necesarias para transformar la discriminación estructural a la que 

históricamente ha estado sometido un determinado género, debe 

entenderse que la misma está dirigida, dentro del contexto de Nuevo 
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León, (a evitar que predomine, dentro de un mismo órgano, considerado en 

su conjunto, el género masculino. 

En este sentido, para la mayoría, una interpretación constitucionalmente 

válidalde la norma es aquella que la concibe como una medida afirmativa 

conforme a la Constitución Federal , de forma que la prohibición de que en 

ningún caso la postulación de síndicos y regidores para la renovación de 

ayuntamientos contenga más del 50 % (cincuenta por ciento) es válida , 

siempre y cuando se considere al órgano en su conjunto y, en su caso, 

sólo exista la posibilidad de que el órgano esté conformado paritariamente 

o que predomine el género femenino. 

Ello es acorde al criterio de la Suprema Corte que ha comparti# es7a ~'a~~~ 
Supenor, consistente en que, atendiendo al pnnc1p1o pro pr;rsona_,. las;:~~-

~~ -.=·. (i<-·:; 

autoridades no deben interpretar las normas de manera neutralftratándo&~'t 

de personas que están en supuestos de hecho distintos, conl~2-BY;;~-~{}~R:¡; 

los grupos sociales históricamente excluidos31. De igual f~rñt~.;:~~~~~~~:~. 

atenderse a la interpretación mas razonable, pues las accione~ i~"i\.il~i~; 
en materia de género deben interpretarse, en todo caso, en favor· 'del' 

género femenino, pues ha sido el colectivo discriminado histórica y 

estructuralmente. 

31 Véase sentencia dictada por esta Sala Superior al resolver los expedientes SUP-REC-
840/2016, SUP-REC-841 /201 6, SUP-REC-842/2016, SUP-REC-843/201 6 Y SUP-REC-
844/201 6, ACUMULADOS, así como tesis de rubro: IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN. NOTAS RELEVANTES QUE EL OPERADOR DE LA NORMA 
DEBE CONSIDERAR AL EXAMINAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA MEDIDA A 
LA LUZ DE DICHOS PRINCIPIOS, FRENTE A LAS LLAMADAS "CATEGORÍAS 
SOSPECHOSAS", A FIN DE NO PROVOCAR UN TRATO DIFERENCIADO O UNA 
DISCRIMINACIÓN INSTITUCIONAL. 1 oa época; Primera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, L 12, noviembre de 2014, T 1, p. 720, número de registro 
2007924. En esta tesis se manifiesta que "la interpretación directa del artículo 1° 
constitucional, en torno al principio de igualdad, no sólo requiere una interpretación literal 
y extensiva, sino que, ante su lectura residual a partir del principio pro persona, como 
aquella interpretación que sea más favorable a la persona en su protección, subyace 
como elemento de aquél, el de apreciación del operador cuando el sujeto implicado forma 
parte de una categoría sospechosa, para precisamente hacer operativa y funcional la 
protección al sujeto desfavorecido con un trato diferenciado; de lo contrario, esto es, partir 
de una lectura neutra ante supuestos que implican una condición relevante, como la 
presencia de categorías sospechosas, constituiría un vaciamiento de tal protección, 
provocando incluso un trato discriminatorio institucional, producto de una inexacta 
aplicación de la ley". 
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En este sentido, se concebiría a la regla de paridad como una medida 

afirmativa mínima a efecto de revertir la discriminación estructural que 

experimentan las mujeres, pudiendo . n algunos casos, como el antes 

descrito, estar 

hombres. 

tamientos por más mujeres que 

Finalmente, para la mayoría, la nOii a debe entenderse en el sentido de 

incluir también a las candidaturas sindicaturas y regidurías suplentes, y 

no sólo a los propietarios. Ello de ido a que dichos cargos también están 

sujetos al orden constitucional an s descrito. 

Cuestión # 3: ¿Es válido establ cer, como lo hace el legislador local, que 

J?g~nd.9 el resultado de la su a de regidurías y síndicos sea impar, el 

~~r~~ mayoritario sea difer nte al del candidato a la presidencia 
~~= .. ~·. ·: ~~ <!! 
Wibnr~d' 1? e··J·. • '~- ~fl 
;_f{J> ./if 
~:gJ~: se ha sostenido, el rámetro de regularidad constitucional en 

~~'té&~~~W!~erechos humano ha evolucionado con miras a garantizar y 

;~Jpc~Nl~~e~ participación po ítica de la mujer, al establecer mecanismos 

~q~~~.J~;:$._erlrii~an contender mo candidatas para todos los puestos de 

. elección popular, lo que se t aduce en una posibilidad real de acceder al 

cargo cuando hubiere sido f vorecida de conformidad con los resultados 

electorales. 

Para efectos de garantizar la paridad de género, como medida afirmativa 

mínima a efecto de revertir la discriminación estructural que experimentan 

las mujeres, la mayoría esti a que debe considerarse integralmente a 

todo el órgano municipal, inc ido al Presidente Municipal, a efecto de 

garantizar siempre que haya a representación de mujeres de cuando 

menos el 50% (cincuenta por cie to) . 

Además, la mayoría considera que egla cuestionada debe operar 

únicamente en caso de que el candidato a la presidencia municipal sea 

hombre, de tal forma que se garantice que en el órgano municipal esté 

integrado por un mínimo de 50 % de mujeres. 
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En caso contrario, como se precisó en el apartado que antecede, se 

estaría limitando la participación de las mujeres impidiendo que integren el 

ayuntamiento en un porcentaje mayor al 50 %. 

Asimismo, según la mayoría, cuando el candidato a la Rresidencia 

Municipal es hombre y la suma de síndicos y regidores dé como resultado 

un número impar (por ejemplo, cinco), el género mayoritario sí debe ser 

diferente al del candidato a Presidente Municipal (hombre). En este caso, 

se aprecia que la norma garantiza ia paridad de género, al considerar al 

órgano en su conjunto y estar conformado por tres hombres y tres 

El Partido del Trabajo sostiene que, en el procedimiento parlamentario 

para la expedición, promulgación y publicación del Decreto impugnado, se 

violó el principio de legalidad, ya que no se tomaron en cuenta a los 

partidos minoritarios en la deliberación; no se llevó a cabo una motivación 

reforzada que justificara la incorporación de temas al dictamen de 

segunda vuelta ; se incluyó un asunto en el periodo extraordinario al que 

no se convocó; y no se cumplió con el procedimiento legislativo previsto 

en la Constitución local (no se hicieron dos rondas de debate). 

Opinión 

l 

Esta Sala Superior considera que este concepto de invalidez no requiere 

de una opinión especializada, ya que se trata de un tema que excede el 

ámbito del derecho electoral, ya que al impugnar el procedimiento 
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legislativo respectivo 

constitucional. 

propias del derecho 

Tema 3. Supuesta de las disposiciones 

transitorias del Decreto número 286 

Las disposiciones jurídicas impugna as son del tenor siguiente (se 

transcribe la totalidad y se subrayan la porciones impugnadas): 

Primero. El resente Decreto ntrará en vi or el día de su 
aprobación. 

Segundo_. ~os asuntos que se en uentren en trámite en la Comisión 
~.':!Estatal Electoral y en el Tribunal lectora! del Estado a la entrada en 
~'~,í_gor del presente Decreto, será resueltos conforme a las normas 
j~~entes al momento de su inicio. 

(,~}-- . . 
=Tercero. La Comisión Estat Electoral deberá adecuar sus 
Reglamentos Internos conform a las disposiciones del presente 
Dec~w. en un periodo má imo de noventa días naturales, 

u=poste·Ílttres a la entrada en vigor del presente Decreto. 
Gf f..C~ .. · ··~ 

· 
1.:'~&U~~;~ P~ra los efectos del pr ceso electoral 2017-2018 en los que 
.,u ~{t_ rerfu..!'en el Congreso el Estado y Ayuntamientos, las 

pre-campanas iniciarán a partir del quince de marzo del año de la 
elección y terminarán el último ía del mes de abril , en virtud de que 
la jornada electoral del 2018 s llevará acabo el primer domingo de 
julio de dicho año . 

Sexto. Envíese al Ejecutivo del Es do para su inmediata publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Conceptos de invalidez 

Los motivos de impugnación se dirigen a reclamar la invalidez de los 

artículos primero y quinto transitorios, con base, en síntesis, en los 

siguientes argumentos: 

L/ 
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a) Artículo primero transitorio 

Sostienen principalmente que la disposición transitoria no solo contraviene 

los artículos 75 y 78 de la propia Constitución local, sino también violenta 

el principio de publicidad de la ley, que tiene un correlativo en el artículo 6° 

constitucional, y viola el principio de máxima publicidad. 

Para el Partido del Trabajo el Congreso de Nuevo León sólo puede actuar 

dentro de los límites que la propia Constitución General establece. En este 

sentido, sostiene que el órgano legislativo carece de facultades para darle 

vida propia a_ cual~uier normativa o decreto aprobado sin ~a M!J.,.icipa~ ... i~.a 

del Poder Ejecutivo. Alega que las leyes entran en v1gf ~es@ su 

promulgación y publicación y no desde su aprobación, pt r lo ~~fJI 
Congreso local viola el principio de legalidad al actuar de formr arbitrá!J~~: 

¡ . · ·~. 

Por su parte MORENA considera que el artículo es inconstitudlttllf~ü·;p.llitqtte 
¡ -~~J'--"'c¡; niíl i é J 

el legislador pretende retrotraer los efectos de la vigencia d~l~ecreto:i ~l 

día de su aprobación, cuando toda norma legal solo puede e,~~~;~~E~~j~~~: 
una vez que es conocida por sus destinatarios mediante la publicac~ión :-en• 
el periódico oficial, vulnerándose los principios de certeza, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad. Además, sostiene que ello afecta la 

actividad de otros sujetos u órganos obligados, en el sentido de que, por 

ejemplo, al contarse la entrada en vigor desde la aprobación y no desde la 

publicación del Decreto se acorta el plazo que tienen para implementar la 

reforma (por ejemplo, la Comisión Estatal Electoral conforme a lo · 

dispuesto en el artículo Tercero Transitorio). 

b) Artículo quinto transitorio 

Respecto al artículo quinto transitorio, el Partido del Trabajo sostiene 

esencialmente que su invalidez deriva de retrasar la entrada en vigor del 

año ·electoral un mes, afectando la logística técnico operativa del 

Organismo Público Local Electoral de Nuevo León y trastocando la función 

homologadora que tuvo la reforma electoral respecto a los inicios de los 

procesos electorales. 
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Opinión / 

Es preciso advertir que, si bien los con ce ¿ s de invalidez antes resumidos 

pueden considerarse, en principio, que plantean temas que no requieren 

de una opinión especializada de este órgano jurisdiccional, ya que son 

temas de técnica legislativa, al refer" se a las disposiciones transitorias 

que determinan la entrada en vigor el decreto impugnado y la fecha en 

que se iniciará la etapa de preparaci n de la elección , para los efectos del 

proceso electoral dos mil diecisie e-dos mil dieciocho (2017-2018), lo 

cierto es que, para la r su contenido normativo, tienen una 

incidencia directa en la materi electoral, ya que los motivos de 

im¿-~@: Ció~ .~según los cuales la disposiciones violan los principios de . . .. ' ~ ., .. 

leg~ ~. y de. certeza, cuestiona la aplicabilidad del decreto impugnado 

e'l:~ft~}tWceso electoral local. Por esta razón se emite la siguiente opinión 
~~t j".---.;:::-- · 

er)'~~l~presente apartado: 
m:'!.~ fjf}UE~ClÓ"' 
JUSTJC'Lqf L4 .:;;...e tON:, , 

i~~0':~~~f:~1ucidas en rela ión con el articulo primero transitorio 

~:· .... - . ·~· -

En primer lugar, es preciso s ñalar que los argumentos de invalidez 

hechos valer se estudiarán, fu damentalmente, a la luz del principio de 

legalidad electoral , establecido n el artículo 41, fracción V, apartado A, y 

114, fracción IV, inciso b), de 1 Constitución Federal, en relación con el 

artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución, que establece el principio 

conforme con el cual las autorid des sólo pueden actuar cuando la ley se 

los permite, en la forma y término que la propia normativa determine. 

,... , 

Particularmente, en materia elect ral el principio de legalidad significa la 

garantía formal para que la ciud danía y las autoridades electorales 

actúen en estricto apego a las dispo ·ciones consignadas en la ley, de tal 

manera que no se emitan o despli uen conductas caprichosas o 

arbitrarias al margen del texto normativo. 

¡ .. 
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En segundo lugar, cabe señalar que el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte, al resolver las acciones de inconstitucionalidad 9/2005 y 170/2007, 

sostuvo lo siguiente: 

" ... la violación a las formalidades del procedimiento legislativo no 

. puede abordarse. en esta sede constitucional, sino desde la 

, consideración de las premisas básicas en las que se asienta la 

democracia representativa, elegida como modelo de Estado, de 

acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, por 

lo que la evaluación del potencial inva/idatorio de dichas 

irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos 

principios distintos: por un lado, un principio que podríam.,~Uamar < ~~, ;n ;t 

de economía procesal, que apunta a la necesidad de no ~ epon~~~~>:~ .. ::::.~~ 
·t : .~ .. :' . .1 .;¡• 

innecesariamente etapas procedimentales, cuando !f! IIO tro'· . :,·1 :~\1G 

redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parl~~entari1 ~,: :.:~\;::::¿t~~~1 
! ·~~: : ~ .. ~~~~~~:· 

expresada y, por lo tanto, a la necesidad de no otorgar efecto ' -~~~;~·-t. 

invalidatorio a todas y cada una de las irregu/afJe.j~~~¡~:. _;¡,;;;:~ 
procedimentales identificables en un caso concreto y, por!~~:~:?,:;;~ ~:'. 

l .. S&'l~'-"" "' . ·. \ ., ,, 
principio de equidad en la deliberación parlamentaria, qué itml.n:ta.t-':. n . ;~ ~- -~ 

por el contrario, a la necesidad de no considerar autoinát}c~fil~ ::','j' · 
·~MUf'-.t.:, . • . 

irrelevantes todas las infracciones procedimentales que ·se 
produzcan en una tramitación parlamentaria que culmina con la 

1 aprobación de una norma mediante una votación que respeta las 

previsiones legales al respecto. " 

Acorde con el criterio anterior, al valorar el potencial invalidatorio de las 

supuestas irregularidades bajo estudio, han de tomarse en cuenta dos 

principios que, si bien apuntan a direcciones diferentes, es necesario 

procurar su equilibrio: un principio de economía procesal y un principio de 

equidad en la deliberación parlamentaria. 

En tal virtud , no toda irregularidad es necesariamente invalidante. 

De igual forma, es preciso señalar, como lo ha determinado el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,32 que la publicación 

32 De acuerdo con las razones que se sustentan en la tesis jurisprudencia! P./J. 52/2009, 
de rubro: PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LA LEY PARA LA REFORMA DEL 
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de una ley constituye la fase terminal del procedimiento legislativo, el cual, 

por su naturaleza, constituye un acto complejo en el que intervienen 

diversos órganos, como lo son el Poder Legislativo que las expide y el 

Poder Ejecutivo que las promulga / pública, de forma tal que las 

actuaciones de ambos poderes, conj f ntamente, condicionan la vigencia 

de un ordenamiento legal. 

En consonancia con lo anterior, e artículo 71 de la Constitución local 

establece que aprobada una ley o ecreto se enviará al gobernador para 

su publicación. Por su parte, el artí ulo 78 de la Constitución local dispone 

..:....:::.=.....:...=...L-...:::..:.=...:.:...o::L:=--===--=..:..-T-=-=-=::...=.....=_.c..::=.:.=..:::..=.:..= si no es que la 

!ij_i~ma ley disponga otra cosa". 

·~.~~¡~~ . 
. =.>,>.:;··-!i'(~· 
..,1f~!~:~.'!,\ t~ 

~-~;~fa l virtud, el Poder Revisor 1 cal confirió una facultad a la legislatura 
.::~~~·.· .•·w·, 

\dcar para determinar que una 1 y puede válidamente entrar en vigor en 

wna;fe({ha distinta de su publica ón. 
. . • 1. :· \ 

; ~ : . . -

~~,~~~ :_ca~R~~~el decreto impugn do se expidió el veintinueve de junio del 

año en ·curso y se publicó el iez de julio siguiente. Así, se cumplieron 

con las dos condiciones nec la fase final del procedimiento 

legislativo para adquirir fuerza rmativa. 

Al respecto, es preciso señalar que, como se indicó, la Constitución local 

reconoce a la Ley Electoral loe 1 un rango de ley constitucional y en ese 

sentido es aplicable el artícul 151 de la propia Constitución local, 

conforme con el cual, para que 1 s adiciones o reformas propuestas sean 

aprobadas y se ten an como art de la Constitución, necesitarán el voto 

de las dos terceras partes, cuando enos, de los diputados que integran 

la Legislatura. 

ESTADO NO LE RESULTA APLICABLE, así como en la tesis P./J. 107/2008, de rubro: 
ISSSTE. LA PUBLICACIÓN DE LA LEY EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EN SÁBADO, NO LA HACE INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). 
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Acorde con lo anterior, análogamente a lo que ocurre con las reformas y 

adiciones a la Constitución, al aprobarse el decreto que ahora se impugna, 

quedaron incorporadas las reformas y adiciones a la Ley Electoral local. 

Cobra aplicación al presente caso el criterio sustentado por el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción 

de inconstitucionalidad 13/2001 (legislación del Estado de Nuevo León),33 

en el sentido de que, del sistema de la Constitución local, se establece 

que: 

La obligatoriedad de las normas generales ocurre en dos 'TJ.?rntos, . 
uno, al publicarse en el Periódico Oficial de la entidad, y otro,·~1{1J. en que 
la propia ley disponga de tal suerte que si el citado artículo tilJnsitorio :_,r 
prevé que el decreto impugnado en esta vía entrará en · ·~igor ak ;/ 
momento de su aprobación, por ese solo hecho éipquiere::~ ::d 
obligatoriedad por imperativo constitucional. [Énfasis añadido] \ ·•. ::.;;.:\i 

Consecuentemente, se considera que el artículo primero 

acorde con la regularidad constitucional. 

·"':.: 

El artículo quinto transitorio del decreto impugnado no es incompatible 

con el principio constitucional de certeza. 

Lo anterior, en el entendido de que el contraste de la disposición 

impugnada solamente se realiza en relación con los parámetros 

controlantes aplicables y no respecto a otras normas de la propia Ley 

Electoral para el Estado de Nuevo León. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que el principio de 

certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales 

de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 

previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación 

y la de las autoridades electorales están sujetas. 

33 Fallada por unanimidad de 9 votos. 
32 
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Lo anterior encuentra sustento arg mentativo en la tesis P./J. 144/2005 

sustentada por el Tribunal Pleno e la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS 

AUTORIDADES ELECTORALE . PRINCIPIOS RECTORES DE SU 

EJERCICIO. 

El artículo quinto transitorio el decreto 286, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad fede ativa el diez de julio del año en curso, 

establece que: 

Para Jos efectos del proceso lectora! 2017-2018 en los que se renuevan el 
-~;;t."fC~Dgreso del Estado y Ay ntamientos, la etapa de preparación de la 
ff:.~:~~l$~~ión \niciará con la prime a sesión de la Comisión Estatal Electoral en los 
-~f~):~~p[(fp'jros siete días del mes e noviembre del año anterior a las elecciones, 
~ ~:~\_-;d~ti·Z·iV:i'(:tud de que la jornada electoral del 2018 se llevará a cabo el primer 
..,:. 'A < .. · .:~ 

;¡:-;-,·;::,:;d.o:r't\ihgo de julio de dicho añ . 

~{f.~t':]JP·-
<Mqroo:.l'ffe~ta4l\11erte, la norm legal impugnada determina que, para los 

DE J\i~iTH::;, Ut· Lf; :-;r,GI~i' 

~~tosndetn:~r0ceso electora dos mil diecisiete-dos mil dieciocho (2017-
\'-\!TE. rtf r;;::-:i~HO'/tHBJAS 

z:Q~,S~"t.: en: a: las [(§ntidad J la et pa de preparación del proceso electoral 
.. ,1\; ,. , r;i i ;~. L·:u r~r.:( 

oi'dinario se iniciará con la pri era sesión de la Comisión Estatal Electoral, 

la cual se celebrará en los pr ~ros siete días del mes de noviembre del 

año en curso, puesto que la jo nada electoral respectiva se llevará a cabo 

el primer domingo de julio de d s mil dieciocho. 

Lo anterior implica, en relación e~ el artículo 91, tercer párrafo, de la Ley 

Electoral local, que específicamen é el proceso electoral dos mil diecisiete

dos mil dieciocho (2017-2018) en ~s que se renuevan el Congreso del 

Estado y Ayuntamientos en la entida~~rá inicio con la primera sesión de 

la Comisión Estatal Electoral en los ~imeros siete días del mes de 

noviembre del año. 
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En particular, en opinión de esta Sala Superior, lo dispuesto en el artículo 

quinto transitorio del decreto impugnado no es incompatible cori la 

prohibición contenida en el artículo 105 constitucional, en atención a las 

siguientes consideraciones: 

Al respecto, como lo determinó el Tribunal Pleno de ·1a Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 18/2001 

y sus acumuladas, la prohibición prevista en el artículo 105, fracción 11, 

penúltimo párrafo de la Constitución Federal, está integrada por los 

siguientes elementos: 

a) Las leyes electorales federal o locales deberá\'r,límlulgarse y 

publicarse por lo menos noventa días antes del inicio del pt:ceso electoral 
.r, ':l ~ 

en que vayan a aplicarse; 'l, :. · 
f• 
r¡' ·.~~ 

b) No podrá haber modificaciones fundamentales ~~·~ le,~;, 
electorales federal o locales durante el proceso electoral en l erwé':.va~líf.Ca. 

:~ · --<..:· 

aplicarse. \~=~·~~:::~t:~~Ji::. 
De igual forma, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha estimado que para efectos de determinar si una norma general 

electoral fue emitida fuera de la prohibición que establece el artículo 1 05, 

fracción 11, inciso f), penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, esto es, noventa días antes de que inicie el 

proceso electoral en que vaya a aplicarse o bien durante el mismo; para el 

cómputo de dicho plazo debe atenderse a la fecha que de acuerdo con la 

legislación electoral vigente, antes de las reformas, señale el inicio del 

proceso electoral, y no a situaciones fácticas, o eventualidades que 

pudieran acontecer con motivo del inicio de dicho proceso electoral, pues 

de admitir lo contrario se violaría el principio de certeza que en este 

aspecto se salvaguarda con el establecimiento de plazos fijos previstos en 

la ley. 
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Sirve de sustento a lo anterior, la juris l rudencia P./J. 64/2001 , de rubro y 

texto siguientes: 

PROCESO ELECTORAL. PARA ETERMINAR JURÍDICAMENTE SU 
INICIO DEBE ATENDERSE A A FECHA QUE ESTABLEZCA LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL AN ERIOR A LA REFORMA Y NO A 
AQUELLA CUYA CONSTITUCI NALIDAD SE CONTROVIERTE O A 
SITUACIONES FÁCTICAS. Par efectos de determinar si una norma 
general electoral fue emitida fu ra del plazo permitido que establece el 
artículo 105, fracción 11 , inciso f), penúltimo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos exicanos, esto es, cuando menos noventa 
días antes de que inicie el proc so electoral en que vaya a aplicarse o bien 
durante el mismo, para el cómp to de dicho plazo debe atenderse a la fecha 
que de acuerdo con la legisla ión electoral vigente, antes de las reformas, 
señale el inicio del proceso electoral , y no a situaciones fácticas, o 
eventualidades que pudieran acontecer con motivo del inicio de dicho 
proceso electoral, pues de mitir lo contrario se violaría el principio de 
certeza que se salvaguarda e n el establecimiento del plazo fijado. 

~~;~~~. :_, 

~~~f!Jlismo , el Alto Tribunal a considerado que el incumplimiento de la 
. ::;~":.~\= • 1•-: 

.~P:~P~~~bición constitucional, e decir, la emisión de una norma electoral 

j~~~fl-tro del plazo de nove ta días previamente al inicio del proceso 

~:;l~tor~J·t~n que vaya a apli arse, o bien, durante el propio proceso, trae 
.,. ~~:~$ ~.,·. _:-. ~3···!: { 1 

:;:ib:om~:rcoflsecuencia su inap icabilidad para regir el mismo. 
- ,... .. ,7 ·~ ~ . ~.;, -Ú:"\A.: 

f.(;!: c. \ .. •' . • • 
:c. 

1 
·1;: .t\r: · ~;~ \ 1

\ . _., ... 
~~E~'' ~ ~ · - ~aso: en primer 1 gar, como se indicó, de la interpretación 

sistemática y, por lo tanto, rmónica de los artículos quinto transitorio del 

decreto impugnado y 91, te cer párrafo, ~e la Ley Electoral para el Estado 

de Nuevo León, se llega a la determinación de que el proceso electoral 

dos mil diecisiete-dos mil di ciocho (2017-2018) en los que se renuevan el 

Congreso del Estado y ay ntamientos en la entidad, dará inicio con la 

primera sesión de la Comisi' n Estatal Electoral en los primeros siete días 

del mes de noviembre del r sente año. 

En segundo lugar, de acuerd con el criterio invocado del Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de a Nación, en el sentido de para efectos de 

determinar si una norma general electoral fue emitida fuera del plazo 

permitido que establece el artículo 105, fracción 11 , inciso f), penúltimo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto 

es, cuando menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 
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que vaya a aplicarse o bien durante el mismo, para el cómputo de dicho 

plazo debe atenderse a la fecha que de acuerdo con la legislación 

electoral vigente, antes de las reformas, señale el inicio del proceso 

electoral. 

Sobre el particular, si esto es así, el texto del artículo 91, párrafos segundo y 

tercero, de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León, antes del decreto 

ahora impugnado, establecía lo siguiente: 

Artículo 91 . [ ... ] 

P_ar~ los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario compffde las c :,::r~m· 
s1gu1entes etapas: !'l' .:· .. f··: .... ~·:· ' 

• ~ t · ~~ . ~\,,~·:::· . t t <t~ '" 1·•.' 

l. Preparación de la elección; r. ,. : · )A::~ 

¡ : ·~_~1~~~: 
11. Jornada electoral; y ·:.,.:;...! 

j .\;·~.; 

111. Resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 
J' -,.1 
·Í ~J;n;·., .. ·;_;n¡¡;¡~\~ 
;, SP.J:~1:: r,;.~ .:;~:-::;F~ UE 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera seSiéft,d:e, la;:~·r, ,lfÍ.,·S.c 
Comisión Estatal Electoral. en la primera semana del mes de octutite'fje~ ·año :•:: ~illü,.ur 
anterior al de las elecciones ordinarias y concluye al iniciarse lá j<!it.nada · ·'<~.u; 

electoral. ..:· ·r¡ 
[ ... ] 

En tercer lugar, el diez de julio del año en curso se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el 

Decreto número 286, que reforma y adiciona la Ley Electoral de dicha entidad 

federativa. 

Consecuentemente, si cc;:mforme a lo antes expuesto, el decreto impugnado se 

emitió y entró en vigor válidamente el veintinueve de junio del año en curso, 

no se contravino el artículo 105 fracción 11, inciso f), penúltimo párrafo, de la 

Constitución Federal, ya que el decreto impugnado se expidió observando el 

plazo de noventa días previamente al inicio del proceso electoral en que 

vaya a aplicarse. Lo anterior es así, en atención a que la primera semana 

del mes de octubre de dos mil diecisiete comprende del lunes dos al 

domingo ocho, de ese mes y año, y la emisión y entrada en vigencia del 

decreto número 286 no inobservó la prohibición constitucional, al 

mediar noventa y cuatro (94) días entre una fecha y otra. 
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Tema 4. Contabilización de los voto en candidaturas comunes 

La disposición jurídica impugnada s del tenor siguiente (se transcribe la 

totalidad y se resalta en negritas la orción impugnada): 

Artículo 81 bis 7. Para los ef ctos de la representación ante los órganos 
electorales, del financiamiento asignación de tiempos de radio y televisión 
y de la responsabilidad en ateria electoral , civil y penal, los partidos 
políticos que postulen candi atos comunes mantendrán su autonomía y 
serán responsables de sus a tos. 

Independientemente del tip de elección, convenio y términos que en el 
mismo adopten los partidos que postulen candidaturas comunes, cada uno 
de ellos aparecerá con su ropio emblema en la boleta electoral, según la 

:;:~'( .. elección de que se trate. L s votos se sumarán para el candidato común y 
~~;:~:}%. contarán para cada uno e los Partidos Políticos para todos los efectos 
r:,) .... _ .... -

:t\ú~>~rstablecidos en la Ley. 
~~~¡¿~~:.:~ 
~1.{;~~f'Los votos en los ue se hubiesen marcados más de una o ción de los 
::.._2i¡j.""' artidos ostulantes d 
;:. ' 

E~ f.EO s ara el candida 
¡5 fJCJf, &E Lt. l-!I,Git)!, 

~·v.t fjEt-Eflihsl!haso, se sumarán os votos que hayan sido emitidos a favor de dos o 
e~ corm:tt{~~~.~~artidos que post len candidatos en común y que por esa causa 
~·;.,~:;~!~~~~~yan-'k¡_go consignados por separado en el apartado correspondiente del 
· '" acta de escrutinio y e· m puto de casilla. La suma de tales votos se 

distribuirá igualitariame te entre los partidos que hayan postulado la 
candidatura común; d existir fracción , los votos correspondientes se 
asignarán a los partidos e más alta votación. 

Concepto de invalidez 

El Partido del trabajo sosti ne que la regulación de las candidaturas 

comunes se encuentra baj la libertad configurativa del legislador. 

Sin embargo, estima que icha libertad no es absoluta y debe 

desarrollarse conforme a e ·terios de razonabilidad. Alega que la 

inconstitucionalidad de la por ·ón impugnada del artículo 81 bis 7 de 

la Ley Electoral local deriva de ue se limita el derecho al sufragio 

emitido por el ciudadano, al establecer que los votos en los que se 

hubiese marcado más de una opción de los partidos políticos unidos 

en candidatura común serán considerados válidos sólo para el 

candidato postulado y no para los partidos políticos que los postulan. 
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Asimismo, considera que ello impacta en el porcentaje de votación 

de cada instituto político y afecta gravemente la distribución de 

prerrogativas, así como la asignación de curules por el principio de 

representación proporcional. 

Opinión 

Esta Sala Superior estima que la norma cuestionada es constitucional, al 

admitir una interpretación sistemática y conforme. 

En primer lugar, esta Sala Superior advierte que una porción normativa 

similar fue declarada inválida por la Suprema Corte de Jf_ftia -~ J.ª'-~· 
Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/~014 i .?U,~j 

acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 Y ~S/2014:~·::t\0' 
: :~.~~~ 

··~. 
En efecto, al resolver dicha acción de inconstitucionalidad ~~,e.~!@.li.9:d~ . 

¡ -S:'!iSt·:t;.:..;~ crn~r~rc.: :... 
invalidez del artículo 356, fracción 11134, del Código de lnstili!l.ckm~;?¡;;~ 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en la por-~J::.8Wij~t&~ 1 · · '- 'l n . 

que decía: ~~En el caso de que el elector marque uno o más cáadros ·.o 

círculos, el voto se asignará al partido postulante"35. 

En esencia, la Suprema Corte indicó que había dos porciones de la norma 

que presentan un problema de ambigüedad: a) "uno o más cuadros o 

círculos" y b) "partido postulante". 

En primer lugar, señaló que del proceso legislativo respectivo se advertía 

que el supuesto que se pretendía regular en el artículo 356, fracción 111, no 

es el consistente en que el elector haya marcado "uno o más cuadros o 

34 "Artículo 356. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán las 
reglas siguientes: 
( .. . ) 
111. Se contará como un voto válido para el candidato común, la marca o marcas que haga 
el elector dentro de uno o varios cuadros o círculos en los que se contenga el nombre o 
nombres de los candidatos comunes y el emblema de los Partidos Politicos, de tal modo 
que a simple vista se desprenda, de manera indubitable, que votó en favor de 
determinado candidato o fórmula postulado en común; En el caso de que el elector 
marque uno o más cuadros o círculos, el voto se asignará al partido postulante." 
35 Esta decisión se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Sánchez Cordero de Garcfa Villegas, Pérez Dayán con reservas y 
Presidente Silva Meza. Con el voto en contra del señor Ministro Aguilar Morales. 
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círculos", sino más bien "dos o más" de llos. Por lo que la finalidad de la 

norma es dar respuesta a los casos en que la voluntad del elector no es 

clara y requiere de una solución le islativa específica, adicional a la 

relativa a que los votos se computará a favor de cada uno de los partidos 

políticos que los haya obtenido. 

Superada esta primera cuestión , la Suprema Corte estimó que persistía la 

duda en torno al contenido de expresión "partido postulante" y, al 

respecto, estimó que existían las 1guientes posibles interpretaciones: 

• Asumir que el partido po ulante es el que por convenio se haya 

designado con tal carác r por quienes someten la candidatura 
~~ 
.~~~~~%omún, entonces la regl será que todos los votos en los que se 
~~;,~~r.::~~*-~ . . 
~~f~~~$i~yan marcado dos o 
-~,{:··,_ ;.¡ !.' ' .. . /' ·, ,-.:,·, ~, ::rr- . 
:~iJ.~!.[j.~>_,~ndldatura , se 

más de los partidos que presentan la 

rán al que tenga el carácter de "partido 
\ \\ l: .:·? ... 

i.~~-::~.6':·-· postulante". Esa interpr tación se descartó porque generaría una 

~ut~ .ri1f1Af,o~~iarÁtl~Nsión y un trato i equitativo para los demás partidos que 
' ~ ~ . ~ C~{li\li.lJ'!N 

~~~~l_,liFr: '~re~ntan al ·candidat común, pues no se les contabilizarían 
: "'': .,u; '~'1\!tll~ I ,II·S . 

~.v .nt_ 1~ ::.::~n&!11f~gún caso los v tos en los que también están marcados 
·~·•·•t •JlAD 

- t _,. 

sus emblemas. 

• Por otro lado, si se det rminaba que "partido postulante" son todos 

aquellos que someten la candidatura común, al señalar que los 

votos en los que estén arcados dos o más cuadros se asignarán 

al partido postulante, h ría una indefinición en torno a cuál de 

ellos debe hacerse la a ignación o si el voto debe contar para 

todos ellos. 

Por estas razones, la Suprema C rte consideró que no existía claridad 

en cuanto a la manera en que deb ía procederse para el cómputo de 

los votos a favor de candidaturas omunes, pues de la lectura del 

precepto impugnado no quedaba claro qué supuesto se estaba regulando 

- si el relativo a que se hayan marcado uno o más recuadros a favor de 

un mismo candidato común, o el consistente en que se hayan marcado o 

dos o más-; ni quedaba clara "la consecuencia de que se marquen 
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uno, 1 dos, o más recuadros, en la medida en que del propio 

ordenamiento no se desprende con certidumbre qué debe entenderse 

como partido postulante: si algún partido de los que presentan la 

candidatura común o todos ellos". 

Ahora bien, la porción normativa objeto de análisis si bien en apariencia es 

ambigua, no le asista la razón al partido político. 

El tercer párrafo del artículo 81 bis 7 de la ley electoral local se precisa 

que en el supuesto en el que el elector marque "más de una opción de los 

partidos postulantes de la candidatura común", lo que supone marcar dos 

o más de los partidos que conforman la candidatura común, la 

consecuencia jurídica será: i) que se consideren válidos para el\andid~t9t."'?~~ 
postulado" y ii) que se "contarán como un solo vot~" · r ~ .f~~~ 

A JUICIO de esta Sala Supenor, la aparente amb1guedad se pre~¡nta en r~~-~ 

porción que señala que se "contarán como un solo voto", ya ~'l:l~P-.1\l~~t~t.t 

interpretare en el sentido de que ese voto cuente sólo para el ¡·~~~~~Jo;;~ 
~ ...... ~"'..:: .. G~- rriA 

postulado" o para todos los "partidos postulantes de la car\d.i.da4ir~ .: 1, 
común". Pareciera que dicha porción tendría más de un significado. ~~f:.rc.~I.':;.::_:J 

Sin embargo, dicha disposición es constitucional siempre que la porción 

que señala que se "contarán como un solo voto" se interprete de forma 

sistemática con el segundo párrafo del propio artículo 81 bis 7 de la ley 

electoral local que establece que "los votos se sumarán para el 

candidato común y contarán para cada uno de los Partidos Políticos 

para todos los efectos establecidos en la Ley". 

En este sentido, siempre que el elector marque "más de una opción de los 

partidos postulantes de la candidatura común" ello se computará como un 

solo voto que contará para todos los "partidos postulantes de la 

candidatura común". 

Por otra parte, de manera similar a lo establecido por la Suprema Corte en 

la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas, esta 

interpretación sistemática sería conforme a la Constitución Federal , ya 
40 
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que evitaría un trato inequitativo enf el partido al que pertenece el 

"candidato postulado" y los demás "pa idos postulantes de la candidatura 

común", ya que, de acuerdo con la p 1mera interpretación, a éstos últimos 

no se les contabilizarían , en ningú caso, los votos en los que también 

están marcados sus emblemas. llo afectar.ía , como alega el partido 

político, la distribución de prerroga ivas, así como la asignación de curules 

por el principio de représent ción proporcional, desvirtuándose la 

institución de la candidatura com n. 

En consecuencia, se estima q porción normativa impugnada debe 

entenderse en el sentido de qu en caso de que el elector marque más de 

un emblema de los partidos p íticos que integren una candidatura común, 

dichos votos deben contarse amo un solo voto, el cual se computará de 
~·.t ;. ~~¡~, . ·:.; 

·:_;',~,:~~}~ que sume para el can idato común pero que también cuente para 
.;··}-.! .. :>,<·:·~ ~ . 

Q(i::f~~~~ ~os partidos postulantes de la candidatura común. 
~-~·'\~' ~ ·~f¡ '~¡1J 

¿;(f~e;~;; ... · !~i· 
J~~i¡tlismo, el efecto de determinación en este sentido sería 

............... -
e ~QinciGi.ente ':! con lo tanto en la referida acción de 
f '"~\_:~.! !CI,:. : :. · :. 

:dn€onstituoionalidad, como n las diversas 22/2014 y sus acumuladas 
·1 ~[ ...... ~- • ••• 

~c26}:2{)14, < 28/2014 y 30/201 en las que el Pleno de la Suprema Corte 

. ,,~·etermi~ó que la única opci · legislativa constitucional en el supuesto de 

que el elector marque dos o más emblemas de partidos coaligados, 

consiste en que los votos ben sumarse y repartirse equitativamente 

entre ellos y de existir fracció , los votos correspondientes se asignarán a 

los partidos de más alta votaci n. 

Este último supuesto también lo prevé el artículo 81 bis 7 de la ley 

electoral local, el cual en su pár ato cuarto prevé que "la suma de tales 

votos se distribuirá igualitariamente ntre los partidos que hayan postulado 

la candidatura común; de existir frac ión, los votos correspondientes se 

asignarán a los partidos de más alta votación". 

Por las razones anteriores, la disposición impugnada se ajusta al 

parámetro de regularidad constitucional, bajo la interpretación sistemática 

y conforme apuntada. 
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Tema 5. Concepto de votación válida emitida para la asignación 

directa de diputados y regidores 

Las disposiciones jurídicas impugnadas son del tenor siguiente (se 

transcribe la totalidad y se resalta en negritas la porción impugnada): 

"Artículo 263. Para la asignación de las Diputaciones de representación 
proporcional, la Comisión Estatal Electoral tendrá en cuenta las siguientes 
bases: 

l. Tendrán derecho a participar de la asignación de Diputados de 
representación proporcional todos los partidos políticos que: 

a. Obtengan el tres por ciento de la votación válida emitida en el Estado; y 

b. No hubieren obtenido la totalidad de las diputaciones de mayoría relativa. 

Se entiende por votación válida emitida la que resulte de f!j~cir ~é~~·~ 
votación total los votos emitidos para candidatos no regi do5f:)(f6~~:::U~~ 
votos. nulos. La votación total es la suma de todo,\ os ;!O:te:$,)\~;';~ 
depositados en las urnas· 1 ~- . ·'·<:':.,··: .. ~ 

[ ... ]" ' 1. ·- ,,:;({~~~ 
"Artículo 270. Declarada electa la planilla que hubiere 9f#tbld~~'lfá-:tJ4.t { 
mayoría, se asignarán de inmediato las regid u rías de representa'éioiF· r:~ · 
proporcional que señala el artículo 121 de la Constitución Pdtítid-a'f·(fEt11/·\ r>r 
Estado a las planillas que: ·'·WifJ;;;;'" H"-"~"1 

' .. ~~:..!-üClO~AL~· 
. . . ~¡,N,~ l l:~ ~ 

l. No hayan obtenido el triunfo de mayoría; y 

11. Hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en los 
municipios. 

(REFORMADO, P.O. 10 DE JULIO DE 2017) 
Se entiende por votación válida emitida la que resulte de deducir de la 
votación total, los votos emitidos para candidatos no registrados y los 
votos nulos; 
[ ... ]" 

Conceptos de invalidez 

El partido promovente impugna la definición legal de "votación válida 

emitida" establecida en los artículos 263, fracción 1, párrafo final, y 270, 

fracción 11, segundo párrafo, de la ley electoral local, ya que considera que 

el concepto legal atenta contra el principio de pluralidad política y el propio 

principio de representación proporcional establecidos en la Constitución 

Federal, al potenciar la sobrerrepresentación en perjuicio de la pluralidad 
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política : perjudicando a los partidos em'J.fgentes, pues se reduce la base 

para acceder al pnnc1p1o de representac on proporcional. 

Opinión. Esta Sala Superior consider que los preceptos impugnados son 

acordes con la regularidad constituci nal. Al efecto, por razones analíticas, 

se estudian separadamente las por ones normativas cuestionadas. 

a) Impugnación del artículo 263, racción 1, párrafo final 

Como se indicó, el partido imp gnante cuestiona la validez de la regla 

legal conceptual que define lo ue debe entenderse por "votación valida 

emitida" para efectos de la asig ación directa o preferente de diputaciones 

~-~:~~ principi~. de representa 1ón proporcional, es decir, como requisito 

paf~f~c~eder . a la asignac ón de un diputado de representación 
. ~:.·:~::~-: t ll 

prqpe tcltmal . 
rt ~;,~: ,:-· ... ~~>· 
í ··---j% 
~~;~-~ 

El~ L~~~!l;t¡~p3 , fracción 1, stablece que, para la asignación de las 

di~f~1~j,Q"Q~~e representad n proporcional, la Comisión Estatal Electoral 
"'E ... .,.,, .. o;n it:Á-;IfS -

te~g[~~~E~W3nta, entre otra , las siguientes bases: Tendrán derecho a 
. . .¡:_' 

p~rt~~~~r1de la asignación d diputaciones de representación proporcional 

todos los partidos políticos q e: 

a . Obtengan el tres por cient de la votación válida emitida en el Estado; 
y 

b. No hubieren obtenido 1 totalidad de las diputaciones de mayoría 
relativa. 

Al respecto de lo referido e el inciso a), la ley dispone que se entiende 

" la que resulte de deducir de la votación 

los votos nulos, y 

que la votación total es la su a de todos los votos depositados en las 

urnas. 

La porción normativa es acorde con la regularidad Constitucional, ya que 

la base o parámetro para acceder a la asignación de un diputado de 
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representación proporcional no puede ser la totalidad de la votación 

emitida, sino una votación que tenga efectividad. 

En el marco de un Estado Federal y que se rige por un sistema de 

distribución de competencias, y que los Estados cuando no tienen un 

límite expresamente señalado en la Constitución, los Estados tienen un 

amplio margen de libertad configurativa, dentro del marco de los 

principios, valores y reglas establecidos en la Constitución Federal. 

Así, las entidades federativas están obligadas a conformar sus congresos 

atendiendo a los principios de mayoría relativa y de rerJesenta<;i_Q,fí.r'l1 l~ 

proporcional en términos ·de sus leyes; que el número de refesen1ii,:í~:~j~· 
será proporcional al de sus habitantes y, en particularÍ/ y d~~;~pr~~;~ 
importancia, que un partido político no podrá contar con uh númercf' "dt§.~:f 

r• . ~;, .. ) 

diputados por ambos principios que representen un porcenta[~'él'1:"tóta1~a.e~ , 
1 ~. · .. ~i:~:.\ ,¡~¡~·r;;:: ce .. 

la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaj~ ~~~-~;a,.~l~,~!; 
emitida ni tampoco el porcentaje de representación de un Jpmftt;to•:.pud.oás 

l.:ll\!1~., :_. .u u e 
ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido meri"'"os ocho~ 

puntos porcentuales. 

Fuera de los parámetros anteriores, la Constitución Federal otorga a las 

entidades federativas un amplio margen de libertad configurativa en torno 

a la regulación de los sistemas de elección por mayoría relativa y 

representación proporcional para la elección de las diputaciones locales; 

es decir, pueden combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y 

representación proporcional que integren los Congresos Locales; 

establecer el número de distritos electorales en los que se divida la 

entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la asignación de 

diputaciones de representación proporcional. 

Ello, siempre y cuando las legislaturas de las entidades federativas 

observen los principios, valores y reglas establecidos en la Constitución 

Federal. En particular, sí impone reglas para evitar la sobre y sub 
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representación de los partidos políticos n el interior del propio órgano 

legislativo, y siempre y cuando no se h a nugatorio el acceso a partidos 

que, en atención a su porcentaje de votación, reflejen una verdadera 

representatividad . 

La respuesta anterior se sustenta e lo determinado por el Tribunal Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia e la Nación al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 55/2016 (legisl ción del Estado de Nayarit) y la acción 

de inconstitucionalidad 53/2015 sus acumuladas 57/2015, 59/2015, 

61/2015, 62/2015 y 63/2015 (legis ación del Estado de Oaxaca). 

l;p la primera de las acciones d inconstitucionalidad citadas (55/2016), el 
't~¡.... • 

- .~!~!.!ipl Ple~,o de la Suprema C rte, por mayoría de diez votos, dilucidó la 
,,~\\•,' ,·...tl 

b~~~ ~'§obre la cual debe aplica se el tres por ciento (3 %) requerido: la 
. '";'i:'' ~ .;!~ 

s:bWiá''total de los votos deposit dos en las urnas, incluidos los nulos y los ,•. ,>-:.Y' 

~fu~qados,_a favor de los cand datos no registrados (total de la votación 
U\ rr.DEHACiUt.1 

:~rf:lir.~(~J~;1;~~ún la literalidad d la disposición legal impugnada; o bien, si 

~~~-~~~!.~_l;~d'ó{ <;lebió excluir est s últimos votos para depurar esa masa 
Y O.: f>-C .. • , .•• __ üC. ~ ! 
~fobat\tJ.e sufragios antes de p oceder a aplicar el valor del tres por ciento 

sobre ella (votación válida emit da) (párrafo 131 ). 

Al efecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte invocó como premisa de 

su argumento la aquella premi a consistente en la necesidad de que cada 

partido demuestre el genuino alor porcentual de su fuerza electoral, de 

modo tal que, mediante las operaciones aritméticas respectivas, se 

conozca con precisión en qué pr porción obtuvo el respaldo de la voluntad 

popular expresada en las urnas con el objeto de que pueda llevar al 

congreso local, en su caso, e mismo grado de representatividad 

ciudadana que genuinamente le corr sponde. 
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Entonces, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte determinó que: 

cuando la norma controverlida determina que todo parlido político que 
alcance por lo menos el tres por ciento de la votación total, tendrá 
derecho a que le sean asignados diputados de representación 
proporcional, debe entenderse en el sentido de que sólo se tomarán en 
cuenta, para los efectos de la aplicación de este precepto, los votos 
que tuvieron efectividad para elegir a los diputados de mavoría relativa, 
lo cual implica excluir los votos nulos y los de los candidatos no 
registrados, pues este tipo de sufragios tampoco son eficaces para 
realizar el cómputo ni a favor o ni en contra de candidato alguno a 
diputado en los distritos uninominales. 

De igual forma, Tribunal Pleno de la Suprema Corte estimó que, si en la 

elección de diputados de mayoría relativa no se toman en cu~nta~Jos voto~ 
:t ~·¡~ 

nulos, ni los emitidos a favor de candidatos no registrados ,·~ stos wftfmo~ 
ti os de sufra ios tam oco cuentan ara la rimera l si naá~-~;,~~::::~ 

-:..:~. ~~ · ·~·~.:\;: 

diputados de representación proporcional, porque el porcentaje <kPlt~s 
. -.-,.., ... : ') 

por ciento no se aplica sobre ellos, con lo cual se cumple j~~~~~j~j~~e 
tomar en cuenta solo los sufragios eficaces para para! ~~~f~c,&ioh')ide 

diputados por uno y otro principio j t¡i~g;·~~1~, 

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicó el criterio36 en 

el sentido de que debe existir coherencia entre el valor porcentual exigido 

para que los partidos políticos locales conserven su registro, y el previsto 

como requisito para acceder a la asignación de un diputado de 

representación proporcional, porque la demostración del mínimo de fuerza 

electoral para que un partido mantenga su reconocimiento legal, es 

condición imprescindible para que también pueda ejercer su derecho a 

participar en el congreso local con diputados de representación 

proporcional. 

En ese sentido, el artículo 31, cuarto párrafo, de la Ley Electoral para el 

Estado de Nuevo León establece que, para la constitución, reg istro, 

pérdida de registro de los partidos políticos locales, organización y 

fiscalización de los partidos políticos se estará a lo dispuesto en la Ley 

36 Reiterado, entre otras, en las acciones de inconstitucionalidad 77/2015 y 78/2015, 
falladas el veintiséis de octubre de dos mil quince. 
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General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Al respecto, en el artículo 94, fracción' 1, numerales 2 y 3, la Ley General 

de Partidos Políticos37 se regula tanto a los partidos políticos nacionales y 

locales, y se prevé que perderán, su registro si no obtienen en las 

elecciones correspondientes el tre~ por ciento de la "votación válida 

emitida", siendo que en la normatividad general en la materia se entiende 

la "votación válida emitida" como aquélla que resulte de reducir a la suma 

de todos los votos, los votos nulos y los de los candidatos no registrados 

(artículo 15 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

~l~ctQ~ale$). 
•·. ~·-~p.-/:·~ . 

.. ,...,. _{ "-
·r· ~ ~ .._~-~} ~ 

<;: ... ;¡...-¿ . 

~qh~~~!Parte, el Tribunal Plen? de la Suprema Corte de Justicia de la 
. . ~!:~: ... ~.: :.:~"(~ 1 

NaQi(Ytf.-determinó, al resolver la acción de inconstitucionalidad 53/2015 y 
• l ... -::-- · 

. -~~'(!$·": ' 

sus" acu~ul~das 57/2015, ?9/2015, 61/2015, 62/2015 y 63/2015 

(I~·SIJJ~~~~el Estado de Oa~aca), que la base para verificar la sobre y 
"i.-'.L lf9;E f..{j!Ji :¡ :~x;; ', . , , . , , 

stJb.~, ,,r~pr,~,~~ntaclon a la que 
1 
alude el art1culo 116, fracc1on 11, parrafo 

teK~§:~Q;;'_ci&~'a l constitución F~deral ("votación emitida") no puede ser la 

to-t~lidad·· de 1~ votación corr 1'spondiente a diputados y diputadas, sino 

aquélla que concierne válida ente a los partidos políticos; es decir, a la 

que se le restan de la totalida de la votación las expresiones de sufragios 

que no inciden en la repres tación del órgano legislativo a configurar 

37 "Artículo 94. 
1. Son causa de pérdida de registro d un partido político: 
a) No participar en un proceso elector 1 ordinario; 
b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento 
de la votación válida emitida en alg na de las elecciones para diputados, senadores o 
Presidente de los Estados Unidos Mex1 anos, tratándose de partidos políticos nacionales, 
y de Gobernador, diputados a las legisl turas lgcales y ayuntamientos, así como de Jefe 
de Gobierno, diputados a la Asamblea ~ gislativa y los titulares de los órganos político
administrativos de las demarcaciones ter ·toriales del Distrito Federal, tratándose de un 
partido político local; 
e) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de 
las elecciones federales ord inarias para Diputados, Senadores o Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de Gobernador, 
diputados a las leg islaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, 
diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido político 
local, si participa coa ligado; [ ... )" (negritas añadidas). 
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mediante el principio de representación proporcional, tales como los votos 

nulos, los de los candidatos no registrados, los votos a favor de los 

partidos a los que no se les asignarán curules por dicho principio y, en su 

caso, los votos de los candidatos independientes. Por lo tanto, de acuerdo 

con el Tribunal Pleno, independientemente de la forma en que denomine a 

esa base el legislador estatal, lo trascendente es que la misma coincida 

materialmente con la pretendida por el Poder Constituyente: una votación 

depurada que refleje la obtenida por cada partido político. 

En el 1mismo sentido, esta Sala Superior, al resolver el recurso SUP-REC-

1273/2017, ha sostenido que la Constitución establece una relación 

directa entre el parámetro para calcular los límites a la ! bre ·'y )ul>, ~'~'~. 
representación y la votación estatal. :ue reciban los partido~, t olíti~~· 1~¡! 
cual 1mpltca que para la apl1cac1on de los refendos 11 11tes· ::~n )~:· · 

f; ~: _ .-~:; 
integración de los congresos locales, deben sustraerse los v.,otos que H~:r 

fueron emitidos por los partidos políticos contendiente~*l!ig~~~<;.~ 
descontando cualquier elemento que distorsione la prp~r'ql{}rr~•-de · 

: "F-:;_:¡;:-¿. ;:¡,~ _TH.!; I -

VOtaCiÓn obtenida por cada partido político y la proporción déretfr-u1esJefl . 
·:~f,rU•::; ¡ ¡ : 

el Congreso. ....... 

En efecto, esta Sala Superior ha sostenido38 , que no se deben calcular 

los límites de sobre- o subrepresentación con base en la votación total 

emitida (que incluye la votación emitida a favor de todos los partidos 

políticos, los candidatos no registrados y los votos nulos y candidatos 

independientes). 39 

La idea que parte el constituyente permanente es precisamente que debe 

existir una proporción entre la votación obtenida por cada partido político y 

el número de integrantes de la legislatura local independientemente del 

principio por el cual se hubieran obtenido las diputaciones (mayoría 

relativa o representación proporcional). La única excepción a dicho 

38 SUP-JRC-666/2015 y SUP-JRC-668/2015, SUP-REC-741 /2015. 
39 Véase Gilas, Karolina , et. al., El abanico de la representación política : variables en la 
integración de los Congresos mexicanos a partir de la reforma de 2014, México, TEPJF, 
2016. 
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principio es los escaños obtenidos por mayo~Z relativa que no pueden 

modificarse aun en el supuesto de sobrerr ~;:sentación por lo que los 

ajustes necesariamente deben recaer en 1 s diputaciones asignadas por 

el principio de representación proporcional 

En este caso, lo primordial es no incl r en dicho parámetro elementos 

que impliquen una distorsión en la co paración, por lo que únicamente 

debe tomarse en cuenta la votación ue efectivamente tiene un impacto 

en la conformación del congreso, e to es, la obtenida por los partidos 

políticos para obtener una curul de mayoría relativa o participar 

efectivamente en la asignación de r presentación proporcional. 

.~);.Jmpugna~ión del artículo 270, fracción 11, segundo párrafo 

~~~~ . 

'r.:a·.;~:P-~t~ión normativa impugna a, en concepto de esta Sala Superior, 
:-j::·~(::.~:~·· .f?J 
~.él.~~.!Va al concepto de "votac· · n válida emitida" que legalmente debe 
:,;.~~/ 

S\PJj.Qt!~e-;;~á{a la asignación d recta de las regidurías de representación 
,u-sll~l;\ Of- lf, l-:AC:Úf't 
P:Jiop~r.qj@.nahque señala el a ículo 12140 de la Constitución Política del 
e ('f C'l'' r¡¡_j-,•;:n:;tA.'» 
~~-tad.e. , :'es ~~orde con la re ularidad constitucional, por un argumento 
tC. lí_¡NAl H)/;il • 
s,1milar al- señalado en el a artado anterior, ya que en la elección de 

regidurías por dicho principio el artículo 115, fracción VIII , primer párrafo, 

de la Constitución Federal s o establece que: 11Las leyes de los estados 

introducirán el principio e la representación proporcional en la 

elección de los ayuntamie tos de todos los Municipios", y deja a las 

legislaturas locales un am io margen de configuración legislativa en la 

regulación en torno a la egulación de los sistemas de elección por 

mayoría relativa y represe tación proporcional para la elección de las 

regidurías, en particular la d limitación del concepto de votación total para 

los efectos de la asignació directa de regidurías, en el marco de los 

principios y valores estableci os en la Constitución Federal. 

40 "Art. 121 .- Además de los Reg idores de elección directa habrá los de representación 
proporcional en la forma y términos que se establezcan en la Ley de la materia". 
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Bajo esas premisas normativas, el sentido de la porción normativa 

impugnada es establecer una definición para depurar la votación total 

(deduciendo los votos emitidos para candidatos no registrados y los votos 

nulos) y tomando en cuenta solo los votos que tengan real efectividad para 

efectos de la representatividad. 

Cobra aplicación al caso, con sus matices, la tesis jurisprudencia! P./J. 

19/2013 (9a.)41 sustentada por el Tribunal Pleno, de rubro y texto 

siguientes (énfasis añadido): 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR ESTE 

PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A LOS 

MISMOS LINEAMIENTOS QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL sffimdr--..,. \~ 
PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS.¡fa.~ícui7,#~:~,r~{ 
115, fracciones 1, párrafo primero y VIII , párrafo primero, de la Con~titución. -~·E·~~.: 

b' ···"" .,·,, ... ,. 

Federal señala que las entidades federativas tendrán como ba~~ de . su~~· ''- ~/. 
1 .~~ ~> 

división territorial y de su organización política y administrativa al Municipio . ··--, 
¡ --'li>'t· . .,.m~,,..,.. 

Libre; que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamie7t~~~~9.ttt;~~~~ _: 

popular y directamente, el cual se integrará por un presidente y- :el ' liiú~N:'Cfé•', f.if.'\,, 
: ~~:.rf: .~: r;;: }i)J-f.1't 

síndicos y regidorés que la legislación local determine; que ~~ ~b:ien:t~;;~;,'; l 

municipal se ejercerá exclusivamente por el Ayuntamiento y q-u~~-f~'-:i."~•i1 

autoridades legislativas locales. al expedir sus leyes electorales, deberán 

introducir el principio de representación proporcional para la elección de los 

('yuntamientos de los Municipios que conforman la entidad. Ahora bien, 

como puede advertirse del indicado precepto constitucional, el Municipio es 

la célula primaria territorial, política y administrativa en los Estados, por lo 

que es el primer nivel de gobierno que entra en contacto con la ciudadanía 

asentada en él; de ahí que corresponda a sus habitantes elegir directamente 

a los funcionarios que deberán conformar el órgano de gobierno municipal. 

Así, los miembros de los Ayuntamientos que hayan resultado electos como 

tales, integran el órgano de gobierno municipal y representan los intereses 

de una comunidad municipal determinada, por tanto, el principio de 

·representación proporcional que se instituye para los Municipios, tiene como 

finalidad que los partidos políticos contendientes en una elección municipal 

cuenten con un grado de representatividad que deberá ser acorde a su 

presencia en los Municipios que integren a la entidad federativa 

correspondiente, lo anterior, en atención al carácter nacional y estatal de los 

partidos políticos que contienden en las elecciones municipales. En efecto, el 

41 Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, mayo de 
2013, Tomo 1, p. 180. Registro: 159829. 
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principio de representación proporcional previsto para la conformación de los 

órganos legislativos, se instituyó para dar f articipación a los partidos 

políticos con cierta representatividad en la i tegración de dichos órganos, 

para que cada uno de ellos tenga una epresentación proporcional al 

porcentaje de su votación total y evitar la sobrerrepresentación de los 

partidos dominantes, lo que implica que 1 s institutos políticos tengan cierto 

grado de representatividad a nivel e tatal, puesto que en su caso, 

conformarán precisamente un órgano d Gobierno Estatal. En esta tesitura, 

el establecimiento del sistema de repr sentación proporcional en el ámbito 

municipal debe atender a los mism s lineamientos que la Constitución 

Federal señala para la integración d los órganos legislativos, esto es, que 

los partidos políticos que cuenten on cierto grado de representatividad 

estatal puedan acceder al órgan de gobierno municipal, sin que ello 

signifique que se limite la represen ción integral y genérica de los intereses 

;.-~~-.una concreta colectividad, ni q e éstos se subordinen a lo que ocurra en 
·t~·~, ~~~ .,, •• ; !¡)~~ . 
· J'-•·_.1',...~~ . 
\.~~ .;~.:~~";"¡-
,· "( , ,& i::\~~ -
.:\ ·.:~-. :.i ~ 

T~'tláH;rJ Asignación de regid rías por el principio de representación 
.\'i.~· ?)',(.';, . 

pf.t)iJ()rcional _; 
i.li: L¡' Fr-fif.Rfo.tiÓ~ · 
.!u~;¡,t:~,' n::i .. ''· ~~n.f)()tt 
Lta PdiSptJJs·i~i'OO.; jurídica impugn da es del tenor siguiente (se transcribe la 
'E t:f. t;ll'·r:r.;.>'.·fn:HI~~ 
totalrdád;y~s~t-e~alta en negrit s la porción impugnada): 
~~ ~.~ ~ , ~\ .. :¡)~(~ _J. 

"Artículo 271. Para la aplica ión de los elementos de asignación del artículo 
anterior se estará al siguient procedimiento: 

l. Se asignará una regid ría a toda aquella planilla que obtenga el 
Porcentaje Mínimo; 
[ ... ]" 

Conceptos de invalidez 

El partido promovente sos iene que la porción normativa impugnada es 

inconstitucional, ya que es ablece una formulación que no tiene sustento 

en el artículo 115 constituci nal, pues pretende asignar una regiduría a la 

planilla del partido político q e obtenga el porcentaje mínimo, cuando el 

diverso artículo 270 de la pro ' ia ley electoral local establece la base para 

la asignación de las regidurías por el principio de representación 

proporcional. 
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Opinión 

En opinión de esta Sala Superior, la porción normativa impugnada es 

acorde con la Constitución Federal, en particular con los principios y 

valores subyacentes al principio de representación proporcional, ya que el 

partido promovente soslaya que una interpretación sistemática de las 

disposiciones legales aplicables muestra que el porcentaje mínimo a que 

se refiere el artículo 271, fracción 1, es el tres por ciento de la votación 

válida emitida en los municipios. 

Tema 7. Prohibición de los partidos de nueva creación para acceder 

f'>..,<', \ j 

al régimen de candidaturas comunes ·~; . . . , · ·t-'· 

La disposición jurídica impugnada es del tenor siguiente (se~; rahS~~~fg~ 
totalidad y se resalta en negritas la porción impugnada): ·· .-;~~-> ~~· . 

l! . . .. \:.~:. i 
Artículo 81 bis. Los partidos de nuevo registro no podrán ~~~Yl~,ft.\~¡r,t! ,. 
fre~t.es, coaliciones, candidatu~~s comunes ~ fusiones e~~- otf~~i~.Q.-1{:f."c. 
poht1co antes de la conclus1on de la pnmera elecc1on Jnltredlata,nh't 6 
posterior a su registro según corresponda. . . f .~'{i!_~::·:~'C. rr;;;Mt~ • . i ~ .. : .... r.!(.'N;tLl 

~.:.-:.:;_;:m J .... --= Concepto de invalidez 

El Partido del Trabajo considera que la disposición impugnada reduce de 

hecho las posibilidades de asociación que tiene un partido político de 

nuevo registro, además de que ello incide en su militancia en violación a 

su derecho de asociación política. 

Sostiene que en el momento en que un partido político tiene menos 

posibilidades de asociarse que otros, se pone en un plano inferior a su 

militancia respecto a la de otros partidos políticos y se menoscaba su 

derecho de asociación, pues tienen menos oportunidades de lograr sus 

aspiraciones políticas. 

Finalmente, estima que el derecho de asociación de los militantes de 

partido políticos de nuevo registro existía de forma plena en el régimen 

anterior como una situación jurídica concreta, por lo que, al establecerse la 
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1 
prohibición, se redujeron sus derechos electorales y se pone en peligro la 

progresividad de los mismos. 

Opinión 

En concepto de esta Sala Superior, 1 artículo controvertido no se aparta 

de la regularidad constitucional, alvo en la porción normativa que dice 

"coaliciones". 

Como se advierte de los concept s de invalidez, esta Sala Superior debe 

dilucidar si el Congreso de Nu o León tiene o no una base objetiva y 

razonable para distinguir entr partidos políticos de nueva o reciente 

creación y partidos políticos co antecedentes electorales para efectos de 

e~i'-ír'Ba los primeros de 1 posibilidad de que formen candidaturas 
·'\·~ ~~~-~~(, t· • 

cJ~.~~~~,(frentes y fusiones) durante un lapso: antes de la conclusión de 
...... :.\: ... \~\·~,\~~ 

la $.:Eiffi'é:~?. elección inmediat posterior a su registro, según corresponda. 
&tr~;iH·,:· 

Ei~,~,~~~[~Ml· respecto las "coaliciones" referidas en el artículo 81 bis 

de¡;8'l~'éQb'EiecJ0ral del Est do de Nuevo León, esta Sala Superior estima, 

c~.~~~~~~;~~~Ó~~d l~s expe ientes SUP-OP-12/2017 (Ley de Instituciones y 
.,tl. ; . .;,, ,l_!().,O. l 
ti,,. . -~--.-' 

Procedimientos Electoral s para el Estado de Sonora) y SUP-OP-25/2017 

(Ley Código de Elecci nes y Participación Ciudadana del Estado de 

Chiapas), SUP-OP-28/ 017 y SUP-OP-30/2017 que, conforme a lo 

decidido por el Pleno d la Suprema Corte de Justicia de la Nación,42 las 

entidades federativas n están facultadas, ni por la Constitución, ni por la 

Ley General de Partid s Políticos, para regular cuestiones relacionadas 

con las coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación 

disposiciones estableci as en tales ordenamientos sobre esta institución, 

ya que el deber de ad cuar su marco jurídico-electoral , impuesto por el 

artículo tercero transitar del Decreto por el que se expidió la Ley General 

de Partidos Políticos, no equiere la reproducción de dichas disposiciones 

a nivel local , si se conside que la citada ley es de observancia general 

en todo el territorio nacional. 

42 Véanse las acciones de inconstitucionalidad 129/2015 y sus acumuladas y 22/2014 y 
sus acumuladas. 
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En este sentido, se estima que la porción normativa "coaliciones" 

contenida en el artículo 81 bis de la Ley Electoral del Estado de Nuevo 

León ,se aparta de la regularidad constitucional. 

Ahora bien, esta Sala Superior estima que no le asiste la razón al partido 

político respecto a la supuesta restricción injustificada a la libertad de 

asoci~ción, bajo el argumento de que la norma tildada de inconstitucional 

crea una distinción indebida e irrazonable43 entre partidos políticos de 

nuevo registro frente al resto de los institutos políticos, pues no existe una 

justificación objetiva en función de las finalidades constitucio_na~ls ·t'ffi l_o;.,.,~ 

partidos políticos. -~? t '/ :! 
l-r '-=- _ ·~~\\, 
:¡ · ' ~\ . . ¡ . !~.(~:~:~· 

Para llegar a dicha conclusión, esta Sala Superior parte de la premisa ae~~ 
¡ 

que la norma no restringe el derecho humano a asociarse ai[~P'tldQ;;d.?n 
' . l ~fj!_~:~~!i\ ~-. : :·, 

hacerlo nugatorio, sino que ésta impone a los pártidos p<i>t-ítioosl,:t :Afl 
l :..~.::;.~::o.: {iS. Tt-: 

requisito de carácter temporal y preventivo a efecto de '~~;;1 se.f:üY 
. ;t.J·,~·~~~s. 

garantizadas mínimamente las finalidades legítimas que deben cumplir 

una vez constituidos, en concreto, demostrar durante un período 

razonable que cuentan con una representatividad real con cierto grado de 

constancia y permanencia antes de empezar a convenir candidaturas 

comu'nes (frentes y fusiones) . 

Por ello, al tratarse de una regulación de carácter temporal y preventivo, 

debe hacerse un juicio de proporcionalidad a efecto de determinar si la 

diferenciación eestablecida por el legislador local está justificada 

constitucionalmente, sin que exista la necesidad de realizarse un 

escrutinio estricto. Lo anterior, supone someter la medida a un test de 

proporcionalidad, como lo hizo la propia Suprema Corte de Justicia de la 

43 En cuanto al criterio de razonabilidad, véase la jurisprudencia P./J. 40/2004. Publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIX, junio de 2004, página 
867, de rubro "PARTIDOS POLÍTICOS. CORRESPONDE AL LEGISLADOR 
ESTABLECER LOS REQUISITOS PARA SU CREACIÓN, CON APEGO A LAS 
NORMAS CONSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES Y CONFORME A CRITERIOS 
DE RAZONABILIDAD QUE PERMITAN EL PLENO EJERCICIO DEL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICA". 
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Nación al resolver la acción de inconstituciohalidad 170/2007 en la que 

analizó una norma del Estado de Nayarit ue regulaba las coaliciones 

antes de las reformas constitucionales de os mil catorce y aplicó dicha 

metodología de análisis. 

Antes de iniciar dicho análisis, cabe ad ertir que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido 

traduce en la potestad que tienen 

el derecho de asociación se 

personas físicas o jurídicas 

(morales) de unirse para constituir 

sustantividad propia y distinta de 

finalidad principal que tienen las 

persona jurídica (moral) con 

os asociantes. Por lo general, la 

rsonas jurídicas constituidas es la 

obtención o alcance de determinad s objetivos cuya realización debe ser 
-<;;)"-.'!"..:,.,;;:. 

:gP~~§.~~e· -y permanente. Asimis o, ha establecido que la libertad de 
:~;.:-(~;.<~J~~~ 
~~)g~~~ opera en tres sentí os o direcciones: a) el derecho de 
- . li-. ':'\~· : _,_ 

ª~gFl·~"t~~ formando una orga ización o incorporándose. a una ya 
;'-{2~ .. ~) ~· .~!~ 
~ej{isfénte; b), el derecho a perm ecer en la asociación o renunciar a ella, 
\L Q~ l.i'i tfOfP.J,~~dU 
~¡¡:J¡*ekd:ere.Gfitb de no asociars 
GfN~:~'i. f;~ .~::~:?:f..(~ ta 
Ml1~ t:lE t:ir~ ~;:~9:1_,i'\~\jl.S , ~ 

\l.'( S. Y OE !.!;&;{ .. ~:;>:~~~ 

l, \ ,. ¡ ¡. l "' ''• 
~~~--"' ~ y, . ~1.# ... ~ • .J 

44 Véase jurisprudencia P./J. 28/95. ublicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo 11 , octubre de 199 , página 5, de rubro y texto siguiente: "CAMARAS DE 
COMERCIO E INDUSTRIA, AFI ACION OBLIGATORIA. EL ARTICULO 5o. DE LA 
LEY DE LA MATERIA VIOLA L LIBERTAD DE ASOCIACION ESTABLECIDA POR 
EL ARTICULO 9o. CONSTITUC ONAL. La libertad de asociación consagrada por el 
artículo 9o. constitucional es el d recho de que gozan los particulares, tanto personas 
físicas como personas jurídico-e ectivas, para crear un nuevo ente jurídico que tendrá 
personalidad propia y distinta d la de sus asociados. Tal derecho es violado por el 
artículo So. de la Ley de las Cám ras de Comercio y de las de Industria, al imponer a los 
comerciantes e industriales cuyo capital manifestado ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público sea de dos mil q inientos pesos en adelante, la obligación de inscribirse 
en la Cámara correspondiente n el curso del mes siguiente a la iniciación de sus 
actividades o dentro del mes de nero de cada año, advertidos de que, de no hacerlo, se 
les sancionará con una multa q en caso de reincidencia será duplicada y que no les 
liberará del cumplimiento de es obligación. Ahora bien, si la libertad de asociación 
establecida por el artículo 9o. d la Constitución es un derecho de los gobernados, la 
esfera de protección derivada de a garantía constitucional de que se trata puede operar 
en tres posibles direcciones: 1o. derecho de asociarse formando una organización o 
incorporándose a una ya existen ; 2o. derecho a permanecer en la asociación o a 
renunciar a ella; y 3o. derecho de no asociarse. Correlativamente, la autoridad no podrá 
prohibir que el particular se asocie; no podrá restringir su derecho a permanecer en la 
asociación o a renunciar a ella, ni, tampoco, podrá obligarlo a asociarse. 
Consecuentemente, el artículo 5o. de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de 
Industria al imponer la obligación a los comerciantes e industriales a afiliarse a la Cámara 
correspondiente, viola la libertad de asociación establecida por el artículo 9o. 
constitucional. 
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Respecto al primer sentido, los partidos políticos no deben cumplir 

cualquier finalidad, sino que éstos deben cumplir, de manera constante y 

permanente, con las finalidades legítimas previstas en la Constitución 

Federal, principalmente en su artículo 41, dada su importancia como 

entidades de interés público. Los partidos políticos tienen como 

finalidades legítimas constitucionales promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 

posible el acceso de éstos al ejercicio del poder públ ico. 

' Por otra parte, el derecho de asociación en materia política no e~ absoluto 
t A~· 

o ilimitado. Del propio texto del artículo 9° de la Constitución ~e:ré'ral ,s~~· · 
deriva que ese derecho fundamental tiene las siguientes limit~'cjpnes·:.·\~·-:( 

; ·¡ .t 
ejercicio debe ser pacífico, debe tener un objeto lícito, y sólo puede ser· 

ejercido por ciudadanos mexicanos, en pleno goce de s!Jsf:'~w-é'cb~ 
1 . . . 

políticos, lo cual es acorde con lo dispuesto en los artículos 3S;~~ción 111 , 

y 33 de la Constitución Federal. Asimismo, las restricc il-®:~. dicho 

derecho deben ser "necesarias en una sociedad democrática",· conforme.al 

artículo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos45. 

Ahora bien, el legislador local decidió que los partidos de nueva creación 

sólo podrían convenir candidaturas comunes (frentes y fusiones) hasta 

que concluyera la primera elección inmediata posterior a su registro. En 

este sentido, limitó temporalmente el derecho de asociación de los 

partidos políticos , siendo que la posibilidad de celebrar candidaturas 

comunes (frentes y fusiones) constituye una modalidad de dicho derecho 

constitucional . 

45 Artículo 16. Libertad de Asociación 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la 
privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas 
y de la policía. 
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El legislador . previó que, una vez registrado~ los partidos políticos de 

nueva creac1on , lo que supuso que cum heron con los requisitos 

constitucionales y legales para ello, demo traran, durante un periodo 

razonable, que cumplen con las finalidade constitucionales para las que 

fueron creados, a saber, que cuentan con una representatividad real con 

cierto grado de constancia y perma encia, sin el apoyo de otras 

plataformas políticas, esto es, hasta 

inmediata posterior a su registro. 

e concluya la primera elección 

Dicha limitación no puede consider rse una restricción a un derecho 

humano (entendidas éstas como 

~~umiblemente tengan un impact 

quellas acciones legislativas que 

significativo en la libertad y dignidad 
. ....... ·~-

~~'iBrsonas físicas) de forma ue deba analizarse bajo un escrutinio 

~~~.i~¡~, , sino que únicamente onstituye una regulación de carácter 

i!:~~~i~~~tJ-?1 
l . r~~J:~.~~. (:~·. 
~:;:-~:::;,-;..;.,--;.;;. • 

/~-~pse 13 ./J. 37/2008. Publicada en el emanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
·J~f1.2F.{~~~~ftt(il de 2008, página 175, e rubro y texto siguientes: "IGUALDAD. CASOS 
-~~~.N~ ·r,~d~~~1Q\lle EL JUEZ CONSTI UCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO 
E lij:S1j;albtf.~0'l}E LAS CLASIFICACIO ES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL 
¡ Afilil.g1(1&~'-~ !l· DE LA CONSTITU IÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
;IMEX:l~.~~oS): La igualdad es un prin ipio y un derecho de carácter fundamentalmente 
aojetivo-que se predica siempre de a go, y este referente es relevante al momento de 
realizar el control de constitucionalid d de las leyes, porque la Norma Fundamental 
permite que en algunos ámbitos el 1 gislador tenga más amplitud para desarrollar su 
labor normativa, mientras que en ot s el Juez debe ser más exigente a la hora de 
determinar si aquél ha respetado las xigencias del principio de igualdad. El artículo 1 o. 
de la Constitución Federal establece varios casos en los que procede dicho escrutin io 
estricto. Así, su primer párrafo procla a que todo individuo debe gozar de las garantías 
que ella otorga, las cuales no pueden restringirse ni suspenderse sino en los casos y con 
las condiciones que la misma establ ce, lo que evidencia la voluntad constitucional de 
asegurar en los más amplios término el goce de los derechos fundamentales, y de que 
las limitaciones a ellos sean concebi as restrictivamente, de conformidad con el carácter 
excepcional que la Constitución les a ribuye. Por ello, siempre que la acción clasificadora 
del legislador incida en los derecho fundamentales garantizados constitucionalmente, 
será necesario aplicar con especial tensidad las exigencias derivadas del principio de 
igualdad y no discriminación. Por su parte, el párrafo tercero del citado precepto 
constitucional muestra la voluntad extender la garantía de igualdad a ámbitos que 
trascienden el campo delimitado por el respeto a los derechos fundamentales 
explícitamente otorgados por la Con titución , al prohibir al legislador que en el desarrollo 
general de su labor incurra en dis riminación por una serie de motivos enumerados 
(origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social , 
condiciones de salud, religión , opini nes, preferencias, estado civil) o en cualquier otro 
que atente contra la dignidad hum na y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las persa as. La intención constitucional es, por lo tanto, 
extender las garantías implícitas en el principio de igualdad al ámbito de las acciones 
legislativas que tienen un impacto significativo en la libertad y la dignidad de las 
personas, así como al de aquellas que se articulan en torno al uso de una serie de 
criterios clasificatorios mencionados en el referido tercer párrafo, sin que ello implique 
que al legislador le esté vedado absolutamente el uso de dichas categorías en el 
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temporal y preventivo dirigida a los partidos políticos, en tanto entidades 

de interés público de nueva creación. Ahora, de acuerdo con el artículo 41 

de la Constitución Federal, los partidos políticos son entidades de interés 

público, por lo que como tales una de sus características fundamentales 

es su vocación de constancia y permanencia, esto es, que no se 

constituyan partidos en forma transitoria, que participen en una elección y 

posteriormente desaparezcan al no contar con una verdadera 

representatividad, por lo que si la norma general impugnada condiciona a 
1 

que los partidos políticos de nueva creación convengan candidaturas 

comunes (frentes y fusiones) hasta que concluya la primera elección 

inmediata posterior a su registro, precisamente atiende a,.~,-P. ar~- .~~
creación de un partido político se demuestre esa · . ·nstanp_iá ·_ Y .. 

..... . , , • J .. 

permanencia por un breve periodo. ,r!· ;!:::_·:-~-- :-(:Y( !l -·· .. . ,. ___ , 
La constancia y permanencia como finalidades legítim~¿ 1n~;~;~lj' 

;~ . - --;. 

encuentran su justificación en la finalidad legítima constitl:i~f~ñalttite-~l9§ . 
. f ~"--.~~.l"~. ;;n!~:,~~ -·~t 

partidos políticos de consolidar un sistema de partidos másfc_~pet1tlv.o1 ~ 
i ~~J~ -~:.. ;:_:_f.: :. ·r~i~f.: t 

que representen efectivamente una corriente democrática iri;íp<Jfitánte.·.A{ -"d··. 
;~.¡~~---~~:- ~~ ~- ¡-{' 
-·· -~ . 

desarrollo de su labor normativa, sino que debe ser especialmente cuidadoso al hacerlo. 
En esos casos, el Juez constitucional deberá someter la labor del legislador a un 
escrutinio especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la garantía de 
igualdad" (resaltado de esta Sala Superior) . 
47 Tesis V CCLXV/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo 11, página 902, de rubro y texto siguientes: 
PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se 
realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test 
de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún 
grado la consecución de su fin , y no debe limitar de manera innecesaria y 
desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este 
escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la 
medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos 
constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier 
propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que 
pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fund amentales 
tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado 
legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los 
bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, 
constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el 
ejercicio de otros derechos (resaltado de esta Sala Superior) . 
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Esta Sala Superior observa que la norma ge ~ral puede considerarse 

idónea o adecuada48 para alcanzar la finalida legítima de garantizar un 

mínimo de constancia y permanencia, vez que la misma está 

orientada a incentivar razonablemente, du ante un cierto periodo, la 

competencia democrática en la que partici an los partidos políticos, en 

este caso de nueva creación, y consolidar sí un sistema de partidos más 

competitivo, razones que encuentran s stento en lo dispuesto en el 

artículo 41 , fracción 1, de la Constitución ederal. 

Se parte de la premisa de que los p rtidos políticos, a efecto de poder 

consolidarse y constituirse como fuer as políticas competitivas, y con una 

representatividad real con cierto g ado de constancia y permanencia, 

Jie~sitan de un lapso razonable ara que la ciudadanía conozca su 
A:".. -?;~ :~ .•• \ 

'p'f~tÍ,d:G~flla / ~ferta política, d forma que no tiene sentido que 
9'·!<-:~'-' -"'~~t-.. ·:r; ~ .. 

fi?iti~i§ltamente a ser registrado puedan formar candidaturas comunes 
-:~1;~::~.;·:· {.\'=¿· 

~f¡eQ_~s y fusiones). 
~~::..::.:;. . , 

lE l-A i=EDEaAttó>J 
~oJ;.~.ow;J ,.1J?.R,T¡Je, respecto al análi 

~)~'~i~Y.~~t1~~ a los partidos 
. y : .. ~- ;~-:.:r:'Ú:~ r ~ n¡¿ 
au:~.\t h;l~ e . 

is de necesidad,49 la limitación temporal 

nueva creación, consistente en poder 

48 Tesis 13
. CCLXVI II/2016 (10a.). ublicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, libro 36, noviembre de 016, tomo 11 , pág ina 911 , de rubro y texto siguientes: 
SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
IDONEIDAD DE LA MEDIDA LE ISLATIVA. Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a u derecho fundamental, éstas deben superar un test de 
proporcionalidad en sentido ampli . Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucio almente válida, lograr en algún grado la consecución 
de su fin y no limitar de manera i ecesaria y desproporcionada el derecho fundamental 
en cuestión. Por lo que hace a 1 idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio 
debe analizarse si la medida im ugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines 
perseguidos por el legislador. E este sentido, el examen de idoneidad presupone la 
existencia de una relación entre a intervención al derecho y el fin que persigue dicha 
afectación, siendo suficiente que 1 medida contribuya en algún modo y en algún grado a 
lograr el propósito que busca el 1 gislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad 
de una medida legislativa podr mostrarse a partir de conocimientos científicos ·o 
convicciones sociales generalme e aceptadas (resaltado de esta Sala Superior). 
49 Tesis 1a CCLXX/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre d 2016, tomo 11 , página 914, de rubro y texto siguientes: 
TERCERA ETAPA DEL TES DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
NECESIDAD DE LA MEDIDA EGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las 
intervenciones que se realicen a lgún derecho fu ndamental , éstas deben superar un test 
de proporcionalidad en sentido a plio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe 
perseguir una finalidad constitucio almente válida, lograr en algún grado la consecución 
de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental 
en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la 
idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, 
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convenir candidaturas comunes (frentes y fusiones) hasta que concluya la 

primera elección inmediata posterior a su registro, no resulta innecesaria, 

ya que no hay evidencia de que exista alguna otra medida alternativa que, 

igualmente adecuada o idónea para alcanzar o prevenir el cumplimiento 

de la finalidades legítimas antes descritas, sea menos restrictiva respecto 

al derecho fundamental de asociación. 

En fin, resulta proporcional50, ya que, si bien el legislador ordinario tiene 

una amplia libertad configurativa dentro de los límites establecidos por la 

existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado 
el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en 
primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr lcfJfines que se -
persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervieffin COf!)JIE?.~c~:; 
intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer /f cat~ggo' d~~~~) 
medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es dt¡cir, e.Valúar .. si:iu:; 
nivel de eficacia , rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. :_Dé~ ·~~~~~:;~ 
manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y:¡f-equeri(~;ª l· jye~~ 
constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No~obstante, 'di9het: 
escrutinio puede a?otarse ponderando aque~las medidas qu.e el legiN~1~!J<:.c,.~n,~i~.~r&I. 
adecuadas para s1tua~1ones s1m1lares, o ~1en las . alternat1v~s quer ·@:.PJ'1·!f't~.r~v~~
comparado se han d1senado para regular el m1smo fenomeno. As1 , de epcq_QtgV,!?.~·~fl.l.gufia:r; 
medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constifoclo~Í;iÍ}.·qqé'1a< 
su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluir~Ei:':que:>t~;,)]~~~~~: 
elegida por el leg islador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasars~;'ªJ~ .. ,~~~m~; 
y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto (resaltado de· es'ta'· 
Sala Superior). 
50 Tesis 1a CCLXXII/2016 (10a.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo 11 , página 894, de rubro y texto siguientes 
CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA 
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para 
que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho 
fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo 
anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad 
constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una 
vez que se han llevado a cabo las primeras tres gradas del escrutinio, corresponde 
realizar finalmente un examen de proporcionalidad en sentido estricto. Esta grada del test 
consiste en efectuar un balance o ponderación entre dos principios que compiten en un 
caso concreto. Dicho análisis requiere comparar el grado de intervención en el derecho 
fundamental que supone la medida legislativa examinada, frente al grado de realización 
del fin perseguido por ésta. En otras palabras, en esta fase del escrutinio es preciso 
realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la 
perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se 
producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados. De este 
modo, la medida impugnada sólo será constitucional si el nivel de realización del fin 
constitucional que persigue el legislador es mayor al nivel de intervención en el derecho 
fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada y, como consecuencia, 
inconstitucional. En este contexto, resulta evidente que una intervención en un derecho 
que prohíba totalmente la realización de la conducta amparada por ese derecho, será 
más intensa que una intervención que se concrete a prohibir o a regular en ciertas 
condiciones el ejercicio de tal derecho. Así, cabe destacar que, desde un análisis de 
proporcionalidad en estricto sentido, sólo estaría justificado que se limitara severamente 
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propia Constitución Federal, ese margen (como se ha establecido) no sólo 
' 

debe ser idóneo y necesario, sino¡ que debe procurar una adecuada 

c~ncorda~ci~ ~ntre la libertad de ¡·so~iación en materia política y otros 

b1enes, pnnc1p1os y derechos cons 1tuc1onalmente protegidos, sin que ello 

signifique intervenir el derecho f ndamental en un grado que lo haga 

nugatorio o severamente restringí o. 

En este sentido, se estima la limitación temporal puede ser 

catalogada como leve, en el se tido de que el derecho de asociación de 

los partidos políticos se restrin e por un lapso razonable, lo que implica 

que no afecta la libertad de a ciación de los partidos políticos en un alto 

grado. Además, esa limitació como se adelantó, persigue diversos fines 

constitucionales legítimos ue deben ser garantizados de forma 

Jcf]'pgrtant~ ; como lo es ince tivar una competencia democrática en la que 
,,,(·,~!':· ?"!> 

~.~)~en partidos políticos en un contexto de igualdad de oportunidades, .. ¡e ...... . 
-.\r;t'<l ·,''if ~.?l, 

~~l;-;~~mo por la necesid 
:;.·./.;\:,_ .. .,~~, 

ik6·ffipetitivo, garantizand . 
1~~J~o0's'ti:de nueva ere 
• ~, •.. ..,'· .... -~ '-.. ;it;IU~ 

d de consolidar un sistema de partidos más 

la permanencia y constancia de los partidos 

ión, razones que encuentran sustento en lo 

~~·ispaestG>sen el artículo 1, fracción 1, de la Constitución Federal. 
= ~~o~~~,;i(.-r~ - ~~~ts .~ 
G~ r. ·4r!~·": ·~~ o:: 
t¡....'L' "•" • • 
r-lrialmente, Superior estima que son aplicables las 

consideraciones de la uprema Corte de Justicia de la Nación que emitió 

al resolver la acción inconstitucionalidad 23/2014, en el sentido de 

que, en una situación náloga, como lo es la regulación de las coaliciones 

a través de la Ley eneral de Partidos Políticos, la prohibición de 

formarlas para aquell partidos políticos que por primera vez participen 

en un proceso elector 1, es razonable, pues, si bien el nuevo partido ya 

cumplió con los requi itos que le permitieron superar su condición de 

agrupación política, to avía debe demostrar en la realidad política y en la 

confrontación electora que, al alcanzar, al menos, la votación legal 

mínima, representa efe tivamente una corriente democrática importante 

el contenido prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves los 
daños asociados a su ejercicio (resaltado de esta Sala Superior). 
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Para 'esto se requiere que, en esa primera elección, participe solo, pues, 

de lo' contrario, no podría determinarse su representatividad efectiva. 

Además, se estimó que sería inequitativo que un partido político de nuevo 

regist'ro se pudiera coaligar con aquellos partidos ya existentes y que, con 

ello, obtuviera los beneficios de la representatividad de éstos. 

Asimismo, son aplicables, de forma análoga, las consideraciones de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación vertidas al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 17/2014, en la que analizó la constitucionalidad del 

artículo 35, primer párrafo, numeral 6, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero51 . Pese a que la restricción 

temporal a los partidos políticos de nuevo registro es dif~nte de la ;!tf «"'' • ,¡. ,•t-:f;:r-

controvertida en este caso, el Pleno del Alto Tribunal e~1lfló gfB ~-e.r~:~{ 

razonable y que ésta "tiene como finalidad que el parttt/o de:;.,nue\i.(J,lW' 
iJ . . :'.·:/"-'· 

registro demuestre su fuerza en un proceso electoral, e# to es, q(ie;¡/j/JiW, 

su individualidad acredite que representa una corrieni~~'emoqfifl:,titifo-:: 
IJ ·= _. .. ~--rf.!/Jji !tJ; 

con cierto apoyo electoral". J:ft :/-;· _.;;,.:·~i~'.~fi7':!~~!1;,Si. 
· ,e¡~~;··.:~-·~" , ~ ··::_ :';·;~;i~i~·; 

Finalmente, respecto al concepto de invalidez relativo a que dichh-..a.rtíG·Jf9,~~: 
pone en un plano de inferioridad a la militancia de los partidos de nueva 

creación y menoscaba su derecho de asociación al reducir sus 

oport~nidades de lograr sus aspiraciones políticas, esta Sala Superior 

estima que no le asiste la razón. 

Ello debido a que a la militancia de los partidos de nueva creación no se 

les impide o restringe su derecho de asociación en cualquiera de sus tres 

vertientes: a) asociarse formando una organización o incorporándose a 

una ya existente; b) el derecho a permanecer en la asociación o renunciar 

a ella, o; e) el derecho de no asociarse. 

51 Artículo 35. Podrán participar en los procesos electorales del Estado, conforme a las 
prescripciones contenidas en esta Constitución y en la ley electoral: 
[ .. . ] 
6. Los partidos políticos con nuevo registro, no podrán formar fusiones, coaliciones o 
candidaturas comunes, hasta en tanto no hayan participado de manera individual en 
un proceso electoral local. 
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Finalmente, el que se haya modificadr la ley en el sentido de limitar 

temporalmente el que los partidos de reciente registro no convengan 

candidaturas comunes, frentes o fu iones, no implica que éstos en 

procesos electorales anteriores o su militancia hubieran adquirido algún 

derecho y que la disposición im ugnada constituya un disposición 

retroactiva en su perjuicio, ya que, or un lado, el nuevo sistema no rige 

hacia el pasado sino hacia el futuro a partir de su entrada en vigor, y, por 

otro, no vulnera situaciones jurídi as acaecidas con anterioridad a esa 

entrada en vigor. 

Por estas razones, se estima qu la norma impugnada no se aparta de la 

regularidad constitucional. 

• :}f_f':. 

~,fima 8. s,..puesto desvío e recursos públicos para el beneficio 
~!~\t}.~~ ! 
~:!~f,:ro_r~l de las candidatura de funcionarios que se reeligen 

J.~f:~<i:i; -
1~.¡~~- .. 

;La .dispo.sición jurídica impu nada es del tenor siguiente (se transcribe la 

[t~~~(~y se resalta en neg itas la porción impugnada): 
r>~ ,~¡;JJ:=~nn; ·· 

·~·c•:.~.)t!c·'.•:·~:·~•.@tículo 10 bis. No s considera desvío de recursos públicos para el 
u J•"-.L $ .. i]:: • • • , • • 

./Ll;;r; I:Jeneflclo electoral de candidatura en termmos de lo establecido en el 
artículo 134 de la Const tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
uso del personal, ve culos, equipo y demás elementos de seguridad 
necesarios, que esté designados para la protección de funcionarios 
públicos que se encue ren en los casos previstos en el artículo 124 párrafo 
primero de la Constituc · n Política del Estado de Nuevo León." 

Concepto de invalidez 

MORENA considera que e vulneran los principios de certeza, equidad, 

legalidad, imparcialidad objetividad electorales, ya que estima que el 

precepto excluye a otros uncionaros que aspiren a un cargo de elección 

popular y que requieran lementos de seguridad necesarios que estén 

designados para su protec ión, entre ellos, por ejemplo, diputados locales 

aspirantes a la reelección ue se encuentren en los casos del artículo 49 

de la Constitución local. 
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Asimismo, estima que resulta inconstitucional por la falta de certeza y 

ambigüedad, así como por la falta de inequidad y la desigualdad en la 

competencia electoral, derivada del uso de tales recursos públicos, 

empleados exclusivamente a favor de algunos candidatos y no 

considerados para otros que también requieran de protección similar. 

Estima que la porción normativa debe entenderse en el sentido de que no 

se considerará desvío de recursos públicos, siempre y cuando la 

asignación de recursos económicos se realice de forma imparcial y 

equitativa, sin discriminación. 

Opinión 

El artículo 10 bis de la Ley Electoral local, bajo unttef~~~taci·~~: 
conforme, no contraviene el artículo 134 constitucional l ue d~pone q({~ 
los servidores públicos tienen la obligación de aplicar con Jmparcialid~,d~-¡~s t. ·"¿•~ :: -

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, ~~~1P~~~·Üfnrt1~~-~ 
equidad de la competencia entre las candidaturas. l ~;;.~~~~~;~:~~,~;;~~~~:::::~ 

~ ;~;~--~~~;~!'~-~:~·. ~:-~,;·~: 
En efecto, como se observa, el precepto permite a los furí'cJonqrJO$: ·.q~~-

deseen reelegirse y competir en el proceso electoral usar personal, 

vehículos, equipo y demás elementos de seguridad necesarios y 

designados para su protección, lo que, en opinión de este órgano 

jurisdiccional especializado, no viola, por sí mismo, los principios 

constitucionales de equidad e imparcialidad, así como el de gasto 

público,52 siempre y cuando los servidores públicos no varíen el destino, 

utilizahdo los recursos públicos para beneficio electoral de su candidatura, 

y los recursos públicos destinados a su seguridad pública no varíen 

52 Véase tesis 13
. CXLIX/2011 . Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de 2011 , página 225, de rubro y texto: GASTO PÚBLICO. 
ALCANCE DEL PRINCIPIO RELATIVO. Desde el punto de vista constitucional , el 
principio contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, está referido al destino o fin del gasto público, pero no a su uso, ya 
que de aceptarse esto último, en sede constitucional tendría que analizarse no solamente 
si en la ley de la materia se establece la satisfacción de necesidades sociales o 
colectivas, o de las atribuciones del Estado, sino también el uso, ejercicio o programación 
del gasto, alcance que no tiene dicho principio constitucional. 
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respecto a funcionarios de su mismo ran o, dentro del mismo ámbito 

espacial y temporal, obteniendo una ventaj indebida. 

Como lo ha sostenido el Pleno de la prema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver la acción de incon itucionalidad 5/2009, el artículo 

134 constitucional impone a los se idores públicos una obligación 

absoluta (en cuanto al tiempo, pues ice "en todo tiempo") y de estricto 

cumplimiento (lo que significa, e re otros aspectos, que no admite 

excepciones), de asegurar los princ· ios de imparcialidad y equidad de la 

competencia entre los partidos polí cos. 

En este sentido, las autoridades mpetentes, a través de los mecanismos 

jurisdiccionales procedentes, d berán velar porque se garanticen los 

·¡:¡rj!Jcipios de imparcialidad, eq idad en la contienda y gasto público en .......... 
iA~l~' caso concreto y evitar q e los funcionarios referidos en el artículo 
".{·~J.·H; • ··• 

~::2:4- :f.tfle la Constitución local53 hagan un uso indebido de dichos recursos 
:~~:/ ~-~~:· 
JiúiJI_icos. . 

A fft;;f._lllt~~ 
P,qfOt.~1?,1Jrte, respecto a lo diputados locales aspirantes a la reelección , 
.... ~ , ~ ! ·~ /:.l,..\;- i' ,. l .. "" 

~p:~f~f.t!)~:~al artículo 144, fr cción VIl, de la Ley Electoral local no están 
••• • \ . . ... . .. . ., .. i.J u,_ 

ó.!Yiigiltlos a separarse de sus cargos para su registro ni durante la 

campaña electoral cuando deseen reelegirse en términos del artículo 49 

de la Constitución local54 . 

En este sentido, si un iputado local opta por reelegirse y continúa 

fungiendo como servidor p 'blico, es claro que, al igual que los presidentes 

municipales, regidores y síndicos referidos en el artículo 124 de la 

Constitución local, deberá ser incluidos en el supuesto de hecho del 

53 Artículo 124.- Los Presid ntes Municipales, Regidores y Síndicos de los 
Ayuntamientos, podrán ser electo consecutivamente hasta por un periodo adicional. La 
postulación solo podrá ser realizad por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo bieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad\de su mandato. 
Los presidentes municipales de los ayuntamientos no podrán ser electos para el periodo 
inmediato, en municipio diverso al cual se desempeñaron como tales. 
54 Artículo 49.- Los Diputados podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. 
La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
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artículo 1 O bis de la Ley Electoral local para que, como lo sostiene el 

partido político, no se genere una distinción injustificada entre funcionarios 

que opten por reelegirse que contravenga los principios constitucionales 

de igualdad y equidad en la contienda. 

De ahí que el artículo 1 O bis de la ley electoral local se estime 

constitucional, bajo una interpretación conforme con la Constitución, 

debiendo entenderse en los siguientes términos: 

Artículo 10 bis. No se considera desvío de recursos públicos para el beneficio 
electoral de su candidatura en términos de lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el uso del personal, 
vehículos, equipo y demás elementos de seguridad necesari~'W' que estén 
designados para la protección de funcionarios públicos que se en · ~ntren ~.n 108::· 
casos previstos en los artículos 49 y 124 párrafo primero de ¡ ckf Con?tHu.ciqf:!_'. 
Política del Estado de Nuevo León. . } ~ ':o . ,, . ~: -::~ : :..:~~ ... 

Finalmente, esta Sala Superior no desconoce los contextos d~{ins~gÚrid~~ 
y de violencia que pudieran experimentar las personas ~\i1~1r~:tes 
entidades federativas, así como la necesidad de que las auto;~tJ~§;_'fañto 

¡--: :·~:!,':(.;.(~ r:~ ::?: 

Federal como estatales, cumplan con su obligación de @iañtii~fE1su 
~ c~·i.:;;:~~U)lo;~_iLl:l.~ 

seguridad y protección personal cuando se ubiquen en una situácit§ii:<.<!Je 

riesgo que comprometa su integridad personal. 

En este sentido, si las autoridades competentes, ante un riesgo que 

comprometa la integridad personal, tanto de candidatos como de 

funcionarios públicos, otorgan medidas preventivas, cautelares o 

provisionales de protección que impliquen, en cada caso concreto, poner a 

disposición de éstos recursos públicos orientados a garantizar su 

seguridad personal, ello no deberá considerarse, en principio, como un 

desvío de recursos públicos ni tampoco implicaría una vulneración a los 

principios de equidad en la contienda electoral al poderse otorgar a toda 

persona sin exclusión. 

Similares consideraciones fueron adoptadas por esta Sala Superior en el 

expediente SU P-OP-30/2017. 
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Tema 9. Deficiente regulación de fas Comisiones Municipales 

Electorales y de las Mesas Auxiliares de Cómputo 

Las disposiciones jurídicas impugna as son del tenor siguiente (se 

transcribe la totalidad y se resalta en gritas la porción impugnada): 

Artículo 108. La Comisión Es tata Electoral designará bajo su dependencia 
una Mesa Auxiliar de Cómputo e cada Municipio de la entidad, para llevar 
a cabo exclusivamente el cómp o parcial de las elecciones de Diputados y 
Gobernador, con el procedimie o que para el efecto señala esta Ley. 

En cada municipio se desi nará una mesa auxiliar de cómputo por 
cada cabecera distrital ue la autoridad electoral competente 
determine. 

~:1'Jr,Artículo. 109. Las Mesas uxiliares de Cómputo serán integradas por 
t"t~)tif.f~ ciudadanos y un s plente común, designados por la Comisión 
~c··~(~,~~~~tal Electoral. Esto deberán reunir los requisitos que se 
s·¡;z..~:~~.:.~t:;;tblecen para los i tegrantes de las Comisiones Municipales . ··' .·.,:.-.. . ·· ... 
-1i.t));~~l~ctorales. Los partí s políticos y coaliciones contendientes en 
~1~:~;~)6~da Municipio podrá nombrar un representante y un suplente en 
.,,-~,· - cada Mesa Auxiliar de ómputo, por lo menos quince días antes de la 
· f~~~JgV~-~~~~electoral. Lo representantes de los partidos políticos y 
í:N.:F.!'ü. ,c,q~,l;~~i,capes deberán s r sufragantes en el Municipio de que se trate. 

:s Y nr: .Articula 116. La omisión Estatal Electoral integrará, mediante 
i~-~ "·· Aconvocatoria pública, s Comisiones Municipales Electorales, convocatoria 

que deberá emitirse partir del inicio del período ordinario de actividad 
electoral, debiendo edar integradas a más tardar ciento ochenta días 
antes de la celebra ión de las elecciones y las instalará dentro de los 
quince días siguiente a su integración. 

La propuesta par los nombramientos de los integrantes de las 
Comisiones Muni ipales Electorales deberá ser notificada a los 
representantes de os partidos políticos previa a su aprobación a fin 
de que puedan re tizar las observaciones correspondientes, o en su 
caso, se present n los medios de impugnación respecto a la 
idoneidad de los 

Durante el desem su función los miembros de las Comisiones 
Municipales Electo ales serán compensados económicamente por el 
tiempo dedicado a la misma, en los términos que acuerde la Comisión 
Estatal Electoral. 

Concepto de invalidez 

MORENA alega que se .ulneran los derechos de los ciudadanos a 

participar, acceder e integrar, como servidores públicos, esos organismos 

electorales, en contravención del artículo 35, fracción VI , de la 
b l 
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Constitución Federal y 23.1 e) de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

Estima que el artículo 116 de la Ley Electoral local sólo ordena emitir 

convocatoria para las Comisiones Municipales (y no para integrar a las 

Mesas Auxiliares de Cómputo) y es omisa en señalar con qué antelación 

se debe notificar a los partidos políticos la propuesta para los 

nombramientos de dichas comisiones, previamente a su aprobación, de 

manera que se garantice la . posibilidad de agotar, en su oportunidad 

procesal, la cadena impugnativa y formular previamente las observaciones 

correspondientes. ~ : é'f'~,~~ 

Considera que se contravienen los princ1p1os de certeza y fobje~yi~~~~#: 
electorales, porque, aunque el artículo 116 prevé la emi~.fón ·.de ulj~~~ 

/ • ·:;,; ,," 1 

convocatoria por la Comisión Estatal Electoral al inicio.f~ut~rr.is>~~-.,...,· 

ordinario de actividad electoral para la integración det. ~~i*~:r;~!. 
-~ f""ti-:- ·- ' •<:i"t<il'i-' CE 

Municipales Electorales, dicho precepto no señala el plazoj~:'qtí'~iil~ri 
i · k 'O'Ml~· 

representantes de los partidos políticos formulen las obser.vacioffes a··ta ,· 

propuesta de nombramiento. 

Por otra parte, MORENA alega que los artículos 1 08 y 109 de la Ley 

Electoral local no confieren expresamente los derechos a realizar 

observaciones ni prevé que se emita una convocatoria pública. 

Por otra parte, considera que, al establecer el artículo 1 09 de la Ley 

Electoral local que sus integrantes deben reunir los requisitos de las 

Comisiones Municipales, se les reconoce igual importancia a ambos 

organismos. En este sentido, estima que el procedimiento de designación 
' 

de las Mesas Auxiliares debería ser el mismo que el de las Comisiones 

Municipales. 

Asimismo, considera que las Mesas Auxiliares de Cómputo son 

equivalentes a los consejos distritales electorales en otros estados, ya que 

realizan las funciones que dichos órganos debieran realizar, además de 

que se están regulando funciones correspondientes a dichos consejos 
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distritales, ya que las Mesas Auxiliares llevan a cabo el cómputo parcial de 

las elecciones de Diputados y de Gobernador por lo que deberían 

ajustarse a lo previsto en la reglamentación del Instituto Nacional 
1 

Electoral. 

En conclusión, estima que todos los fun ionaros que designe la Comisión 

Estatal Electoral de Nuevo León deben ser nombrados previa convocatoria 

pública, sin que se soslaye el princ~) de máxima publicidad y considera 

que debiera invalidarse la regulacióf ~e las Mesas Auxiliares de Cómputo 

salvo que se interprete, conforme análogamente, que el procedimiento 

previsto para su designación sea el mismo previsto para las comisiones 

::·q~unicipales, considerando la eglamentación del Instituto Nacional 

· ~~.toral. 
·~'% (f.(.:..~~~
··.~~~~~: 
{~'\ ' lón 
i?_::-;r ,: .• 
_.1:~· ,_tjy 
::-/"B .. 

r_l~r~WfO';/os impugnados de Ley Electoral local, bajo una interpretación 

~!.~~~~~~~~,, no contravienen principio de máxima publicidad ni el derecho 
GONT"'' '!!'I1Sif. ·; 
Jde . la::~~lO~~danía a integrar 1 s organismos electorales. 
t-1Al.!U.4.0 . . 1 

Esta Sala Superior advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver la acción de i onstitucionalidad 38/2014, donde se analizó 

la constitucionalidad de 1 reformas a la Ley Electoral local de dos mil 

catorce, estimó que u[ .. . ) creación de las Mesas Auxiliares de Casilla 

se inscribe dentro del , mbito de la libertad de configuración del 

legislador secundario, es tal como lo indica el artículo 41, Base V 

Apartado C y el diverso 116 fracción IV inciso b) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos la ley determinará, entre 

otras cosas, en la func1 , n electoral, aquélla relativa al escrutinio y 

cómputo de las eleccio es locales, lo que en nada riñe con el 

establecimiento de las de ominadas uMesas Auxiliares de Casilla" 

cuya función exclusiva sólo se surte para los efectos del cómputo 

parcial de las elecciones de Diputados y Gobernador en el Estado de 

Nuevo León". 
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La Suprema Corte declaró la validez de los artículos 108 y 109 de la ley 

electoral local. 

Ahora bien, la reforma regula cómo serán integradas las Mesas Auxiliares 

de Casilla, siendo que desde la legislación anterior se facultaba a la 

Comisión Estatal Electoral de Nuevo León para designarlos. Sin embargo, 

MORENA estima que el legislador local omitió prever que los integrantes 

que designe la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León deben ser 

nombrados previa convocatoria pública, sin que se soslaye el principio de 

máxima publicidad. 
~-.-

t. ;¡¡; , ••.! 
rlr ·-r ..... ' 

Esta Sala Superior considera que dicha norma debe .:i~erpr~tafs~· 
'<l • '•• .· 

conforme al principio constitucional de máxima publicidad, deirnane:ra qüe 
.~¡ . 

se armonice su contenido con la Constitución Federal en é1 sentidci·::de 

que la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León emita l~,~~ny.ooª;~Rr,ia 
~· b J =~, : :·~.::; ;;; j :~·p: 

respectiva previa a la designación de sus integrantes, de fq_r~~tal~que.Jps 

ciudadanos y ciudadanas puedan postularse para integrar ji¡~~~ órg~'~os 
y los partidos políticos puedan realizar las observaciones 

correspondientes a la propuestas de nombramiento. 

El principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, 

implica interpretar la norma en cuestión en el sentido de que la Comisión 

Estatal Electoral de Nuevo León garantice en la mayor medida posible la 

transparencia de los procesos de designación de los integrantes de las 

Mesas Auxiliares de Casilla que, aunque sean organismos auxiliares en el 

cómputo de casillas, estarán conformados por ciudadanos o ciudadanas. 

Asimismo, la emisión de la convocatoria garantiza efectivamente a los 

ciuda"danos y ciudadanas ejercer su derecho a integrar organismos 

electorales, ya que ello permitirá que aquellas personas que lo deseen se 

postulen para formar parte de las Mesas Auxiliares de Casilla, así como a 

los partidos políticos realizar las observaciones que estimen pertinentes. 
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Por lo que hace la supuesta omisión le islativa de establecer un plazo 

para para que los representantes de 1 s partidos políticos formulen las 

observaciones a la propuesta de n mbramiento, esta Sala Superior 

estima que ello no hace en sí misma i constitucional la norma, ya que los 

plazos pueden ser establecidos p r la Comisión Estatal Electoral de 

Nuevo León al emitir la convocato ia respectiva, tanto para integrar las 

Comisiones Municipales Electorale como las Mesas Auxiliares de Casilla 

en ejercicio de las facultades que 1 s confiere la ley. 

En este sentido, esta Sala Su erior estima que, de una interpretación 

conforme, los artículos impugna os no son inconstitucionales. 

--Jr)~·¡¡'f/;· 
<- ··h 

1~t~~ ' l w ~ ~·¡ ,, ,1~ 

-A~~~~:~;.~;r 
~&r. ·· ¡~s -.r~zones expuestas, e ta Sala Superior opina lo siguiente: 

LA F~'ú~~:-:ú···-

LUSIVOS DE LA OPINIÓN 

~~~~-¿:~~ ~~;:~;-,~~:~?; 
I'JSe:.reccin'oce validez a los rtículos 81 bis, 263, 270, 271, fracción 1, así 

,1 .·,~~ 

. (: ' · ,j,.¡t t: :"'\ 

cor.n.o...:~ · lcis artículos primer y quinto transitorios del Decreto número 

286. El artículo 81 bis es v lido constitucionalmente, salvo en la porción 

normativa que dice "coalici nes", la cual no es acorde con la regularidad 

constitucional. 

11. El artículo 1 O, último párr fo, en la porción normativa que establece 

"por lo que las elec de cada Ayuntamiento están 

desvinculadas entre sí y as candidaturas registradas en uno no 

pueden afectar a las candi aturas registradas en otro" no es acorde 

con la regularidad constitucion l. 

111. El artículo 10 bis resulta ¡, lido bajo la interpretación conforme en el 

sentido de que los recursos asignaaos no se destinen a un fin distinto, o 

para obtener una ventaja indebida con respecto a otros servidores 

públicos, además de que deben incluirse dentro de esa previsión a los 
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funcionarios previstos en el artículo 49 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

IV. El artículo 81 bis 7 resulta válido bajo la interpretación sistemática y 

conforme en el sentido de que siempre que el elector marque más de una 

opción de los partidos postulantes de la candidatura común, ello se 

computará como como un solo voto que contará para todos los partidos 

postulantes de la candidatura común. 

V. Los artículos 108 y 109 resultan válidos bajo la interpretación ~ ')fnforme 

en el sentido de que para la designación de las Mesas AÜxiÍiares d~f 
i,_ ·~ \, :;.,: .... : 

Casilla la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León emita la ddnwocator~: 1 : J ,:; • . 

respectiva de forma previa a la designación de sus integr~n~ks , y 1¿~ 
t;,: i 

partidos políticos puedan realizar las observaciones corresp~p,~i~-D-*z .. ct 
las propuestas de nombramiento. 

-·¡ ·~ ~~:~:;~·~~~.,. ·:~ · 
:~~~:::-;:;:;:;.¿: ¡ i: ·::_:;::..--;:¡'{,·. :.,: : :~· 

VI. El artículo 146 es válido bajo la interpretación conforme señt ¡·~~-~-~ la 

presente opinión. 

VIl. No se emite opinión especializada sobre los conceptos de invalidez 

dirigidos a impugnar el procedimiento legislativo que condujo a la 

aprobación del Decreto número 286, ya que exceden el ámbito del 

derecho electoral. 

- :..-!: ..... 
~, •• •• • •• \ • J .... 

Emiten la presente opinión las magistradas y los magistrados integrantes 

de la Sala Superior, ante la Secretaria General de Acuerdos que da fe. 
' .. 
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La suscrita Secretaria General de Acuerdos de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con fundamento en los artículos 201 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 20, 
fracción 11 , del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, y en cumplimiento a las instrucciones de la 
Magistrada Janine M. Otálora Malassis, Presidenta de este órgano jurisdiccional, CERTIFICA: Que el folio 

précedente con número setenta y tres, forma parte de la sentencia dictada en esta fecha por la Sala 
Superior en la opinión SUP-OP-31/2017 y SUP-OP-32/2017 ACUMULADAS, solicitada por la 
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